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SEGUNDA SECCION
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Nueva Generación Azteca, A.C.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal
Electoral.- Consejo General.- CG22/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD
DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS
DENOMINADA “NUEVA GENERACION AZTECA, A.C.”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el primero de octubre del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir
las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales,
mismo que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Nueva Generación Azteca, A.C.”, bajo protesta de
decir verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, acompañándola, según
su propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.: Acta Constitutiva número 14,700 pasada ante la fe pública del Lic.
Pablo Prado Blagg, Notario Público número 76 de Guadalajara Jalisco de fecha 23 de noviembre
del 2001.

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quien suscribe la
solicitud de registro como agrupación política nacional: Acta Constitutiva número 14,700 pasada
ante la fe pública del Lic. Pablo Prado Blagg, Notario Público número 76 de Guadalajara Jalisco
de fecha 23 de noviembre del 2001.

C) La cantidad de 13,056 (trece mil cincuenta y seis) originales autógrafos de manifestaciones
formales de asociación;

D) Originales de las listas de todos los asociados presentadas en medio magnético de 3½ y una
impresión;

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio
social de la asociación: Acta Constitutiva número 76 de Guadalajara Jalisco de fecha 23 de
noviembre del 2001 y un contrato de comodato del Estado de Jalisco, que corresponde a la Sede
Nacional.

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones, veintiséis
contratos de comodato en los siguientes estados: Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima
Chiapas, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y Distrito Federal.

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos.
4.- El seis de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos

mediante oficio número DEPPP/DPPF/905/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las
que su solicitud se encuentra indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta a fin de que,
en un término que no exceda de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación
respectiva, exprese lo que a su derecho convenga.
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5.- El trece de Marzo de dos mil uno, la asociación denominada “Nueva Generación Azteca A.C.”, dio
contestación al oficio referido en el antecedente anterior en los siguientes términos... “dicho contrato de
comodato fue celebrado entre la L.C.P. Ma. Del Rocío Quintero González, Presidente de nuestra
Organización Política y José Francisco Guzmán Villela, en mi carácter de Delegado Estatal en el Estado
de Jalisco, ambos firmantes del presente oficio esto para demostrar de manera fehaciente la existencia
del domicilio en el Estado de Jalisco, por lo que para todos los efectos legales a que haya en este
momento ratificamos ambos el contenido del contrato celebrado y anexamos además original del recibo
telefónico correspondiente al domicilio que cabe agregar es el mismo domicilio de nuestra Comisión
Nacional de Dirección”.

6.- Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02, DEPPP/DPPF/898/02,
DEPPP/DPPF/899/02, DEPPP/DPPF/922/02, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados se
encontraban inscritos en el Padrón Electoral.

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en
el antecedente anterior de este instrumento.

8. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de
los Estados de: Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima Chiapas, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo,
San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y Distrito Federal
respectivamente, que certificarán la existencia, dentro de sus correspondientes demarcaciones
geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la asociación solicitante.

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de Aguascalientes,
Campeche, Coahuila, Colima Chiapas, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán,
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y Distrito Federal mediante actas circunstanciadas,
dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos le formuló
según consta en el antecedente ocho de este proyecto de resolución.

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los
artículos 35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se
hace referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos
desconcentrados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben
observar las asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política
nacional, así como para formular el proyecto de resolución correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó su solicitud de
registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los requisitos
correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó el
original de Acta Constitutiva número 14,700 pasada ante la fe pública del Lic. Pablo Prado Blagg, Notario
Público número 76 de Guadalajara Jalisco de fecha 23 de noviembre del 2001, en términos de lo
establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), del “INSTRUCTIVO”.
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Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en una foja útil, forma
parte integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la
documentación presentada para acreditar la personalidad del L.C.P. Ma. Del Rocío Quintero González,
Presidente de nuestra Organización Política y José Francisco Guzmán Villela, quien suscribe la solicitud
de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en original de Acta Constitutiva número
14,700 pasada ante la fe pública del Lic. Pablo Prado Blagg, Notario Público número 76 de Guadalajara
Jalisco de fecha 23 de noviembre del 2001. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión
de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto
PRIMERO, párrafo 3, inciso B), del “INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en una foja útil, forma parte integral
del presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno
y materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), del “INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad),
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de
afiliación;
la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se presentaron en dicha
demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.), 5 (cuadruplic.) se precisan los casos de
manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que fueron presentadas dos,
tres, cuatro o más veces por la solicitante; 6 (sin firma) manifestaciones formales de asociación suscritas
por una misma persona y que fueron presentadas sin firma; en la 7 (s/clave), la cantidad correspondiente
a la manifestación a los cuales no se les precisó la clave; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente
a las manifestaciones formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como
consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa,
resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará
para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por los peticionarios.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación

Inconsistencias que implican resta No modifican Total de

1

Entidad

2

manifestaciones

3

duplic.

4

triplic.

5

cuadruplic.

6

s/firma

7

s/clave

8

s/domicilio

9

Validables

Aguascalientes 244  0  0  0  0  0  0 244

Baja California 11  0  0  0  0  0  0 11

Baja California Sur 0  0  0  0  0  0  0 0

Campeche 222  0  0  0  0  0  0 222

Coahuila 474  0  0  0  0  0  0 474

Colima 325  1  0  0  0  0  0 324

Chiapas 139  0  0  0  0  0  0 139

Chihuahua 0  0  0  0  0  0  0 0

Durango 0  0  0  0  0  0  0 0
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Guanajuato 394  0  0  0  0  0  0 394

Guerrero 55  0  0  0  0  0  0 55

Hidalgo 101  0  0  0  0  0  0 101

Jalisco 2,868  0  0  0  2  0  0 2,866

México 2,117  0  0  0  0  0  0 2,117

Michoacán 110  0  0  0  0  0  0 110

Morelos 18  0  0  0  0  0  0 18

Nayarit 239  0  0  0  0  0  0 239

Nuevo León 654  0  0  0  0  0  0 654

Oaxaca 151  0  0  0  0  0  0 151

Puebla 2,090  0  0  0  1  0  0 2,089

Querétaro 0  0  0  0  0  0  0 0

Quintana Roo 134  0  0  0  0  0  0 134

San Luis Potosí 404 1  0  0  1  0  0 402

Sinaloa 0  0  0  0  0  0  0 0

Sonora 0  0  0  0  0  0  0 0

Tabasco 235  0  0  0  0  0  0 235

Tamaulipas 749  0  0  0  0  0  0 749

Tlaxcala 30  0  0  0  0  0  0 30

Veracruz 189  0  0  0  0  0  0 189

Yucatán 231  0  0  0  0  0  0 231

Zacatecas 211  0  0  0  0  0  0 211

Distrito Federal 677  0 0 0  0  0  0 677

Subtotal 12,861  0 0 0  0  0  0 12,855

Asociados Afiliados a más de una
Asociación

130 Total 12,725

En el caso de los 130 (ciento treinta) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres
aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el
anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a
“Nueva Generación Azteca A.C.”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como Agrupación
Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa organización
de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe considerarse que no
deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación
solicitante Nueva Generación Azteca, A.C. objeto de la presente resolución, como en la(s)
diversa(s) asociación(es) solicitante(s) denominada(s) de Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.,
Asociación de la Mujer Mexicana y la Familia, Caminando en Movimiento, Fundación
Democracia y Desarrollo, A.C., Frente Nacional de Apoyo, A.C., Fundación Carlos A. Madrazo,
A.C., Generación Ciudadana, Hombres y Mujeres de la Revolución, Junta de Mujeres Políticas,
México Nuevo y Unido, Movimiento Patriótico Mexicano, A.C., Organización Nueva Democracia,
Renovación Democrática Solidaria, Convergencia Nacional de Ciudadanos (CONACI),
Movimiento Nacional Coyoacanense, A.C., Expresión Ciudadana, Izquierda Democrática
Popular, Movimiento Nacional de Organización Ciudadana, Proyecto Integral Democrática de
Enlace, Ricardo Flores Magón, A.C., Unión Republicana Democrática, se evidencia en el
comparativo que se agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se trata
del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error superable, según la información
proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del
procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
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Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo en el que se
establece “LA METODOLOGIA”.

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se descuentan los asociados
comunes afiliados a la asociación de ciudadanos Nueva Generación Azteca, A.C.

Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1,
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre
el número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley,
como ocurriría si se admite un proceder semejante.

Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un
abuso de
su derecho.

En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto
se constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea
capaz de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo
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obtuvieran, en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que
obtenga su registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el
abuso) le redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de
aquellos ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).

A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso,
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben
tomarse en cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada Nueva
Generación Azteca, A.C., según lo que se razona más adelante.

Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de
igualdad.

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la
contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades
editoriales, educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en
términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en
este caso y en el de la asociación Nueva Generación Azteca, A.C., no aparece la fecha de
suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar
a la revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible
determinar que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento
que permita resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que
pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación
formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos
con los que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la
asociación a la que en última instancia determinó afiliarse el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con
los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), del “INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas;
la 2 (enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (más de tres), se precisan los casos de personas enlistadas
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que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista
a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los
cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de
personas que aun teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en
la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los
datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente
se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por los peticionarios.

Cuadro para el análisis de listas de asociados

Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de

1

Entidad

2

enlistados

3

duplicado

4

triplicado

5

más de tres.

6

s/manifestación

7

s/domicilio

8

s/clave

9

no enlistados

10

Validables

Aguascalientes  245  0  0  0  1  0  0  0  244

Baja California  11  0  0  0  0  0  0  0  11

Baja California Sur  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Campeche  233  0  0  0  10  0  0  0  223

Coahuila  473  0  0  0  0  0  0  0  473

Colima  327  1  0  0  1  0  0  0  325

Chiapas  139  0  0  0  0  0  0  0  139

Chihuahua  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Durango  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Guanajuato  392  0  0  0  0  0  0  2  394

Guerrero  55  0  0  0  0  0  0  0  55

Hidalgo  101  0  0  0  0  0  0  0  101

Jalisco  2,882  1  0  0  17  0  0  4  2,868

México  2,119  0  0  0  2  0  0  1  2,118

Michoacán  113  0  0  0  2  0  0  0  111

Morelos  18  0  0  0  0  0  0  0  18

Nayarit  240  0  0  0  2  0  0  1  239

Nuevo León  658  0  0  0  4  0  0  0  654

Oaxaca  151  0  0  0  0  0  0  0  151

Puebla  2,084  0  0  0  0  0  0  6  2,090

Querétaro  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Quintana Roo  132  0  0  0  0  0  0  2  134

San Luis Potosí  407  1  0  0  2  0  0  0  404

Sinaloa  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Sonora  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Tabasco  235  0  0  0  0  0  0  0  235

Tamaulipas  749  0  0  0  2  0  0  2  749

Tlaxcala  30  0  0  0  0  0  0  0  30

Veracruz  189  0  0  0  0  0  0  0  189

Yucatán  244  0  0  0  12  0  0  0  232

Zacatecas  211  0  0  0  0  0  0  0  211

Distrito Federal  679 1 0 0  1  0  0  2  679

Total  13,117  4 0 0  56  0  0  20  13,077
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El resultado de este examen se relaciona como Anexo número tres, denominado relación de
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del
presente proyecto de resolución.

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la
Dirección del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida
Dirección Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala
en el antecedente cinco de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la
organización se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 13,099, (trece mil
noventa y nueve) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 994 (novecientos noventa y
cuatro) corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 12,105
(doce mil ciento cinco) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con el
mínimo de 7,000 (SIETE MIL) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores

Entidad Validables No localizados RFE Validadas
Aguascalientes 245 3 242
Baja California 12 1 11
Baja California Sur 1 0 1
Campeche 230 8 222
Coahuila 469 21 448
Colima 323 7 316
Chiapas 140 8 132
Chihuahua 4 0 4
Durango 3 0 3
Guanajuato 397 81 316
Guerrero 56 53 3
Hidalgo 111 14 97
Jalisco 2,863 112 2,751
México 2,067 320 1,747
Michoacán 114 4 110
Morelos 19 7 12
Nayarit 237 8 229
Nuevo León 658 17 641
Oaxaca 156 5 151
Puebla 2,085 206 1,879
Querétaro 0 0 0
Quintana Roo 136 1 135
San Luis Potosí 412 10 402
Sinaloa 3 0 3
Sonora 2 0 2
Tabasco 239 20 219
Tamaulipas 743 17 726
Tlaxcala 36 0 36
Veracruz 201 12 189
Yucatán 241 6 235
Zacatecas 212 7 205
Distrito Federal 684 46 638
Total 13,099 994 12,105
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El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, el cual describe detalladamente
la causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el padrón electoral, y que en 15 fojas útiles forman
parte del presente proyecto de resolución.

VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional y con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos
domicilios sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó en original
de Acta Constitutiva número 76 de Guadalajara Jalisco de fecha 23 de noviembre del 2001 y un contrato
de comodato del Estado de Jalisco, que corresponde a la Sede Nacional.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente
resultado:

DELEGACIONES
ENTIDAD DELEGACION

ESTATAL
DOCUMENTACION PROBATORIA INFORME DEL VOCAL

SECRETARIO DEL
INSTITUTO

Aguascalientes Aguascalientes Original de Contrato de Comodato Si existe
Campeche Campeche Original de Contrato de Comodato Si existe
Coahuila Coahuila Original de Contrato de Comodato No existe
Colima Colima Original de Contrato de Comodato Si existe
Chiapas Chiapas Original de Contrato de Comodato Si existe
Guanajuato Guanajuato Original de Contrato de Comodato Si existe
Guerrero Guerrero Original de Contrato de Comodato No existe
Hidalgo Hidalgo Original de Contrato de Comodato Si existe
Jalisco Jalisco Original de Contrato de Comodato Si existe
México México Original de Contrato de Comodato No existe
Michoacán Michoacán Original de Contrato de Comodato No existe
Morelos Morelos Original de Contrato de Comodato Si existe
Nayarit Nayarit Original de Contrato de Comodato No existe
Nuevo León Nuevo León Original de Contrato de Comodato No existe
Oaxaca Oaxaca Original de Contrato de Comodato Si existe
Puebla Puebla Original de Contrato de Comodato Si existe
Querétaro Querétaro Original de Contrato de Comodato No existe
Quintana Roo Quintana Roo Original de Contrato de Comodato Si existe
San Luis Potosí San Luis Potosí Original de Contrato de Comodato No existe
Tabasco Tabasco Original de Contrato de Comodato Si existe
Tamaulipas Tamaulipas Original de Contrato de Comodato Si existe
Tlaxcala Tlaxcala Original de Contrato de Comodato Si existe
Veracruz Veracruz Original de Contrato de Comodato Si existe
Yucatán Yucatán Original de Contrato de Comodato Si existe
Zacatecas Zacatecas Original de Contrato de Comodato Si existe
Distrito Federal Distrito Federal Original de Contrato de Comodato Si existe
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Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional, cuyo domicilio se ubica en San Uriel número 945 inte. 24 Jardín de los Arcos Guadalajara,
Jalisco,
C.P. 44120 y con delegaciones en las siguientes (18) entidades federativas: Aguascalientes, Campeche,
Colima, Chiapas, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y Distrito Federal, por lo que la solicitante cumple
con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), del
“INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 1 foja útil, forma parte
del presente proyecto de resolución.

VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y
Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de
Acción y los Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si
dichos documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25;
26, párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III y IV y g), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se desprende que la Declaración de
Principios, Programa de Acción y los Estatutos cumplen cabalmente con los preceptos legales
correspondientes con lo señalado en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 1 foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), del
“INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de
constatar que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra
organización o partido político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o
“partido político” en ninguno de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Nueva
Generación” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito
a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Lo anteriormente señalado se detalla en el anexo número siete que en 1 foja útil forma parte del
presente proyecto de resolución.

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como
Agrupación Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Nueva Generación Azteca
A.C.” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se
concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los incisos A),
B), C), D), E), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, del “INSTRUCTIVO”.

XI. Que tomando en consideración el resultado de registro validado por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 12,105 (doce mil ciento cinco) el total arrojado
de restar las 60 (sesenta) inconsistencias de las manifestaciones de afiliación así como de los 130 (ciento
treinta) asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación denominada Nueva
Generación Azteca, A.C. cuenta con la cantidad de 11,915 (once mil novecientas quince) en el país, por lo
que cumple con el requisito señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo establecido en el Punto primero, inciso c) del
“INSTRUCTIVO”.

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la
asociación de ciudadanos denominada “Nueva Generación Azteca, A.C.”, reúne los requisitos necesarios
para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 35,
párrafos 1, incisos a) y b), 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que
deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas
Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario Oficial de la
Federación.

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número siete, que en 1 foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.
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En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3,
y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de
las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento,
dicte la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación
de ciudadanos denominada “Nueva Generación Azteca, A.C.”, en los términos de los considerandos de
esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos
denominada “Nueva Generación Azteca, A.C.”.

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Alianza Nacional Revolucionaria,
A.C.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal
Electoral.- Consejo General.- CG23/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD
DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS
DENOMINADA “ALIANZA NACIONAL REVOLUCIONARIA, A.C.”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el primero de octubre del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir
las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales,
mismo que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección de Partidos Políticos de la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Alianza
Nacional Revolucionaria, A.C.”, bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.: Escrituras Públicas Nos. 51,915 y 58,736 de fechas veintitrés de julio
de mil novecientos setenta y siete y ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve;
Documento Privado de Acta Constitutiva de fecha veintidós de abril de mil novecientos setenta y
siete, pasados ante la fe del Notario Público No. 198, en el Distrito Federal, Lic. Enrique Almanza
Pedroza.

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quien suscribe la
solicitud de registro como agrupación política nacional: Escrituras Públicas Nos. 51,915 y 58,736
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de fechas veintitrés de julio de mil novecientos setenta y siete y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y nueve; Documento Privado de Acta Constitutiva de fecha veintidós de
abril de mil novecientos setenta y siete, pasados ante la fe del Notario Público No. 198, en el
Distrito Federal, Lic. Enrique Almanza Pedroza.

C) La cantidad de 10,461 (diez mil cuatrocientos sesenta y un) originales autógrafos de
manifestaciones formales de asociación.

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentados en medio magnético de 3½ y una
impresión.

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio
social de la asociación: Escrituras Públicas Nos. 51,915 y 58,736 de fechas veintitrés de julio de
mil novecientos setenta y siete y ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve;
Documento Privado de Acta Constitutiva de fecha veintidós de abril de mil novecientos setenta y
siete, pasados ante la fe del Notario Público No. 198, en el Distrito Federal, Lic. Enrique Almanza
Pedroza.

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: 19 Contratos
de Comodato en los Estados de Colima, Guerrero, Querétaro, México, Durango, Baja California
Sur, Guanajuato, Morelos, Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz, Tabasco, Sonora, Quintana Roo,
Michoacán, Nuevo León, Puebla y Distrito Federal; 3 recibos de impuesto predial, 2 recibos de
pago de agua, 4 recibos de servicio telefónico y 2 recibos de pago de servicio de energía
eléctrica.

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos.

4. El siete de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos
mediante oficio número DEPP/DPPF/906/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las que
su solicitud se encuentra indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta, a fin de que, en
un término que no exceda de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación
respectiva, exprese lo que a su derecho convenga.

5. El doce de marzo de dos mil dos, la asociación denominada “Alianza Nacional Revolucionaria,
A.C.”, dio contestación al oficio referido en el antecedente anterior aclarando que el Acta Constitutiva de
esa asociación fue entregada a este Instituto en el mes de enero del presente año y en lo referente al
domicilio de la sede nacional, adjunta el contrato de comodato respectivo.

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas, Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02;
DEPPP/DPPF/898/02; DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/922/02, respectivamente, envió a la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de
verificar si los ciudadanos enlistados se encontraban inscritos en el Padrón Electoral.

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos,
mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos el
resultado de la verificación a que se hace referencia en el antecedente anterior de este instrumento.

8. El dieciocho de marzo del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de
los Estados de Colima, Guerrero, Querétaro, México, Durango, Baja California Sur, Guanajuato, Morelos,
Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz, Tabasco, Sonora, Quintana Roo, Michoacán, Nuevo León, Puebla y Distrito
Federal, respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus correspondientes demarcaciones
geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la asociación solicitante.

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de Colima, Guerrero,
Querétaro, México, Durango, Baja California Sur, Guanajuato, Morelos, Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz,
Tabasco, Sonora, Quintana Roo, Michoacán, Nuevo León, Puebla y Distrito Federal, mediante actas
circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos le formuló según consta en el antecedente ocho de este proyecto de resolución.
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10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los
artículos 35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se
hace referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos
desconcentrados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben
observar las asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política
nacional, así como para formular el proyecto de resolución correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los
requisitos correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizaron
las copias certificadas de Escrituras Públicas Nos. 51,915 y 58,736 de fechas veintitrés de julio de mil
novecientos setenta y siete y ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve; Documento Privado de
Acta Constitutiva de fecha veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete, pasados ante la fe del
Notario Público No. 198, en el Distrito Federal, Lic. Enrique Almanza Pedroza. Como resultado de dicho
análisis, debe concluirse que con dicha documentación se acredita la legal constitución de la asociación
de ciudadanos denominada “Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.” en términos de lo establecido en el
punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), de “EL INSTRUCTIVO”.

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en una foja útil, forma
parte integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la
documentación presentada para acreditar la personalidad de los CC. BGDA. D.E.M. Jesús Esquinca
Gurruzquieta y BGDA. D.E.M. Luis Pérez Bolde Aguilera, quienes suscriben la solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional, la cual consistió en original de Escrituras Públicas Nos. 51,915 y 58,736 de
fechas veintitrés de julio de mil novecientos setenta y siete y ocho de febrero de mil novecientos noventa y
nueve; Documento Privado de Acta Constitutiva de fecha veintidós de abril de mil novecientos setenta y
siete, pasados ante la fe del Notario Público No. 198, en el Distrito Federal, Lic. Enrique Almanza
Pedroza. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por
acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3,
inciso B), de
“EL INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en una foja útil, forma parte integral
del presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno
y materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”.



Miércoles 14 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     14

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad),
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.) se
precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan
las cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma
del ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no
contienen la clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones
formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior,
en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2
los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de
los requisitos pertinentes por la peticionaria.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación

Inconsistencias que implican resta No modifican Total de
1

Entidad
2

manifestaciones
3

duplic.
4

triplic.
5

cuadruplic.
6

s/ firma
7

s/clave
8

s/domicilio
9

Validables
Aguascalientes 69 0 0 0 0 0 0 69
Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0
Baja California Sur 31 0 0 0 0 0 0 31
Campeche 49 0 0 0 0 0 0 49
Coahuila 2 0 0 0 0 0 0 2
Colima 2 0 0 0 0 0 0 2
Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0
Chihuahua 5 0 0 0 0 0 0 5
Durango 289 0 0 0 0 0 0 289
Guanajuato 2 0 0 0 0 0 0 2
Guerrero 365 0 0 0 0 0 0 365
Hidalgo 0 0 0 0 0 0 0 0
Jalisco 1 0 0 0 0 0 0 1
México 2,060 12 0 0 4 14 0 2,044
Michoacán 2 0 0 0 0 0 0 2
Morelos 46 0 0 0 0 0 0 46
Nayarit 35 0 0 0 0 0 0 35
Nuevo León 1 0 0 0 0 0 0 1
Oaxaca 29 0 0 0 0 0 0 29
Puebla 363 0 0 0 1 0 0 362
Querétaro 2 0 0 0 0 0 0 2
Quintana Roo 145 0 0 0 0 0 0 145
San Luis Potosí 580 0 0 0 0 0 0 580
Sinaloa 99 0 0 0 0 0 0 99
Sonora 201 0 0 0 0 0 0 201
Tabasco 15 0 0 0 0 0 0 15
Tamaulipas 33 0 0 0 0 0 0 33
Tlaxcala 3,837 29 0 0 0 0 0 3,808
Veracruz 1,943 60 6 3 1 1 0 1,873
Yucatán 12 0 0 0 0 0 0 12
Zacatecas 94 0 0 0 0 0 0 94
Distrito Federal 317 0 0 0 0 0 0 317
Total 10,629 101 6 3 6 15 0 10,513
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Menos los asociados afiliados
en más de una asociación

54

Total 10,459
En el caso de los 54 (cincuenta y cuatro) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos

nombres aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se
detalla en el anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se
asociaron a “Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.”, quien presentó la respectiva solicitud de registro
como Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra
diversa organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe
considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas
siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación
solicitante “Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.”, objeto de la presente resolución, como en las
diversas asociaciones solicitantes denominadas: “Agrupación de Ciudadanos Independientes,
A.C.”, “Arquitectos Unidos por México”, “Asociación Ciudadana del Magisterio”, “Asociación de la
Mujer Mexicana y la Familia”, “Cambio Ciudadano”, “Caminando en Movimiento”, “Comisión de
Organizaciones de Transporte y Agrupaciones Ciudadanas”, “Conciencia Política”, “Consejo
Nacional de Organizaciones”, “Defensa Ciudadana”, “Democracia y Equidad”, “Frente
Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas”, “Frente Nacional de Apoyo, A.C.”,
“Fundación Carlos A. Madrazo, A.C.”, “Fundación Democracia y Desarrollo, A.C.”, “Generación
Ciudadana”, “Hombre y Mujeres de la Revolución Mexicana”, “Junta de Mujeres Políticas”,
“México Plural, Sociedad y Medio Ambiente”, “Movimiento Patriótico Mexicano”, “Nueva
Generación”, “Ricardo Flores Magón”, “Universitarios por la Ecología, A.C.”. Como se evidencia
en el comparativo que se agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se
trata del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error superable, según la información
proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del
procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo en el que se
establece “LA METODOLOGIA”.

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se reducen los asociados
comunes afiliados de la asociación de ciudadanos “Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.”.

Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1,
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre
el número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley,
como ocurriría si se admite un proceder semejante.

Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un
abuso de su derecho.

En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto
se constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea
capaz de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo
obtuvieran, en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que
obtenga su registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el
abuso) le redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de
aquellos ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).

A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso,
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben
tomarse en cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada “Alianza
Nacional Revolucionaria, A.C.”, según lo que se razona más adelante.

Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de
igualdad.

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se
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provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la
contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades
editoriales, educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en
términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en
este caso y en el de la asociación “Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.”, no aparece la fecha
de suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría
lugar a la revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible
determinar que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento
que permita resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que
pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación
formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos
con los que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la
asociación a la que en última instancia determinó afiliarse el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con
los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista
a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los
cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de
personas que aun teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en
la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los
datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente
se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por la peticionaria.

Cuadro para el análisis de listas de asociados

Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de

1

Entidad

2

enlistados

3

duplicado

4

triplicado

5

Cuadruplic.

6

s/manifestación

7

s/domicilio

8

s/clave

9

no enlistados

10

Validables

Aguascalientes 70 0 0 0 1 0 0 0 69

Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Baja California Sur 31 0 0 0 0 0 0 0 31

Campeche 66 16 0 0 17 0 0 0 33

Coahuila 2 0 0 0 0 0 0 0 2

Colima 2 0 0 0 0 0 0 0 2

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Chihuahua 5 0 0 0 0 0 0 0 5

Durango 293 0 0 0 4 0 0 3 292

Guanajuato 2 0 0 0 0 0 0 0 2

Guerrero 373 4 0 0 7 0 1 2 364

Hidalgo 8 0 0 0 2 0 0 0 6

Jalisco 1 0 0 0 0 0 0 0 1

México 2,058 0 0 0 52 0 0 58 2,064

Michoacán 2 0 0 0 1 0 0 0 1

Morelos 45 0 0 0 0 0 0 1 46

Nayarit 37 0 0 0 1 0 0 0 36

Nuevo León 2 0 0 0 1 0 0 0 1

Oaxaca 29 0 0 0 0 0 0 0 29

Puebla 375 0 0 0 11 0 1 0 364

Querétaro 3 0 0 0 1 0 0 0 2

Quintana Roo 251 0 0 0 104 0 0 3 150

San Luis Potosí 620 0 0 3 32 0 0 0 585

Sinaloa 94 0 0 0 1 0 0 6 99

Sonora 211 0 0 0 9 0 0 0 202

Tabasco 14 0 0 0 0 0 0 1 15

Tamaulipas 32 0 0 0 0 0 0 1 33

Tlaxcala 3,470 9 0 0 464 0 0 352 3,349

Veracruz 1,933 0 0 0 492 0 0 7 1,448

Yucatán 12 0 0 0 0 0 0 0 12

Zacatecas 94 0 0 0 0 0 0 0 94

Distrito Federal 326 0 0 0 12 0 1 20 334

Total 10,461 29 0 3 1,212 0 3 454 9,671

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del
presente proyecto de resolución.

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la
Dirección del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida
Dirección Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala
en el antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la
organización se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 10,234 (diez mil
doscientos treinta y cuatro) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 1,173 (mil ciento
setenta y tres) corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a
9,061 (nueve mil sesenta y uno) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a
cabalidad con el mínimo de 7,000 (siete mil) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores

Entidad Validables No localizados RFE Validadas
Aguascalientes 78 7 71
Baja California 9 0 9
Baja California Sur 33 3 30
Campeche 49 5 44
Coahuila 6 0 6
Colima 2 0 2
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Chiapas 4 0 4
Chihuahua 10 0 10
Durango 280 55 225
Guanajuato 4 1 3
Guerrero 364 55 309
Hidalgo 12 2 10
Jalisco 2 0 2
México 2,033 213 1,820
Michoacán 5 0 5
Morelos 43 10 33
Nayarit 37 2 35
Nuevo León 5 0 5
Oaxaca 33 2 31
Puebla 386 32 354
Querétaro 4 0 4
Quintana Roo 251 32 219
San Luis Potosí 580 71 509
Sinaloa 91 4 87
Sonora 203 13 190
Tabasco 16 2 14
Tamaulipas 38 1 37
Tlaxcala 3,411 384 3,027
Veracruz 1,800 252 1,548
Yucatán 14 1 13
Zacatecas 94 11 83
Distrito Federal 337 15 322
Total 10,234 1,173 9,061

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, el cual describe detalladamente
la causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el Padrón Electoral, y que en 25 fojas útiles forman
parte del presente Proyecto de Resolución.

VII. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 9,061 (nueve mil sesenta y uno) el total
arrojado de inconsistencias 116 (ciento dieciséis) de las manifestaciones de afiliación, así como de los 54
(cincuenta y cuatro) asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación
denominada “Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.” cuenta con la cantidad de 8,891 (ocho mil
ochocientos noventa y un) afiliados en el país, por lo que cumple con el requisito señalado en el numeral
35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo
establecido en el Punto primero, inciso c) de “EL INSTRUCTIVO”.

VIII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional y
con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos domicilios
sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original del
Escrituras Públicas Nos. 51,915 y 58,736 de fechas veintitrés de julio de mil novecientos setenta y siete y
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ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve; Documento Privado de Acta Constitutiva de fecha
veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete, pasados ante la fe del Notario Público No. 198, en el
Distrito Federal, Lic. Enrique Almanza Pedroza.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar
la veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el
siguiente resultado:

DELEGACIONES
ENTIDAD DELEGACION

ESTATAL
DOCUMENTACION

PROBATORIA
INFORME DEL

VOCAL SECRETARIO
DEL INSTITUTO

Baja California Sur Baja California Sur Comodato Existe
Colima Colima Comodato No existe
Distrito Federal Distrito Federal Comodato Existe
Durango Durango Comodato Existe
Guanajuato Guanajuato Comodato Existe
Guerrero Guerrero Comodato Existe
México México Comodato Existe
Michoacán Michoacán Comodato Existe
Morelos Morelos Comodato Existe
Nuevo León Nuevo León Comodato Existe
Puebla Puebla Comodato Existe
Querétaro Querétaro Comodato Existe
Quintana Roo Quintana Roo Comodato Existe
Sinaloa Sinaloa Comodato Existe
Sonora Sonora Comodato Existe
Tabasco Tabasco Comodato Existe
Tlaxcala Tlaxcala Comodato Existe
Veracruz Veracruz Comodato Existe

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional, cuyo domicilio se ubica en 2o. Retorno de Pergoleros U.H.M. ISSFAM, Tlalpan, D.F., C.P.
14620, y con delegaciones en las siguientes 19 (diecinueve) entidades federativas: Guerrero, Querétaro,
México, Durango, Baja California Sur, Guanajuato, Morelos, Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz, Tabasco,
Sonora, Quintana Roo, Nuevo León, Michoacán, (2) Puebla y el Distrito Federal, por lo que la solicitante
cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), de “EL
INSTRUCTIVO”.

Cabe señalar que la verificación efectuada por los órganos desconcentrados de este Instituto, se
desprende que no se acredita la delegación del Estado de Colima. Sin embargo, la asociación
denominada “Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.” cuenta con delegaciones en por lo menos diez
entidades federativas.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en una foja útil, forma parte
del presente proyecto de resolución.

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y
los Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos
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documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26,
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV, y g), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita lo siguiente:

- Declaración de Principios: no se señala expresamente lo indicado en el Art. 25, inciso b) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que a la letra señalan: b) los
principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule.

- Programa de Acción: cumple cabalmente con lo establecido en el artículo 26 del Código de la
materia.

- Estatutos: no se señala expresamente lo establecido en el artículo 27, inciso b) del Código
mencionado que a la letra dice: b) los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica
de sus miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el
de participar personalmente o por medio de delegados en asambleas y convenciones, y el de
poder ser integrante de los órganos directivos.

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en dos fojas útiles, forma
parte del presente proyecto de resolución.

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), de “EL
INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar
que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o
partido político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político”
en ninguno de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Alianza Nacional
Revolucionaria, A.C.” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el
requisito a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

XI. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como
Agrupación Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Alianza Nacional
Revolucionaria, A.C.” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos
anteriores, se concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por
los incisos A), B), C), D), E), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”.

XII. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 9,061 (nueve mil sesenta y uno) el total
arrojado de inconsistencias 116 (ciento dieciséis) de las manifestaciones de afiliación, así como de los 54
(cincuenta y cuatro) asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación
denominada “Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.” cuenta con la cantidad de 8,891 (ocho mil
ochocientos noventa y un) afiliados en el país, por lo que cumple con el requisito señalado en el numeral
35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo
establecido en el Punto primero, inciso c) de “EL INSTRUCTIVO”.

Lo anteriormente señalado, se detalla en el Anexo número siete, que en una foja útil forma parte del
presente Proyecto de Resolución.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3,
y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de
las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento,
dicte la siguiente:

RESOLUCION
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PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación
de ciudadanos denominada “Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.”, en los términos de los considerandos
de esta resolución.

SEGUNDO. En razón de lo descrito por el considerando IX, comuníquese a la Asociación denominada
“Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.”, haciéndole saber que cuenta con 30 días naturales contados a
partir de la fecha de notificación de esta resolución, a efecto de informar a este Consejo General de la
fecha en que realizarán las reformas a su Declaración de Principios y Estatutos a fin de cumplir
cabalmente con los extremos establecidos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales en el artículo 25, inciso b) y artículo 27, inciso b). Dichas modificaciones deberán ser
efectuadas a la brevedad posible, en la medida que lo permitan sus estatutos para convocar a la reunión
ordinaria o en su caso extraordinaria que deba realizar el órgano directivo estatutariamente competente
para este fin. Las modificaciones estatutarias deberán hacerse del conocimiento de este Consejo General
en el término establecido por el artículo 38, párrafo 1, inciso I), del Código invocado, y para que, previa
resolución de procedencia sean agregados al expediente respectivo.

TERCERO. Apercibiéndose a la Asociación Ciudadana denominada “Alianza Nacional Revolucionaria,
A.C.”, que en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el punto segundo de este capítulo
de la presente resolución, el Consejo General de este Instituto, procederá a declarar la pérdida del
registro como Agrupación Política Nacional, previa audiencia en la que la interesada será oída en su
defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 35, párrafo 13, incisos d) y f), en relación con el
artículo 67, párrafo 2, ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

CUARTO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos
denominada Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.”.

QUINTO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Movimiento Patriótico Mexicano,
A.C.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal
Electoral.- Consejo General.- CG26/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD
DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS
DENOMINADA “MOVIMIENTO PATRIOTICO MEXICANO, A.C.”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el primero de octubre del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir
las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales,
mismo que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección de Partidos Políticos de la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Movimiento
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Patriótico Mexicano, A.C.”, bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.: Acta Notarial No. 958 de fecha doce de febrero de mil novecientos
noventa y seis, pasada ante la fe del Notario Público No. 3, en Atlixco Puebla, Lic. Héctor
Jiménez y Meneses.

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quien suscribe la
solicitud de registro como agrupación política nacional: Acta Notarial No. 958 de fecha doce de
febrero de mil novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del Notario Público No. 3, en Atlixco
Puebla, Lic. Héctor Jiménez y Meneses.

C) La cantidad de 8,211 (ocho mil doscientos once) originales autógrafos de manifestaciones
formales de asociación;

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentados en medio magnético de 3½ y una
impresión:

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio
social de la asociación: Acta Notarial No. 958 de fecha doce de febrero de mil novecientos
noventa y seis, pasada ante la fe del Notario Público No. 3, en Atlixco Puebla, Lic. Héctor
Jiménez y Meneses.

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: 13 Contratos
de Comodato en los Estados de México, Morelos, Oaxaca, Puebla (2), Quintana Roo, Tlaxcala,
Veracruz, Hidalgo, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León y el Distrito Federal; 9 recibos de servicio
telefónico; 2 recibos de pago de servicio de energía eléctrica; y 3 estados de cuenta bancarios.

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos.
4. El trece de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos

mediante oficio número DEPP/DPPF/908/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las que
su solicitud se encuentra indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta, a fin de que, en
un término que no exceda de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación
respectiva, exprese lo que a su derecho convenga.

5. La asociación denominada “Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.”, no dio contestación al oficio
referido en el antecedente anterior.

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas, Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02;
DEPPP/DPPF/898/02; DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/922/02, respectivamente, envió a la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de
verificar si los ciudadanos enlistados se encontraban inscritos en el Padrón Electoral.

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos,
mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos el
resultado de la verificación a que se hace referencia en el antecedente anterior de este instrumento.

8. El dieciocho de marzo del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de
los Estados de México, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tlaxcala, Veracruz, Hidalgo,
Guanajuato, Jalisco, Nuevo León y Distrito Federal, respectivamente, que certificaran la existencia, dentro
de sus correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia
la asociación solicitante.

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de México, Morelos,
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tlaxcala, Veracruz, Hidalgo, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León y Distrito
Federal, mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos le formuló según consta en el antecedente ocho de este proyecto de
resolución.

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los
artículos 35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se
hace referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos
desconcentrados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben
observar las asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política
nacional, así como para formular el proyecto de resolución correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los
requisitos correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizaron
las copias certificadas del Acta Notarial No. 958 de fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y
seis, pasada ante la fe del Notario Público No. 3, en Atlixco Puebla, Lic. Héctor Jiménez y Meneses.
Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se acredita la legal
constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.” en
términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), de “EL INSTRUCTIVO”.

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en 1 foja útil, forma parte
integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó
la documentación presentada para acreditar la personalidad del C. Rafael Sanen Flores, quien suscribe la
solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en original del Acta Notarial No.
958 de fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del Notario Público No.
3, en Atlixco Puebla, Lic. Héctor Jiménez y Meneses. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la
conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por
el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), de “EL INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en 1 foja útil, forma parte integral
del presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno
y materno) y nombre (s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico,  tal y
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad),
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.) se
precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan
las cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma
del ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no
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contienen la clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones
formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior,
en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2
los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de
los requisitos pertinentes por la peticionaria.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación

Inconsistencias que implican resta No modifican Total de

1
Entidad

2
manifestaciones

3
duplic.

4
triplic.

5
cuadruplic.

6
s/ firma

7
s/clave

8
s/domicilio

9
Validables

Aguascalientes 4 0 0 0 0 0 0 4

Baja California 21 0 0 0 0 0 0 21

Baja California Sur 5 0 0 0 0 0 0 5

Campeche 6 0 0 0 0 0 0 6

Coahuila 7 0 0 0 0 1 0 7

Colima 2 0 0 0 0 0 0 2

Chiapas 54 0 0 0 0 0 0 54

Chihuahua 7 0 0 0 0 0 0 7

Durango 2 0 0 0 0 0 0 2

Guanajuato 11 0 0 0 0 0 0 11

Guerrero 28 0 0 0 0 0 0 28

Hidalgo 38 0 0 0 0 0 0 38

Jalisco 21 0 0 0 0 0 0 21

México 147 0 0 0 0 0 0 147

Michoacán 10 0 0 0 0 0 0 10

Morelos 78 1 0 0 0 0 0 77

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0

Nuevo León 10 0 0 0 0 0 0 10

Oaxaca 90 0 0 0 0 0 0 90

Puebla 6,762 6 0 0 0 0 0 6,756

Querétaro 16 0 0 0 0 0 0 16

Quintana Roo 20 0 0 0 0 0 0 20

San Luis Potosí 3 0 0 0 0 0 0 3

Sinaloa 8 0 0 0 0 0 0 8

Sonora 3 0 0 0 0 0 0 3

Tabasco 26 0 0 0 0 0 0 26

Tamaulipas 10 0 0 0 0 0 0 10

Tlaxcala 297 0 0 0 0 0 0 297
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Veracruz 315 0 0 0 0 0 0 315

Yucatán 4 0 0 0 0 0 0 4

Zacatecas 2 0 0 0 0 0 0 2

Distrito Federal 198 0 0 0 0 0 0 198

Total 8,205 7 0 0 0 1 0 8,198

Menos los asociados afiliados en más de una
asociación

72

Total 8,12
6

En el caso de los 72 (setenta y dos) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres
aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el
anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a
“Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa
organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe
considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas
siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación
solicitante “Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.”, objeto de la presente resolución, como en las
diversas asociaciones solicitantes denominadas: ”Agrupación Nacional de Ejidatarios,
Posesionarios y Comuneros de México, A.C.”, “Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.”,
“Asociación de la Mujer Mexicana y la Familia”, “Asociación de Profesionales por la Democracia
y el Desarrollo”, “Asociación Profesional Interdisciplinaria de México”, “Avanzada Liberal
Democrática”, “Caminando en Movimiento”, “Comisión de Organizaciones de Transporte y
Agrupaciones Ciudadanas”, “Constitución y República Nuevo Milenio, A.C.”, “Conciencia
Política”, “Consejo Nacional de Organizaciones”, “Defensa Ciudadana”, “Encuentro Social”,
“Fundación Democracia y Desarrollo, A.C.”, “Generación Ciudadana”, “Hombres y Mujeres de la
Revolución Mexicana”, “Izquierda Democrática Popular”, “Nueva Generación” y “Universitarios
por la Ecología, A.C.”. Como se evidencia en el comparativo que se agrega en el mismo anexo
general número uno, se demuestra que se trata del mismo ciudadano y no de homonimias o
algún error superable, según la información proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores, derivada del procedimiento de verificación, ordenado por la
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el
punto QUINTO del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”;

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se reducen los asociados
comunes afiliados de la asociación de ciudadanos “Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.”.
Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como  solicitudes
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1,
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las
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asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre
el número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley,
como ocurriría si se admite un proceder semejante.
Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a
más
de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso de
su derecho.
En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto
se constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea
capaz de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo
obtuvieran, en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que
obtenga su registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el
abuso) le redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de
aquellos ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).
A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso,
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben
tomarse en cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada
“Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.”, según lo que se razona más adelante.
Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de
igualdad.
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e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la
contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades
editoriales, educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en
términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafo 7, 8 y 9, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en
este caso y en el de la asociación “Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.”, no aparece la fecha
de suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría
lugar a la revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible
determinar que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento
que permita resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que
pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación
formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos
con los que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la
asociación a la que en última instancia determinó afiliarse el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con
los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista
a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los
cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de
personas que aun teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en
la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los
datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente
se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por la peticionaria.

Cuadro para el análisis de listas de asociados

Inconsistencias que implican resta No
modifican

Suman Total de

1
Entidad

2
enlistado

s

3
duplicado

4
triplicado

5
Cuadruplic.

6
s/manifestación

7
s/domicilio

8
s/clave

9
no enlistados

10
Validables

Aguascalientes 3 0 0 0 0 0 0 1 4

Baja California 22 0 0 0 0 0 0 0 22
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Baja California
Sur

5 0 0 0 1 0 0 0 4

Campeche 6 0 0 0 0 0 0 0 6

Coahuila 6 0 0 0 1 0 0 1 6

Colima 6 0 0 0 1 0 0 0 5

Chiapas 57 0 0 0 1 0 0 3 59

Chihuahua 7 0 0 0 0 0 0 0 7

Durango 2 0 0 0 0 0 0 0 2

Guanajuato 12 0 0 0 0 0 0 0 12

Guerrero 29 0 0 0 1 0 0 0 28

Hidalgo 39 1 0 0 4 0 0 5 39

Jalisco 23 0 0 0 2 0 0 0 21

México 170 0 0 0 17 0 0 3 156

Michoacán 10 0 0 0 0 0 0 0 10

Morelos 75 0 0 0 1 0 0 3 77

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Nuevo León 10 0 0 0 0 0 0 0 10

Oaxaca 90 1 0 0 0 0 0 2 91

Puebla 6,713 25 0 0 118 0 0 285 6,855

Querétaro 16 0 0 0 0 0 0 0 16

Quintana Roo 21 0 0 0 3 0 0 1 19

San Luis Potosí 4 0 0 0 1 0 0 0 3

Sinaloa 9 0 0 0 0 0 0 0 9

Sonora 3 0 0 0 0 0 0 0 3

Tabasco 26 0 0 0 1 0 0 1 26

Tamaulipas 11 0 0 0 0 0 0 0 11

Tlaxcala 311 0 0 0 14 0 0 0 297

Veracruz 322 0 0 0 8 0 0 6 320

Yucatán 4 0 0 0 0 0 0 0 4

Zacatecas 3 0 0 0 1 0 0 0 2

Distrito Federal 203 0 0 0 7 0 0 0 196

Total 8,218 27 0 0 182 0 0 311 8,320

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del
presente proyecto de resolución.

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la
Dirección del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida
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Dirección Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala
en el antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la
organización se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 8,426 (ocho mil
cuatrocientos veintiséis) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 1,141 (mil ciento cuarenta
y uno) corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 7,285
(ocho mil doscientos ochenta y cinco) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a
cabalidad con el mínimo de 7,000 (siete mil) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores

Entidad Validables No localizados RFE Validadas

Aguascalientes 3 1 2

Baja California 10 0 10

Baja California
Sur

1 0 1

Campeche 1 0 1

Coahuila 5 1 4

Colima 0 0 0

Chiapas 6 4 2

Chihuahua 2 0 2

Durango 2 1 1

Guanajuato 12 0 12

Guerrero 30 5 25

Hidalgo 40 10 30

Jalisco 20 2 18

México 169 27 142

Michoacán 12 1 11

Morelos 79 14 65

Nayarit 0 0 0

Nuevo León 10 1 9

Oaxaca 94 7 87

Puebla 6,953 970 5,983

Querétaro 20 1 19

Quintana Roo 20 2 18

San Luis Potosí 4 0 4

Sinaloa 10 3 7

Sonora 3 0 3

Tabasco 27 3 24
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Tamaulipas 11 0 11

Tlaxcala 326 22 304

Veracruz 329 47 282

Yucatán 6 1 5

Zacatecas 3 0 3

Distrito Federal 218 18 200

Total 8,426 1,141 7,285

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, el cual describe detalladamente
la causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el Padrón Electoral, y que en 17 fojas útiles forman
parte del presente Proyecto de Resolución.

VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la
documentación
con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional y con
delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos domicilios sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original
del Acta Notarial No. 958 de fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y seis, pasada ante la fe
del Notario Público No. 3, en Atlixco Puebla, Lic. Héctor Jiménez y Meneses.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente
resultado:

DELEGACIONES

ENTIDAD DELEGACION
ESTATAL

DOCUMENTACION
PROBATORIA

INFORME DEL
VOCAL

SECRETARIO
DEL INSTITUTO

México México Comodato, estado de
cuenta bancario

Existe

Morelos Morelos Comodato, recibo
telefónico

Existe

Oaxaca Oaxaca Comodato, recibo
telefónico

Existe

Puebla Puebla 2 Comodato, recibos
telefónicos y estado de
cuenta bancario

Existe

Quintana Roo Quintana Roo Comodato, recibo
telefónico

Existe

Tlaxcala Tlaxcala Comodato, recibo
telefónico

Existe

Veracruz Veracruz Comodato, recibo de
energía eléctrica

Existe
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Hidalgo Hidalgo Comodato, recibo de
energía eléctrica

Existe

Guanajuato Guanajuato Comodato Existe

Jalisco Jalisco Comodato, recibo
telefónico

Existe

Nuevo León Nuevo León Comodato Existe

Distrito Federal Distrito Federal Comodato, recibo
telefónico y estado de
cuenta bancario

Existe

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional, cuyo domicilio se ubica en 55 Poniente 1115 esq. 11-B sur, Col. Prados Agua Azul, Puebla,
Puebla, C.P. 72430, y con delegaciones en las siguientes 13 (trece) entidades federativas: México,
Morelos, Oaxaca, Puebla (2), Quintana Roo, Tlaxcala, Veracruz, Hidalgo, Guanajuato, Jalisco, Nuevo
León y el Distrito Federal, por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1,
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto
PRIMERO, párrafo 3, inciso E),
de “EL INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 1 foja útil, forma parte
del presente proyecto de resolución.

VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y
Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de
Acción y los Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si
dichos documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25;
26, párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV, y g), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita lo siguiente:
- Declaración de Principios: cumple cabalmente con lo indicado en el Art. 25 del Código Federal

de Instituciones y Procedimientos Electorales.
- Programa de Acción: no se señala expresamente lo establecido en el  artículo 26, inciso c) del

Código de la materia que a la letra dice: c) formar ideológica y políticamente a sus afiliados
infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus derechos en la lucha política.

- Estatutos: cumple cabalmente con lo indicado en el Art. 27 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 1 foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), de
“EL INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada e efecto de
constatar que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra
organización o partido político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o
“partido político” en ninguno de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante
“Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene
por cumplido el requisito a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como
Agrupación Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Movimiento Patriótico
Mexicano, A.C.” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos
anteriores, se concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por
los incisos A), B), C), D), E), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”.

XI. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del
registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 7,285 (siete mil doscientos ochenta y cinco) el
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total arrojado de inconsistencias 7 (siete) de las manifestaciones de afiliación, así como de los 72 (setenta
y dos) asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación denominada
“Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.” cuenta con la cantidad de 7,206 (siete mil doscientos seis)
afiliados en el país, por lo que cumple con el requisito señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo establecido en el Punto
primero, inciso c) de
“EL INSTRUCTIVO”.

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la
asociación de ciudadanos denominada “Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.”, reúne los requisitos
necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el
artículo 35, párrafos 1, incisos a) y b), 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los
requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como
Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el
Diario Oficial de la Federación.

Lo anteriormente señalado, se detalla en el Anexo número siete, que en 1 foja útil forma parte del
presente Proyecto de Resolución.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3,
y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de
las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento,
dicte la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación
de ciudadanos denominada “Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.”, en los términos de los considerandos
de esta resolución.

SEGUNDO. En razón de lo descrito por el considerando VIII, comuníquese a la Asociación
denominada “Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.”, haciéndole saber que cuenta con 30 días naturales
contados a partir de la fecha de notificación de esta resolución, a efecto de informar a este Consejo
General de la fecha en que realizarán las reformas a su Programa de Acción a fin de cumplir cabalmente
con los extremos establecidos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el
artículo 26, inciso c). Dichas modificaciones deberán ser efectuadas a la brevedad posible, en la medida
que lo permitan sus estatutos para convocar a la reunión ordinaria o en su caso extraordinaria que deba
realizar el órgano directivo estatutariamente competente para este fin. Las modificaciones estatutarias
deberán hacerse del conocimiento de este Consejo General en el término establecido por el artículo 38,
párrafo 1, inciso I), del Código invocado, y para que, previa resolución de procedencia sean agregados al
expediente respectivo.

TERCERO. Apercibiéndose a la Asociación Ciudadana denominada “Movimiento Patriótico Mexicano,
A.C.”, que en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el punto segundo de este capítulo
de la presente resolución, el Consejo General de este Instituto, procederá a declarar la pérdida del
registro como Agrupación Política Nacional, previa audiencia en la que la interesada será oída en su
defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 35, párrafo 13, incisos d) y f), en relación con el
artículo 67, párrafo 2, ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

CUARTO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos
denominada “Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.”.

QUINTO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.
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RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Frente Indígena Campesino y
Popular.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal
Electoral.- Consejo General.- CG41/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD
DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS
DENOMINADA “FRENTE INDIGENA CAMPESINO Y POPULAR”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el primero de octubre de dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir
las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales,
mismo que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El 31 de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la
asociación de ciudadanos denominada “Frente Indígena Campesino y Popular”, bajo protesta de decir
verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su
propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.: Documento Privado en Copia Certificada pasado ante la fe pública del
notario público número dieciocho del Distrito Judicial de Tlanepantla, Estado de México,
licenciado José Enrique Rojas Bernal, según consta en acta número tres mil novecientos treinta
y nueve, libro ocho de cotejos y ratificaciones, Naucalpan de Juárez, Estado de México, de fecha
veinticinco de enero de dos mil dos;

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quienes
suscriben la solicitud de registro como agrupación política nacional: Documento Privado en
Copia Certificada pasado ante la fe pública del notario público número dieciocho del Distrito
Judicial de Tlanepantla, Estado de México, licenciado José Enrique Rojas Bernal, según consta
en acta número tres mil novecientos treinta y nueve, libro ocho de cotejos y ratificaciones,
Naucalpan de Juárez, Estado de México, de fecha veinticinco de enero de dos mil dos;

C) La cantidad de 10,285 (diez mil doscientos ochenta y cinco) originales autógrafos de
manifestaciones formales de asociación;

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentado en medio magnético de 3 ½ y una
impresión;

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio
social de la asociación: Documento Privado en Copia Certificada pasado ante la fe pública del
notario público número dieciocho del Distrito Judicial de Tlanepantla, Estado de México,
licenciado José Enrique Rojas Bernal, según consta en acta número tres mil novecientos treinta
y nueve, libro ocho de cotejos y ratificaciones, Naucalpan de Juárez, Estado de México, de fecha
veinticinco de enero de dos mil dos;

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: se presentaron
trece contratos de comodato en los estados de Oaxaca, Chiapas, Jalisco, Durango, Tabasco,
México, Tamaulipas, Sonora, Guanajuato, Veracruz, Querétaro y dos en el Distrito Federal. Uno
de los contratos del Distrito Federal corresponde a la sede nacional. Asimismo presentaron una
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copia de contrato de compraventa en escritura setenta y siete mil doscientos treinta del notario
dieciséis del Distrito Federal licenciado Francisco Fernández Cueto a favor del señor Carlos
Sánchez López;

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos.

4. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02;
DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/992/02 respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos
enlistados se encontraban inscritos en el Padrón Electoral.

5. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envió a la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en
el antecedente anterior de este instrumento.

6. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de
los Estados de Oaxaca, Chiapas, Jalisco, Durango, Tabasco, México, Tamaulipas, Sonora, Guanajuato,
Veracruz, Querétaro y Distrito Federal, respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus
correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la
asociación solicitante.

7. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de Oaxaca, Chiapas,
Jalisco, Durango, Tabasco, México, Tamaulipas, Sonora, Guanajuato, Veracruz, Querétaro y Distrito
Federal, mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos le formuló según consta en el antecedente seis de este proyecto de
resolución.

8. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión
presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los
artículos 35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se
hace referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos
desconcentrados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben
observar las asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política
nacional, así como para formular el proyecto de resolución correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los
requisitos correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó el
siguiente documento: Documento Privado en Copia Certificada pasado ante la fe pública del notario
público número dieciocho del Distrito Judicial de Tlanepantla, Estado de México, licenciado José Enrique
Rojas Bernal, según consta en acta número tres mil novecientos treinta y nueve, libro ocho de cotejos y
ratificaciones, Naucalpan de Juárez, Estado de México, de fecha veinticinco de enero de dos mil dos.
Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se acredita la legal
constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Frente Indígena, Campesino y Popular”, en
términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), del “INSTRUCTIVO”.

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo número uno, que en una foja útil,
forma parte integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la
documentación presentada para acreditar la personalidad del licenciado Carlos Sánchez López,
presidente del consejo directivo nacional quien suscribe la solicitud de registro como Agrupación Política
Nacional, la cual consistió en documento privado en copia certificada pasado ante la fe pública del notario
público número dieciocho del distrito judicial de Tlanepantla Estado de México, licenciado José Enrique
Rojas Bernal, según consta en acta número tres mil novecientos treinta y nueve, libro ocho de cotejos y
ratificaciones, Naucalpan de Juárez, Estado de México, de fecha veinticinco de enero de dos mil dos.
Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha
personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), del
“INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número 2, el cual en una foja útil, forma parte
integral del presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno
y materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), del “INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad),
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (quintuplic.), se
precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan
las cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma
del ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación en las
que el asociado no anotó la clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las
manifestaciones formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como
consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa,
resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará
para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por los peticionarios.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación

Inconsistencias que implican resta No modifican Total de
1

Entidad
2

manifestaciones
3

duplic
4

triplic.
5

quintuplic.
6

s/firma
7

s/clave
8

s/domicilio
9

Validables
Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0
Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0
Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0
Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0
Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0
Colima 0 0 0 0 0 0 0 0
Chiapas  770 1 0 0 1 0 0 768
Chihuahua  1 1 0 0 0 0 0 0
Durango  395 3 0 0 1 0 0 391



Miércoles 14 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37

Guanajuato  5 0 0 0 0 0 0 5
Guerrero 0 0 0 0 0 0 0 0
Hidalgo 0  0 0 0 0 0 0
Jalisco  4 0 0 0 0 0 0  4
México 255 1 0 0 0 0 0 254
Michoacán 0 0 0 0 0 0 0  0
Morelos 0 0 0 0 0 0 0  0
Nayarit 0 0 0 0 0 0 0  0
Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0  0
Oaxaca  8396 297 22 4 1443 0 0  6630
Puebla 0 0 0 0 0 0 0  0
Querétaro  84 5 0 0 0 0 0  79
Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0  0
San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0  0
Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0  0
Sonora  109 9 0 0 0 0 0  100
Tabasco  104 3 0 0 0 0 0  101
Tamaulipas  10 0 0 0 0 0 0  10
Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 0  0
Veracruz  1791 107 0 0 3 0 0  1681
Yucatán 0 0 0 0 0 0 0  0
Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0  0
Distrito Federal 14 0 0 0 0 0 0 14
Subtotal  11,938 427 22 4 1448 0 0  10,037
Asociados Afiliados a más de una
Asociación

83 Total:
9,954

En el caso de los 83 (ochenta y tres) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres
aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el
anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a
“Frente Indígena Campesino y Popular”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa
organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe
considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas
siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación
solicitante “Frente Indígena Campesino y Popular” objeto de la presente resolución, como en las
diversas asociaciones solicitantes denominadas “Agrupación Nacional de Ejidatarios,
Posesionarios y Comuneros de México, A.C.”, “Arquitectos Unidos por México”, “Conciencia
Política, A.C.”, “Consejo Nacional de Organizaciones, A.C.”, “Fundación Carlos A. Madrazo,
A.C.”, “Insurgencia Popular”, “Movimiento Nacional Indígena”, “Red de Mujeres Vanguardistas
Mexicanos, A.C.”, “Renovación Democrática Solidaria”, “Asociación Ciudadana del Magisterio”,
“Asociación Nacional Emiliano Zapata”, “Asociación Profesional Interdisciplinaria de México
A.P.J.M.A.C., A.C.”, “Cambio Ciudadano”, “Constitución y República Nuevo Milenio, A.C.”,
“Integración para la Democracia Social”, “Movimiento de Acción Social M.A.S.”, “Organización
Nuevo Milenio Siglo XXI” y “Por una Causa Común México”. Como se evidencia en el
comparativo que se agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se trata
del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error superable, según la información
proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del
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procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo en el que se
establece “LA METODOLOGIA”;

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se descuentan los afiliados
comunes de la asociación de ciudadanos “Frente Indígena Campesino y Popular”.

Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1,
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre
el número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley,
como ocurriría si se admite un proceder semejante.

Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a
más
de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso de
su derecho.

En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto
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se constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea
capaz de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo
obtuvieran, en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que
obtenga su registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el
abuso) le redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de
aquellos ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).

A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso,
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben
tomarse en cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada “Frente
Indígena Campesino y Popular”, según lo que se razona más adelante.

Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de
igualdad.

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la
contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades
editoriales, educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en
términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafo 7, 8 y 9, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en este caso
y en el de la asociación “Frente Indígena Campesino y Popular”, no aparece la fecha de suscripción, para
que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a la revocación de las
manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar que una asamblea
constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que permita resolver cuál fue la
asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía constituirse como Agrupación
Política Nacional, provocando que la manifestación formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre
cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los que cuenta esta autoridad no es posible desprender
con certeza y objetividad la asociación a la que en última instancia determinó afiliarse el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con
los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), del “INSTRUCTIVO”.
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Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista
a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los
cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de
personas que aun teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en
la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los
datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente
se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por los peticionarios.

Cuadro para el análisis de listas de asociados

Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de
1

Entidad
2

enlistados
3

duplicado
4

triplicado
5

Cuadruplic.
6

s/manifestación
7

s/domicilio
8

s/clave
9
no

enlistados

10
Validables

Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0  0

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0  0
Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0  0
Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0  0

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0  0
Chiapas 770 1 0 0 0 0 0 6  775
Chihuahua 1 0 0 0 1 0 0 0  0

Durango 391 0 0 0 0 0 0 4  395
Guanajuato 5 0 0 0 0 0 0 0  5
Guerrero 0 0 0 0 0 0 0 0  0

Hidalgo 0 0 0 0 0 0 0 0  0
Jalisco 5 0 0 0 0 0 0 0  5
México 253 0 0 0 0 0 0 3 256

Michoacán 0 0 0 0 0 0 0 0  0
Morelos 0 0 0 0 0 0 0 0  0
Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0  0

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0  0
Oaxaca 7022 3 0 0 31 0 0 0  6988
Puebla 0 0 0 0 0 0 0 0  0

Querétaro 79 0 0 0 0 0 0 0  79
Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0  0
San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 0  0

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0  0
Sonora 91 0 0 0 0 0 0 28  119
Tabasco 82 0 0 0 0 0 0 22  104

Tamaulipas 7 0 0 0 0 0 0 3  10
Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 0 0  0
Veracruz 1824 4 36 0 88 0 0 60  1756

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0  0
Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0  0
Distrito Federal 16 0 0 0 2 0 0 1 15

Total 10,546 8 36 0 122 0 0 127  10,507

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del
presente proyecto de resolución.
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VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la
Dirección del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida
Dirección Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala
en el antecedente cinco de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la
organización se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 10,357 (diez mil
trescientos cincuenta y siete) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 643 (seiscientos
cuarenta y tres) corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a
9,714 (nueve mil setecientos catorce) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a
cabalidad con el mínimo de 7,000 (SIETE MIL) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores

Entidad Validables No localizados RFE Validadas

Aguascalientes 0 0 0

Baja California 8 0 8

Baja California Sur 0 0 0

Campeche 1 0 1

Coahuila 1 0 1

Colima 1 0 1

Chiapas 767 18 749

Chihuahua 9 0 9

Durango 388 73 315

Guanajuato 6 0 6

Guerrero 0 0 0

Hidalgo 1 0 1

Jalisco 7 2 5

México 261 89 172

Michoacán 0 0 0

Morelos 1 0 1

Nayarit 0 0 0

Nuevo León 2 0 2

Oaxaca 8108 432 7676

Puebla 3 0 3

Querétaro 75 8 67

Quintana Roo 2 0 2

San Luis Potosí 0 0 0

Sinaloa 0 0 0

Sonora 2 0 2

Tabasco 81 6 75

Tamaulipas 16 1 15

Tlaxcala 0 0 0

Veracruz 1815 248 1567

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 0 0 0

Distrito Federal 28 1 27

Total 11,583 878 10,705
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El resultado de este examen se relaciona como anexo número cuatro, el cual describe detalladamente
la causa por la que no se localiza a los ciudadanos en el padrón electoral y que en trece fojas útiles forma
parte del presente proyecto de resolución.

VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional y con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos
domicilios sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó documento
privado en copia certificada por el notario público número dieciocho del distrito judicial de Tlalnepantla
Estado de México, licenciado José Enrique Rojas Bernal, según consta en acta número tres mil
novecientos treinta y nueve, libro ocho de cotejos y ratificaciones, Naucalpan de Juárez, Estado de
México, de fecha veinticinco de enero de dos mil dos, y un contrato de comodato del Distrito Federal que
corresponde a la sede nacional de la asociación de ciudadanos que nos ocupa.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la veracidad
de
la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente resultado:

ENTIDAD DELEGACION
ESTATAL

DOCUMENTACION PROBATORIA
INFORME DEL

VOCAL
SECRETARIO

DEL INSTITUTO
Chiapas Chiapas Un contrato de comodato. Sí existe
Durango Durango Un contrato de comodato. Sí existe
Guanajuato Guanajuato Un contrato de comodato. Sí existe
Jalisco Jalisco Un contrato de comodato. No existe
México México Un contrato de comodato. Sí existe
Oaxaca Oaxaca Un contrato de comodato. Sí existe
Querétaro Querétaro Un contrato de comodato. Sí existe
Sonora Sonora Un contrato de comodato. Sí existe
Tabasco Tabasco Un contrato de comodato. Sí existe
Tamaulipas Tamaulipas Un contrato de comodato. Sí existe
Veracruz Veracruz Un contrato de comodato. Sí existe
Distrito Federal Distrito Federal Dos contratos de comodato y una

copia de contrato de compra-venta en
escritura 77,230 de la notaría 16 en el
D.F., ante el titular de la misma Lic.
Francisco Fernández Cueto B. a favor
del Sr. Carlos Sánchez López.

Sí existe

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional, cuyo domicilio se ubica en Dr. Atl No. 205 despacho 28 Colonia Santa María la Ribera, Código
Postal 06400 México, Distrito Federal, y con delegaciones en las siguientes once entidades federativas:
Oaxaca, Chiapas, Durango, Tabasco, México, Tamaulipas, Sonora, Guanajuato, Veracruz, Querétaro y
Distrito Federal, por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO,
párrafo 3, inciso E),
del “INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en una foja útil, forma parte
del presente proyecto de resolución.
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VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y
Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de
Acción y los Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si
dichos documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25;
26, párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III y IV inciso g),
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que los documentos básicos
cumplen a cabalidad con las disposiciones legales antes mencionadas.

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en una foja útil, forma parte
del presente proyecto de resolución.

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), del
“INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de
constatar que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra
organización o partido político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o
“partido político” en ninguno de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Frente
Indígena, Campesino y Popular” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por
cumplido el requisito a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como
Agrupación Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Frente Indígena, Campesino y
Popular” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se
concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los incisos A),
B), C), D), E), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, del “INSTRUCTIVO”.

XI. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del
registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 11,583 (once mil quinientos ochenta y tres
(11,583) el total arrojado de inconsistencias 1901 (mil novecientos uno) de las manifestaciones de
afiliación así como de los 83 (ochenta y tres) asociados afiliados a más de una asociación, se determina
que la asociación denominada “Frente Indígena Campesino y Popular” cuenta con la cantidad de 9,599
(nueve mil quinientos noventa y nueve) en el país, por lo que cumple con el requisito señalado en el
numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como con lo establecido en el Punto primero, inciso c) del “INSTRUCTIVO”.

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la
asociación de ciudadanos denominada “Frente Indígena, Campesino y Popular”, reúne los requisitos
necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el
artículo 35, párrafos 1, incisos a) y b), 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los
requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como
Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el
Diario Oficial de la Federación.

Lo anteriormente señalado se detalla en el anexo número siete que en una foja útil forma parte del
presente proyecto de resolución.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3,
y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de
las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento,
dicte
la siguiente:

RESOLUCION



Miércoles 14 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     44

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación
de ciudadanos denominada “Frente Indígena, Campesino y Popular”, en los términos de los
considerandos
de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos
denominada “Frente Indígena, Campesino y Popular”.

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Jóvenes Universitarios por México,
A.C.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal
Electoral.- Consejo General.- CG49/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD
DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS
DENOMINADA “JOVENES UNIVERSITARIOS POR MEXICO, A.C.”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el primero de octubre del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir
las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales,
mismo que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El treinta uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Jóvenes Universitarios por México, A.C.”, bajo
protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional,
acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.: Escritura Pública Número 20,051, de fecha veintisiete de enero de mil
novecientos noventa y nueve, pasada ante la fe del Notario Público No. 188 en el D.F., Lic. Luis
Eduardo Zuno Chavira.

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quien suscribe la
solicitud de registro como agrupación política nacional: Escritura Pública Número 20,051, de
fecha veintisiete de enero de mil novecientos noventa y nueve, pasada ante la fe del Notario
Público
No. 188 en el D.F., Lic. Luis Eduardo Zuno Chavira.

C) La cantidad de 8,527 (ocho mil quinientos veintisiete) originales autógrafos de manifestaciones
formales de asociación.

D) Originales de las listas de todos los asociados presentadas en medio magnético de 3½ y una
impresión.

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio
social de la asociación: Escritura Pública Número 20,051, de fecha veintisiete de enero de mil
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novecientos noventa y nueve, pasada ante la fe del Notario Público No. 188 en el D.F., Lic. Luis
Eduardo Zuno Chavira, un Contrato de Comodato del Distrito Federal, que corresponde a la
Sede Nacional.

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones, once Contratos
de Comodato en los siguientes estados, Veracruz, Tlaxcala, San Luis Potosí, Querétaro, Hidalgo,
Jalisco, Guanajuato, Coahuila, México, Aguascalientes y Distrito Federal.

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos.

4. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficios número DEPPP/DPPF/886/02, DEPPP/DPPF/898/02,
DEPPP/DPPF/899/02, DEPPP/DPPF/922/02, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados se
encontraban inscritos en el Padrón Electoral.

5. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en
el antecedente anterior de este instrumento.

6. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de
los Estados de Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, San Luis
Potosí, Tlaxcala, Veracruz y Distrito Federal respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus
correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la
asociación solicitante.

7. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de Aguascalientes,
Coahuila, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz y Distrito
Federal, mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos le formuló según consta en el antecedente seis de este proyecto de
resolución.

8. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión
presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los
artículos 35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se
hace referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos
desconcentrados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben
observar las asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política
nacional, así como para formular el proyecto de resolución correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los
requisitos correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó la
copia certificada de Escritura Pública Número 20,051, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos
noventa y nueve, pasada ante la fe del Notario Público No. 188 en el D.F., Lic. Luis Eduardo Zuno
Chavira. Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se acredita la
legal constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Jóvenes Universitarios por México, A.C.”,
en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), de “EL INSTRUCTIVO”.
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Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en una foja útil, forma
parte integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la
documentación presentada para acreditar la personalidad del Lic. Oscar Valencia Villa quien suscribe la
solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en copia certificada de Escritura
Pública Número 20,051, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos noventa y nueve, pasada ante la
fe del Notario Público No. 188 en el D.F., Lic. Luis Eduardo Zuno Chavira. Como consecuencia de dicho
análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad
con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), de “EL INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en una foja útil, forma parte integral
del presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno
y materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad),
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.),
se precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan
las cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma
del ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no
contienen la clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones
formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior,
en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2
los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de
los requisitos pertinentes por la peticionaria.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación

Inconsistencias que implican resta No modifican Total de
1

Entidad
2

manifestaciones
3

duplic.
4

triplic.
5

cuadruplic.
6

s/firma
7

s/clave
8

s/domicilio
9

Validables
Aguascalientes  3  0  0  0  0  0  0  3
Baja California  0  0  0  0  0  0  0  0
Baja California Sur  0  0  0  0  0  0  0  0
Campeche  0  0  0  0  0  0  0  0
Coahuila  1,295  1  0  0  0  1  0  1,294
Colima  80  0  0  0  0  0  0  80
Chiapas  178  1  0  0  0  0  0  177
Chihuahua  623  0  0  0  0  1  0  623
Durango  423  0  0  0  0  1  0  423
Guanajuato  624  0  0  0  0  0  0  624
Guerrero  487  0  0  0  0  0  0  487
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Hidalgo  174  0  0  0  0  1  0  174
Jalisco  733  0  0  0  0  0  0  733
México  484  0  0  0  0  0  0  484
Michoacán  521  0  0  0  0  0  0  521
Morelos  0  0  0  0  0  0  0  0
Nayarit  85  0  0  0  0  0  0  85
Nuevo León  264  0  0  0  0  0  0  264
Oaxaca  0  0  0  0  0  0  0  0
Puebla  192  0  0  0  0  0  0  192
Querétaro  15  0  0  0  0  0  0  15
Quintana Roo  0  0  0  0  0  0  0  0
San Luis Potosí  0  0  0  0  0  0  0  0
Sinaloa  0  0  0  0  0  0  0  0
Sonora  0  0  0  0  0  0  0  0
Tabasco  0  0  0  0  0  0  0  0
Tamaulipas  0  0  0  0  0  0  0  0
Tlaxcala  5  0  0  0  0  0  0  5
Veracruz  163  0  0  0  0  0  0  163
Yucatán  0  0  0  0  0  0  0  0
Zacatecas  0  0  0  0  0  0  0  0
Distrito Federal  4,311  4  0  0  0  11  0 4,307
Total  10,660  6  0  0  0  15  0  10,654

Asociados afiliados a más
de una asociación

34 Total 10,620

En el caso de los 34 (treinta y cuatro) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres
aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el
anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a
“Jóvenes Universitarios por México, A.C.”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa
organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe
considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas
siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación
solicitante “Jóvenes Universitarios por México, A.C.” objeto de la presente resolución, como en
las diversas asociaciones solicitantes denominadas “Ciudadanos Unidos del Distrito Federal,
A.C.”, “Ciudadanos Unidos por los Derechos Humanos”, “Unión Nacional de Ciudadanos”,
“Alianza Campesina Indigenista Mexicana, A.C.”, “Generación Revolucionaria”, como se
evidencia en el comparativo que se agrega en el mismo anexo general número uno, se
demuestra que se trata del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error superable, según
la información proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores,
derivada del procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, Partidos
Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo en el
que se establece “LA METODOLOGIA”.

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se descuentan los afiliados
comunes de la asociación de ciudadanos “Jóvenes Universitarios por México, A.C.”, con otras
asociaciones que pretenden su registro como Agrupación Política Nacional.
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Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1,
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre
el número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley,
como ocurriría si se admite un proceder semejante.

Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio
de
sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un
abuso de
su derecho.

En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto
se constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea
capaz de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo
obtuvieran, en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que
obtenga su registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el
abuso) le redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de
aquellos ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).

A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre
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Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso,
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben
tomarse en cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada
“Jóvenes Universitarios por México, A.C.”, según lo que se razona más adelante.

Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de
igualdad.

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la
contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades
editoriales, educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en
términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en
este caso y en el de la asociación “Jóvenes Universitarios por México, A.C.”, no aparece la fecha
de suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría
lugar a la revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible
determinar que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento
que permita resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que
pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación
formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos
con los que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la
asociación a la que en última instancia determinó afiliarse el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con
los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (más de tres), se precisan los casos de personas enlistadas
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista
a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los
cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de
personas que aun teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en
la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los
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datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente
se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por la peticionaria.

Cuadro para el análisis de listas de asociados

Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de

1
Entidad

2
enlistados

3
duplicado

4
triplicado

5
más de tres

6
s/manifestación

7
s/domicilio

8
s/clave

9
no enlistados

10
Validables

Aguascalientes  3  0  0  0  0  0  0  0  3

Baja California  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Baja California Sur  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Campeche  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Coahuila  1,295  0  0  0  0  0  0  0  1,295

Colima  80  0  0  0  0  0  0  0  80

Chiapas  165  0  0  0  1  0  0  13  177

Chihuahua  623  0  0  0  1  0  0  1  623

Durango  423  0  0  0  0  0  0  0  423

Guanajuato  624  0  0  0  0  0  0  0  624

Guerrero  457  0  0  0  0  0  0  30  487

Hidalgo  173  0  0  0  0  0  0  1  174

Jalisco  733  0  0  0  0  0  0  0  733

México  484  0  0  0  0  0  0  0 484

Michoacán  521  0  0  0  0  0  0  0  521

Morelos  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Nayarit  85  0  0  0  0  0  0  0  85

Nuevo León  264  0  0  0  0  0  0  0  264

Oaxaca  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Puebla  202  0  0  0  10  0  0  0  192

Querétaro  15  0  0  0  0  0  0  0  15

Quintana Roo  0  0  0  0  0  0  0  0  0

San Luis Potosí  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Sinaloa  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Sonora  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Tabasco  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Tamaulipas  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Tlaxcala  5  0  0  0  0  0  0  0  5

Veracruz  163  0  0  0  0  0  0  0  163

Yucatán  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Zacatecas  0  0  0  0  0  0  0  0  0

Distrito Federal 4,310  0  0  0  0  0  0 1 4,311

Total  10,625  0  0  0  12  0  0  46  10,659

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número tres, denominado relación de
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del
presente proyecto de resolución.

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la
Dirección del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida
Dirección Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala
en el antecedente cinco de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la
organización se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 8,456 (ocho mil
cuatrocientos cincuenta y seis) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 801 (ochocientos
uno) corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 7,655 (siete
mil seiscientos cincuenta y cinco) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a
cabalidad con el mínimo de 7,000 (SIETE MIL) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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Validación por el Registro Federal de Electores

Entidad Validables No localizados RFE Validadas
Aguascalientes 6 0 6
Baja California 10 0 10
Baja California Sur 1 0 1
Campeche 0 0 0
Coahuila 1,243 67 1,176
Colima 80 5 75
Chiapas 174 10 164
Chihuahua 635 43 592
Durango 416 52 364
Guanajuato 623 32 591
Guerrero 454 142 312
Hidalgo 178 18 160
Jalisco 729 25 704
México 529 126 403
Michoacán 517 24 493
Morelos 5 0 5
Nayarit 84 8 76
Nuevo León 255 6 249
Oaxaca 0 0 0
Puebla 204 38 166
Querétaro 18 2 16
Quintana Roo 0 0 0
San Luis Potosí 0 0 0
Sinaloa 0 0 0
Sonora 3 0 3
Tabasco 3 0 3
Tamaulipas 6 0 6
Tlaxcala 4 1 3
Veracruz 163 19 144
Yucatán 0 0 0
Zacatecas 1 0 1
Distrito Federal 2,115 183 1,932
Total 8,456 801 7,655

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, el cual describe detalladamente
la causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el padrón electoral, y que en catorce fojas útiles
forman parte del presente proyecto de resolución.

VII. Que tomando en consideración el resultado de registro validado por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 7,655 el total arrojado de inconsistencias 6,
(seis) de las manifestaciones de afiliación así como de los 34 (treinta y cuatro) asociados afiliados a más
de una asociación, se determina que la asociación denominada “Jóvenes Universitarios por México, A.C.”
cuenta con la cantidad de 7,615 (siete mil seiscientos quince) en el país, por lo que cumple con el
requisito señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como con lo establecido en el Punto primero, inciso C) del
“INSTRUCTIVO”.
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VIII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional y con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos
domicilios sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó copia
certificada de Escritura Pública Número 20,051, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos noventa
y nueve, pasada ante la fe del Notario Público No. 188 en el D.F., Lic. Luis Eduardo Zuno Chavira.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente
resultado:

ENTIDAD DELEGACION
ESTATAL

DOCUMENTACION PROBATORIA INFORME DEL VOCAL
SECRETARIO DEL

INSTITUTO
Aguascalientes Aguascalientes Original de Contrato de Comodato Sí Existe
Coahuila Coahuila Original de Contrato de Comodato Sí Existe
Guanajuato Guanajuato Original de Contrato de Comodato No Existe
Hidalgo Hidalgo Original de Contrato de Comodato Sí Existe
Jalisco Jalisco Original de Contrato de Comodato No Existe
México México Original de Contrato de Comodato Sí Existe
Querétaro Querétaro Original de Contrato de Comodato No Existe
San Luis Potosí San Luis Potosí Original de Contrato de Comodato Sí Existe
Tlaxcala Tlaxcala Original de Contrato de Comodato Sí Existe
Veracruz Veracruz Original de Contrato de Comodato Sí Existe

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional, cuyo domicilio se ubica en calle Portal No. 24, Colonia Jardines del Sur, Delegación Xochimilco,
y con delegaciones en las siguientes (07) (siete) entidades federativas: Aguascalientes, Coahuila,
Hidalgo, México, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, por lo que la solicitante no cumple con lo dispuesto
por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y
con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), de “EL INSTRUCTIVO”, al no contar con
delegaciones en cuando menos diez Entidades Federativas.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 7 fojas útiles, forma parte
del presente proyecto de resolución.

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y
los Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26,
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV y g), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se desprende que los Estatutos cumplen
cabalmente con los preceptos legales correspondientes, sin embargo éstos en su artículo décimo,
capítulo III, violenta lo dispuesto por el artículo 28 inciso a) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Por otra parte, la Declaración de Principios cumple parcialmente con lo
señalado con el artículo 25 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de
no establecer la obligación de observar la constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella
emanen; asimismo, no menciona la obligación de no aceptar pacto o acuerdo que los sujete o subordine a
organización internacional, entidades o partidos políticos extranjeros, así como rechazar apoyo
económico, político y propagandístico proveniente de extranjeros o ministros de culto, asociaciones y
organizaciones religiosas;
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y la obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática. Asimismo se
desprende que el Programa de Acción cumple parcialmente con lo señalado en el artículo 26 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación al inciso a) al no mencionar en forma
precisa los postulados y objetivos enunciados en su Declaración de Principios.

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 2 fojas útiles, forman parte
del presente proyecto de resolución.

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), de “EL
INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar
que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o
partido político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político”
en ninguno de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Jóvenes Universitarios
por México, A.C.” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el
requisito a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lo anteriormente señalado se detalla en el anexo número siete que en 1 foja útil forma parte del
presente proyecto de resolución.

XI. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como
Agrupación Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Jóvenes Universitarios por
México, A.C.” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos
anteriores, se concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por
los incisos A), B), C), D), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”, no así con el
inciso E), de dicho punto, al no contar con delegaciones en cuando menos diez Entidades Federativas.

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la
asociación de ciudadanos denominada “Jóvenes Universitarios por México, A.C.”, no reúne los requisitos
necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por
el artículo 35, párrafo 1, inciso a) y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que
deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas
Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario Oficial de la
Federación.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafos 3,
4 y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio
de las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo
ordenamiento, dicte la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. No procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la
asociación de ciudadanos denominada “Jóvenes Universitarios por México, A.C.”, en los términos de los
considerandos de esta resolución, al no cumplir con lo preceptuado por el numeral 35, párrafo 1, inciso a)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo señalado en el punto
primero, inciso E) del acuerdo del Consejo General por el que se indican los requisitos que deberán
cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretenden su registro como Agrupación Política Nacional,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre de dos mil uno.

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos
denominada “Jóvenes Universitarios por México, A.C.”.

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.
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RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Generación Revolucionaria C.E.N.,
A.C.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal
Electoral.- Consejo General.- CG55/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD
DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS
DENOMINADA “GENERACION REVOLUCIONARIA C.E.N., A.C.”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el primero de octubre del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir
las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales,
mismo que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección de Partidos Políticos de la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Generación
Revolucionaria, C.E.N., A.C.”, bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.: Escritura Pública No. 198,757 de fecha 31 de enero del 2002, pasada
ante la fe del Lic. Fausto Rico Alvarez, Notario Público número 6 de la Ciudad de México, Distrito
Federal.

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad del C. Angel Isaac
Ochoa Pérez quien suscribe la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional; Escritura
Pública No. 198,757 de fecha 31 de enero del 2002, pasada ante la fe del Lic. Fausto Rico
Alvarez, Notario Público número 6 de la Ciudad de México, Distrito Federal.

C) La cantidad de 7,300 (siete mil trescientos) originales autógrafos de manifestaciones formales
de asociación;

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentado en medio magnético de 3½ y
una impresión;

E) Documentos con los que se pretende acreditar al Organo Directivo Nacional, así como el
domicilio social de la asociación; original de la Escritura Pública No. 198,757 de fecha 31 de
enero del 2002, pasada ante la fe del Lic. Fausto Rico Alvarez, Notario Público Número 6 en la
Ciudad de México, Distrito Federal.

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: 5 (cinco)
contratos de Comodato en las entidades de Aguascalientes, Guanajuato, Guerrero, Estado de
México y 1 corresponde a la Sede Nacional en el Distrito Federal. 8 (ocho) contratos de
Arrendamiento en las siguientes entidades: Campeche, Hidalgo, Nuevo León, Oaxaca, San Luis
Potosí, Tabasco y Tlaxcala.

G) Documentos Básicos; Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos.

4. El seis de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos
mediante oficio número DEPPP/DPPF/925/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las
que su solicitud se encontraba indebidamente integrada o las omisiones graves que presentaba a fin de
que, en un término que no excediera de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la
notificación respectiva, expresara lo que a su derecho conviniera. Cabe señalar que en dicho oficio se le
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comunicó a la asociación denominada “Generación Revolucionaria, C.E.N., A.C.”, presentó acta de
Constitución donde no se señala el objeto de la asociación a constituirse como agrupación política
nacional, asimismo que señalaba que el Presidente tendrá facultades conforme a lo señalado en el
artículo vigésimo séptimo de los Estatutos Sociales de la asociación, mismo que no contemplaba las
facultades del Presidente. Por otra parte, el contrato de comodato no contenía las formalidades de fondo
como es el plazo, asimismo no presentó los documentos fehacientes en original o bien en copia
debidamente certificada, a nombre de la asociación que acreditara los domicilios sociales de la asociación
de ciudadanos a nivel estatal, con lo que pretenden acreditar 9 delegaciones incumpliendo así con lo
señalado en el Punto PRIMERO, Párrafo 1, incisos A), B), E) y D) de los Acuerdos por los que se indican
los requisitos para constituirse como agrupaciones políticas nacionales.

5. La asociación denominada “Generación Revolucionaria, C.E.N., A.C.”, dio contestación al oficio
referido en el antecedente anterior, en los siguientes términos: (…) “Arturo Sánchez Gutiérrez Director
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos Presente. Angel Isaac Ochoa Pérez en mi carácter de
presidente de la asociación civil Generación Revolucionaria CEN personalidad que acredito debidamente
con la certificación que expide el notario seis del Distrito Federal Lic. Fausto Rico Alvarez, de la escritura
No. 182,899 y cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Personas
Morales Civiles en
el folio número cuarenta y seis mil doscientos dieciséis con las facultades que se me otorgan e infieren en
el acta constitutiva de la misma, cuyo documento anexo a la presente con el numeral dos con domicilio
para oír y recibir todo tipo de notificaciones en calle violeta No. 43, Col. Guerrero, C.P. 06300 y en
representación de la misma asociación civil Generación Revolucionaria CEN comparezco y expongo lo
siguiente:

Con relación al oficio de fecha seis de marzo de dos mil dos mismo en el que se relatan las diferentes
supuestas omisiones que presenta la solicitud para la asiciacion (sic) civil Generación Revolucionaria
CEN. Obtuviera el registro como agrupación política nacional presentada por el suscrito por medio del
presente escrito y con relación a la primera omisión manifiesto lo siguiente: En lo referente al
señalamiento de que el acta constitutiva de la asociación civil que acompaña a la solicitud no señale el
objeto de la asociación civil Generación Revolucionaria A.C. de constituirse como agrupación política
nacional por lo que en tal circunstancia se omitió anexar el acta de asamblea de fecha 29 de enero del
2002 en la cual los miembros de la asociación acordaron la modificación al Objeto de la asociación de
convertirse en agrupación política nacional asimismo se acordó en la misma el reconocimiento de
nuestros representantes en cada uno de los estados de la república, así como el conferirles a cada uno
de ellos un poder especial para obligarse en representación de la misma asociación civil por lo cual se
anexa a la presente el acta de asamblea debidamente firmada por cada uno de los integrantes de
asamblea donde queda establecido lo anterior por el numeral tres con lo cual se subsana dicha omisión

Por otra parte anexo ala (sic) presente con el numeral uno el poder notarial de fecha 8 de junio del dos
mil (sic) uno con folio de registro ciento noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y seis del libro cinco mil
doscientos setenta y seis del año dos mil uno otorgado ante el C. Lic. Gonzalo M. Ortiz Blanco Titular de
la notaria número noventa y ocho del Distrito Federal, que faculta al Lic. Ernesto Alonso Garduño Cano
como apoderado legal de la asociación civil Generación Revolucionaria CEN para que en representación
de la misma y de igual forma gestiona ante el Instituto Federal Electoral.

Asimismo en lo concerniente al artículo vigésimo séptimo de los estatutos sociales de la asociación en
comento manifiesto lo siguiente como se mencionó dicho artículo así como facultades que se otorgan
como presidente de la asociación civil Generación Revolucionaria CEN, quedó transcrita textualmente en
la certificación que se anexó a la presente con el numeral dos por lo que de igual forma se anexa a la
presente con el numeral cuatro, copia simple del primer testimonio del acta constitutiva donde se verifica
dichos estatutos documentos que de igual forma aclaran y subsanan dicha omisión de comprobación de
personalidad y facultades por parte del suscrito.

En lo concerniente al contrato de comodato de la sede nacional manifiesto lo siguiente dentro de las
formalidades que establece la ley en un contrato de comodato no es motivo de invalidez el que se omita
establecer (sic) el término por el cual se celebra dicho contrato por lo que no lo invalida sin embargo se
anexa de nueva cuenta un contrato de comodato subsanando la omisión mencionada anexando al mismo
el respectivo comprobante de domicilio asimismo anexo a la presente los contratos de comodato, tanto de
las nueve sedes estatales como de la sede que se omitió en la solicitud cumpliendo en consecuencia con
las diez sedes estatales en el ámbito estatal más la sede nacional acompañando a éstos de los
respectivos comprobante (sic) de domicilio en original cumpliendo en consecuencia con lo establecido en
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el punto primero, párrafo 3 inciso (sic) A, B, E, y D. De los acuerdos por los que se indican los requisitos
para constituirse como agrupación política nacional.

Por todo lo manifestado en el presente curso solicito se me tenga por cumplidas y subsanadas todas y
cada una de las omisiones en tiempo y forma que en el atento escrito girado por usted se hicieron a la
solicitud de registro para tener el carácter de agrupación política nacional de la asociación que represento.

Sin más por el momento quedo a sus ordenes para cualquier comentario atentamente. Angel Isaac
Ochoa Pérez Presidente de Generación Revolucionaria C.E.N. Asociación Civil. Rubrica”. Cabe señalar
que dicha asociación presentó fuera de tiempo la documentación requerida, incumpliendo así con lo que
establece el artículo 35, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. No
quedando debidamente integrada en el plazo previsto en el artículo en mención.

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficios números. DEPPP/DPPF/886/02, DEPPP/DPPF/898/02,
DEPPP/DPPF/899/02, y DEPPP/DPPF/922/02 respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos
enlistados se encontraban inscritos en el Padrón Electoral.

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envió a la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en
el antecedente anterior de este instrumento.

8. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de
los Estados de Aguascalientes, Campeche, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, México, Nuevo León, Oaxaca,
San Luis Potosí, Tabasco; Tlaxcala, y en el Distrito Federal respectivamente, que certificaran la
existencia, dentro de sus correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a
que hace referencia la asociación solicitante.

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de los Estados de Aguascalientes, Campeche,
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, México, Nuevo León, Oaxaca, San Luis Potosí, Tabasco; Tlaxcala, y en el
Distrito Federal; mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos les formuló según consta en el antecedente ocho de este
proyecto de resolución.

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los
artículos 35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se
hace referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos
y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así
como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados del Instituto,
es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las asociaciones de
ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política nacional, así como para formular
el proyecto de resolución correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los
requisitos correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó el
original del Documento Privado de Acta Constitutiva, de fecha doce de Octubre de dos mil uno, llevado
acabo en la Ciudad de México, Distrito Federal. Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que
con dicha documentación se acredita la legal constitución de la asociación de ciudadanos Denominada
“Generación Revolucionaria, C.E.N., A.C.”, en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo
3, inciso a), de “EL INSTRUCTIVO”.
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Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo número uno que en una foja útil,
forma parte integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la
documentación presentada para acreditar la personalidad de C. Jorge Díaz De León Valdivia quien como
representante Legal suscribe la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió
en el original del Documento Privado de Acta Constitutiva, de fecha doce de Octubre de dos mil uno,
llevado acabo en la Ciudad de México, Distrito Federal. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a
la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido
por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), de “EL INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como anexo número dos el cual en una foja útil, forma parte
integral del presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno
y materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso C), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad),
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.),
se precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que
fueron presentadas
dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las cantidades
correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del ciudadano;
en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no contienen la
clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones formales de
asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, en la
columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 los
datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los
requisitos pertinentes por la peticionaria.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
Agrupación Política Nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación

Inconsistencias que implican resta No modifican Total de

1
Entidad

2
manifestaciones

3
duplic.

4
triplic.

5
cuadruplic.

6
s/firma

7
s/clave

8
s/domicilio

9
Validables

Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0

Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0

Campeche 1 0 0 0 0 0 0 1

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0

Chiapas 5 0 0 0 0 0 0 5

Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0
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Guanajuato 0 0 0 0 0 0 0 0

Guerrero 639 4 0 0 0 2 0 635

Hidalgo 172 1 0 3 2 2 0 166

Jalisco 1 0 0 0 0 0 0 1

México 1,832 6 0 0 13 4 0 1,813

Michoacán 2 0 0 0 0 0 0 2

Morelos 2 0 0 0 0 0 0 2

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0

Nuevo León 1 0 0 0 0 0 0 1

Oaxaca 48 0 0 0 0 0 0 48

Puebla 41 0 0 0 0 0 0 41

Querétaro 22 0 0 0 0 0 0 22

Quintana Roo 2 0 0 0 0 0 0 2

San Luis Potosí 2 0 0 0 0 0 0 2

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabasco 1,117 0 0 0 0 0 0 1,117

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0

Tlaxcala 33 0 0 0 0 0 0 33

Veracruz 379 0 0 0 0 0 0 379

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0

Zacatecas 1 0 0 0 0 0 0 1

Distrito Federal 2,926 45 4 0 4 6 0 2,873

Subtotal 7,226 56 4 3 19 14 0 7,144

Asociados Afiliados a más de una
Asociación

278
Total 6966

En el caso de los 278 (doscientos setenta y ocho) ciudadanos afiliados a más de una asociación y
cuyos nombres aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se
detalla en el anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se
asociaron a “Generación Revolucionaria, C.E.N., A.C.”, quien presentó la respectiva solicitud de registro
como Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra
diversa organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe
considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas
siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación
solicitante “Generación Revolucionaria, C.E.N., A.C.”, objeto de la presente resolución, como en
las diversas asociaciones solicitantes denominadas: Ciudadanos Unidos del Distrito Federal
A.C., Fundación Democracia y Desarrollo A.C., Educación y Cultura para la Democracia,
Encuentro Ciudadano Integral A.C., Fuerza del Comercio, Mexicanos en Avance por el
Desarrollo Equitativo A.C., Movimiento Causa Nueva A.C., Renovación Democrática Solidaria,
Unión Nacional de Ciudadanos, Encuentro Social, Jóvenes Universitarios por México A.C.,
México Líder Nacional. Como se evidencia en el comparativo que se agrega en el mismo anexo
general número uno, se demuestra que se trata del mismo ciudadano y no de homónimas o
algún error superable, según la información proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores, derivada del procedimiento de verificación, ordenado por la
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el
punto QUINTO del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”.
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b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se reducen los asociados
comunes afiliados de la asociación de ciudadanos “Generación Revolucionaria, C.E.N., A.C.”.

Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1,
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posean los mismos asociados
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre
el número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley,
como ocurriría si se admite un proceder semejante.

Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un
abuso de su derecho.

En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto
se constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea
capaz de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo
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obtuvieran, en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que
obtenga su registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el
abuso) le redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de
aquellos ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).

A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso,
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben
tomarse en cuenta.

Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de
igualdad.

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la
contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades
editoriales, educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en
términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafo 7, 8 y 9, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en
este caso y en el de las asociaciones relacionadas en el inciso a), no aparece la fecha de
suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar
a la revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible
determinar que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento
que permita resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que
pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación
formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos
con los que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la
asociación a la que en última instancia determinó afiliarse el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con
los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en
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tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista
a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los
cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de
personas que aun teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en
la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los
datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente
se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por la peticionaria.

Cuadro para el análisis de listas de asociados

Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de

1

Entidad

2

enlistados

3

duplicado

4

triplicado

5

Cuadruplic.

6

s/manifestación

7

s/domicilio

8

s/clave

9

no enlistados

10

Validables

Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Baja California 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Campeche 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chiapas 5 0 0 0 0 0 0 0 5

Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Guanajuato 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Guerrero 502 6 0 0 19 0 0 6 483

Hidalgo 55 0 0 0 0 0 0 123 178

Jalisco 1 0 0 0 0 0 0 1 2

México 1,122 0 0 0 0 0 0 139 1261

Michoacán 2 0 0 0 0 0 0 1 3

Morelos 2 0 0 0 0 0 0 0 2

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Nuevo León 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Oaxaca 48 0 0 0 0 0 0 52 100

Puebla 38 0 0 0 0 0 0 38 76

Querétaro 22 0 0 0 0 0 0 1 23

Quintana Roo 2 0 0 0 0 0 0 0 2

San Luis Potosí 2 0 0 0 0 0 0 0 2

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabasco 28 0 0 0 0 0 0 767 795

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tlaxcala 50 0 0 0 0 0 0 48 98

Veracruz 125 0 0 0 0 0 0 337 462

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 1 1
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Zacatecas 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Distrito Federal 2,566 0 0 0 0 0 0 1,157 3723

Total 4573 6 0 0 19 0 0 2672 7220

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación
de inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del
presente proyecto de resolución.

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la
Dirección del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida
Dirección Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala
en el antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la
organización se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 8,445 (ocho mil
cuatrocientos cuarenta y cinco) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas 1,209 (un mil
doscientos nueve) corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a
7,326 (siete mil trescientos veintiséis) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a
cabalidad con el mínimo de 7,000 (siete mil) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores

Entidad Validables No localizados RFE Validadas
Aguascalientes 2 0 2
Baja California 1 0 1
Baja California Sur 0 0 0
Campeche 1 0 1
Coahuila 0 0 0
Colima 0 0 0
Chiapas 5 0 5
Chihuahua 0 0 0
Durango 0 0 0
Guanajuato 0 0 0
Guerrero 639 148 491
Hidalgo 172 118 54
Jalisco 1 0 1
México 2,217 306 1911
Michoacán 2 0 2
Morelos 2 0 2
Nayarit 0 0 0
Nuevo León 1 0 1
Oaxaca 48 3 45
Puebla 41 9 32
Querétaro 22 0 22
Quintana Roo 2 0 2
San Luis Potosí 2 0 2
Sinaloa 0 0 0
Sonora 0 0 0
Tabasco 1394 49 1345



Miércoles 14 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63

Tamaulipas 0 0 0
Tlaxcala 33 7 26
Veracruz 460 24 436
Yucatán 0 0 1
Zacatecas 1 0 0
Distrito Federal 3,026 172 2854
Sin Entidad 373 373 0
Total 8445 1209 7236

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cuatro, el cual describe detalladamente
la causa por la cual no se localizó a los ciudadanos en el Padrón Electoral y que en 35 (treinta y cinco)
fojas útiles forman parte del presente proyecto de Resolución.

VII. Sobre el particular, con el resultado arrojado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electorales de 7,236 (siete mil doscientas treinta y seis) de registros validados se reducen las
inconsistencias encontradas en las manifestaciones y los 360 (trescientos sesenta) nombres de asociados
y afiliados a más de una asociación de ciudadanos, reduciendo la cantidad de 6,876 (seis mil ochocientos
setenta y seis) asociados en el país. No cumpliendo así con el mínimo de 7,000 (siete mil) asociados
requeridos de acuerdo a lo que establece el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
en su artículo 35,
párrafo 1, inciso a). Así como lo establecido en el Punto Primero Inciso C) de “EL INSTRUCTIVO”.

VIII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional y
con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos domicilios
sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original del
Escritura Pública No. 198,757 de fecha 31 de enero de 2002, pasada ante la fe del Lic. Fausto Rico
Alvarez, Notario Público 6 con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente
resultado:

DELEGACIONES
ENTIDAD DELEGACION

ESTATAL
DOCUMENTACION

PROBATORIA
INFORME DEL

VOCAL SECRETARIO
DEL INSTITUTO

Aguascalientes Aguascalientes Contrato de Comodato Sí, Existe
Guanajuato Guanajuato Contrato de Comodato Sí, Existe
México México Contrato de Comodato Sí, Existe
Campeche Campeche Contrato de Arrendamiento Sí, Existe
Hidalgo Hidalgo Contrato de Arrendamiento Sí, Existe
Nuevo León Nuevo León Contrato de Arrendamiento Sí, Existe
San Luis Potosí San Luis Potosí Contrato de Arrendamiento Sí, Existe
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Tabasco Tabasco Contrato de Arrendamiento Sí, Existe
Tlaxcala Tlaxcala Contrato de Arrendamiento Sí, Existe

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional, cuyo domicilio se ubica en la Calle de la Violeta # 43, Col. Guerrero, delegación Cuauhtémoc, en
la Ciudad de México y con delegaciones en las siguientes 9 (nueve) en las siguientes entidades:
Aguascalientes, Guanajuato, Guerrero, México, Campeche, Hidalgo, Nuevo León, Oaxaca, San Luis
Potosí, Tabasco y Tlaxcala. Por otra parte cabe mencionar que de los estados de Guerrero y Oaxaca no
se toman en cuenta como delegaciones, toda vez que fueron entregadas extemporáneamente
incumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), de “El
INSTRUCTIVO”. por lo que la solicitante
no cumple.

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cinco, que en una foja útil, forma parte
del presente proyecto de resolución.

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y
los Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; así como
27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV y g), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que la Declaración de
Principios y Programa de Acción cumplen parcialmente con las disposiciones legales antes mencionadas.

Asimismo, cumple parcialmente con sus Estatutos según lo establece en su artículo 27, párrafo 1,
inciso c), fracción IV, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; que dice a la letra:
Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación
de los informes de ingresos y egresos anuales y de campaña a que se refiere el párrafo 1 del artículo 49-
A de este Código.

El resultado de este análisis se relaciona como anexo número seis, que en una foja útil, forma parte
del presente proyecto de resolución.

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), de “EL
INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar
que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o
partido político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político”
en ninguno de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Generación
Revolucionaria, C.E.N., A.C.” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por
cumplido el requisito a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

XI. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como
Agrupación Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Generación Revolucionaria,
C.E.N., A.C.” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos
anteriores, se concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por
los incisos A), B), D), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO” y no así con los
incisos C) y E).

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la
asociación de ciudadanos denominada “Generación Revolucionaria, C.E.N., A.C.”, no reúne los requisitos
necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el
artículo 35, párrafos 1, incisos a) y b), 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los
requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como
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Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el
Diario Oficial de la Federación.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafos 3
y 4 y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio
de las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo
ordenamiento, dicte la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. No procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la
Asociación Civil denominada “Generación Revolucionaria, C.E.N., A.C.”, en los términos de los
considerandos de esta Resolución, toda vez que no cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1,
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y por no cumplir los requisitos
que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupación Política
Nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre de dos mil dos.

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la Asociación Civil denominada
“Generación Revolucionaria, C.E.N., A.C.”.

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Coordinadora de Actividades
Democráticas Independientes, C.A.D.I.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal
Electoral.- Consejo General.- CG90/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD
DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS
DENOMINADA “COORDINADORA DE ACTIVIDADES DEMOCRATICAS INDEPENDIENTES, C.A.D.I.”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el primero de octubre del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto
Federal Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir
las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales,
mismo que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades Democráticas
Independientes”, bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política
Nacional, acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.: Documento Privado, que se suscribe en la Ciudad de México, Distrito
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Federal de fecha 26 de Enero del 2002, en el que se indica que se llevó a cabo la asamblea
constitutiva de la Asociación de Ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades
Democráticas Independientes”.

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quien suscribe la
solicitud de registro como agrupación política nacional: Documento Privado, que se suscribe en
la Ciudad de México, Distrito Federal de fecha 26 de Enero del 2002, en el que se indica que se
llevó a cabo la asamblea constitutiva de la Asociación de Ciudadanos denominada
“Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes”.

C) La cantidad de 8,600 (ocho mil seiscientos) originales autógrafos de manifestaciones formales de
asociación;

D) Originales de las listas de todos los asociados presentadas en medio magnético de 3½ y una
impresión;

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio
social de la asociación: Documento Privado, que se suscribe en la Ciudad de México, Distrito
Federal de fecha 26 de Enero del 2002, en el que se indica que se llevó a cabo la asamblea
constitutiva de la Asociación de Ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades
Democráticas Independientes”.

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones, catorce
contratos de comodato en los siguientes estados, Chiapas, Guanajuato, Querétaro, Morelos,
Veracruz y Distrito Federal; En las siguientes Entidades se presentaron dos contratos de
Comodato: Michoacán, Puebla, Hidalgo y Tlaxcala.

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos.
4.- El seis de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos

mediante oficio número DEPPP/DPPF/1157/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las
que su solicitud se encontraba indebidamente integrada o las omisiones graves que presentaba a fin de
que, en
un término que no excediera de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación
respectiva, expresara lo que a su derecho conviniera.

5.- El notificador se presentó en la calle Izcoatl en busca de la manzana y lote que aparecen en la
cédula y después de haber realizado una búsqueda minuciosa del domicilio, éste no fue localizado, por lo
que el quince de marzo del dos mil dos la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
procedió con fundamento en los artículos 93, párrafo 1, inciso m), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y en relación con los artículos 26 párrafo 3; 27, párrafo 6; 28 y 30, párrafo 2
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; mediante Publicación por
medio de Estrados comunicó a la asociación solicitante las razones por las que su solicitud se encontraba
indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta a fin de que, en un término que no exceda
de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación respectiva, expresara lo que
a su derecho conviniera.

Cabe señalar que al momento de la elaboración del presente proyecto de resolución no se cuenta con
la contestación de la Asociación solicitante.

6.- Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas Partidos Políticos mediante oficios número DEPPP/DPPF/886/02, DEPPP/DPPF/898/02,
DEPPP/DPPF/899/02, DEPPP/DPPF/922/02, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados se
encontraban inscritos en el Padrón Electoral.

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envió a la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en
el antecedente anterior de este instrumento.

8. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de
los Estados de: Chiapas, Hidalgo, Guanajuato, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro, Tlaxcala,
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Veracruz y Distrito Federal respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus correspondientes
demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la asociación solicitante.

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de: Chiapas, Hidalgo,
Guanajuato, Michoacán, Morelos, Puebla Querétaro, Tlaxcala, Veracruz y Distrito Federal mediante actas
circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos le formuló según consta en el antecedente ocho de este proyecto de resolución.

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los
artículos 35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se
hace referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas,
Partidos Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos
desconcentrados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben
observar las asociaciones de ciudadanos interesados en obtener el registro como agrupación política
nacional, así como para formular el proyecto de resolución correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó su solicitud de
registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los requisitos
correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó el
original del Documento Privado que se suscribe en la Ciudad de México, Distrito Federal de fecha
veintiséis de enero de dos mil dos, en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso
a), del “INSTRUCTIVO”.

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en una foja útil, forma
parte integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la
documentación presentada para acreditar la personalidad del Lic. Obed Javier Cruz Pérez, Representante
Legal de nuestra Organización Política, quien suscribe la solicitud de registro como Agrupación Política
Nacional, la cual consistió en original del Documento Privado que se suscribe en la Ciudad de México,
Distrito Federal de fecha veintiséis de enero de dos mil dos. Como consecuencia de dicho análisis, se
llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo
establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), del “INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en una foja útil, forma parte integral
del presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno
y materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), del “INSTRUCTIVO”.
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Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad),
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.), 5 (cuadruplic.) se
precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; 6 (sin firma) manifestaciones formales
de asociación suscritas por una misma persona y que fueron presentadas sin firma; en la 7 (s/clave), la
cantidad correspondiente a la manifestación a los cuales no se les precisó la clave; en la 8 (s/domicilio), la
cantidad correspondiente a las manifestaciones formales de asociación en que no se precisó el domicilio
del asociado; como consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad
Federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente
se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por los peticionarios.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación

Inconsistencias que implican resta No modifican Total de

1
Entidad

2
manifestaciones

3
duplic.

4
triplic.

5
cuadruplic.

6
s/firma

7
s/clave

8
s/domicilio

9
Validables

Aguascalientes 2  0  0  0  0  0  0 2

Baja California 0  0  0  0  0  0  0 0

Baja California Sur 0  0  0  0  0  0  0 0

Campeche 0  0  0  0  0  0  0 0

Coahuila 0  0  0  0  0  0  0 0

Colima 0  0  0  0  0  0  0 0

Chiapas 7  0  0  0  0  0  0 7

Chihuahua 0  0  0  0  0  0  0 0

Durango 1  0  0  0  0  0  0 1

Guanajuato 24  0  0  0  0  0  0 24

Guerrero 0  0  0  0  0  0  0 0

Hidalgo 321  0  0  0  0  0  0 321

Jalisco 7  0  0  0  0  0  0 7

México 356  2  0  0  3  0  0 351

Michoacán 11  0  0  0  0  0  0 11

Morelos 0  0  0  0  0  0  0 0

Nayarit 3  0  0  0  0  0  0 3

Nuevo León 4  0  0  0  0  0  0 4

Oaxaca 0  0  0  0  0  0  0 0

Puebla 26  0  0  0  0  0  0 26

Querétaro 24  0  0  0  0  0  0 24

Quintana Roo 1  0  0  0  0  0  0 1

San Luis Potosí 6 0  0  0  0 0  0 6

Sinaloa 3  0  0  0  0  0  0 3

Sonora 2  0  0  0  0  0  0 2

Tabasco 0  0  0  0  0  0  0 0

Tamaulipas 4  0  0  0  0  0  0 4



Miércoles 14 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69

Tlaxcala 100  0  0  0  0  0  0 100

Veracruz 167  0  0  0  0  0  0 167

Yucatán 0  0  0  0  0  0  0 0

Zacatecas 0  0  0  0  0  0  0 0

Distrito Federal 8,062  7 0 0  6 20  0 8,049

Subtotal 9,131  9 0 0  9 20  0 9,113

Asociados Afiliados a más de una
Asociación 0

Total 9,113

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con
los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), del “INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (más de tres), se precisan los casos de personas enlistadas
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista
a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los
cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de
personas que aún teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en
la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los
datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente
se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por los peticionarios.

Cuadro para el análisis de listas de asociados
Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de

1
Entidad

2
enlistados

3
duplicado

4
triplicado

5
más de tres.

6
s/manifestación

7
s/domicilio

8
s/clave

9
no

enlistados

10
Validables

Aguascalientes 3  0  0  0 1  0  0  0 2
Baja California 0  0  0  0  0  0  0  0 0
Baja California Sur 0  0  0  0  0  0  0  0 0
Campeche 0  0  0  0 0  0  0  0 0
Coahuila 0  0  0  0  0  0  0  0 0
Colima 0 0  0  0 0  0  0  0 0
Chiapas 8  0  0  0  1  0  0  0 7
Chihuahua 0  0  0  0  0  0  0  0 0
Durango 1  0  0  0  0  0  0  0 1
Guanajuato 16  0  0  0  0  0  0  8 24
Guerrero 0  0  0  0  0  0  0  0 0
Hidalgo 320  0  0  0  0  0  0  1 321
Jalisco 7  0  0  0 0  0  0  0 7
México 5  0  0  0 0  0  0  351 356
Michoacán 81  0  0  0 70  0  0  0 11
Morelos 0  0  0  0  0  0  0  0 0
Nayarit 3  0  0  0 0  0  0  0 3
Nuevo León 4  0  0  0 0  0  0  0 4
Oaxaca 0  0  0  0  0  0  0  0 0
Puebla 27  0  0  0  1  0  0  0 26
Querétaro 24  0  0  0  0  0  0  0 24
Quintana Roo 1  0  0  0  0  0  0  0 1
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San Luis Potosí 6  0  0  0 0  0  0  0 6
Sinaloa 3  0  0  0  0  0  0  0 3
Sonora 3  0  0  0  1  0  0  0 2
Tabasco 0  0  0  0  0  0  0  0 0
Tamaulipas 4  0  0  0  0  0  0  0 4
Tlaxcala 103  0  0  0  3  0  0  0 100
Veracruz 168  0  0  0  1  0  0  0 167
Yucatán 0  0  0  0 0  0  0  0 0
Zacatecas 0  0  0  0  0  0  0  0 0
Distrito Federal 7,411 9 0 0 0  0  0  660 8,062
Total 8,198  9 0 0  78  0  0  1,020 9,131

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número tres, denominado relación de
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del
presente proyecto de resolución.

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección del
Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección
Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el
antecedente cinco de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 8547, (ocho mil quinientos cuarenta
y siete) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 361 (trescientos sesenta y uno)
corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 8,186 (ocho mil
ciento ochenta y seis) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con el
mínimo de 7,000 (SIETE MIL) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores

Entidad Validables No localizados RFE Validadas
Aguascalientes 2 0 2
Baja California 5 1 4
Baja California Sur 1 1 0
Campeche 0 0 0
Coahuila 0 0 0
Colima 1 0 1
Chiapas 6 0 6
Chihuahua 2 0 2
Durango 1 0 1
Guanajuato 19 2 17
Guerrero 19 2 17
Hidalgo 34 2 32
Jalisco 6 0 6
México 1,536 115 1,421
Michoacán 85 3 82
Morelos 24 3 21
Nayarit 3 0 3
Nuevo León 4 1 3
Oaxaca 10 1 9
Puebla 25 4 21
Querétaro 24 1 23
Quintana Roo 1 0 1
San Luis Potosí 8 0 8
Sinaloa 3 0 3
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Sonora 2 1 1
Tabasco 0 0 0
Tamaulipas 4 1 3
Tlaxcala 106 2 104
Veracruz 167 3 164
Yucatán 4 0 4
Zacatecas 1 0 1
Distrito Federal 6,444 218 6,226
Total 8,547 361 8,186

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, el cual describe detalladamente
la causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el padrón electoral, y que en 9 fojas útiles forman
parte del presente proyecto de resolución.

VII. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 8,186 (ocho mil ciento ochenta y seis) el total
arrojado de restar las 18 (dieciocho) inconsistencias de las manifestaciones de afiliación, se determina
que la asociación denominada Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes. cuenta con la
cantidad de 8,168 (ocho mil ciento sesenta y acho) en el país, por lo que cumple con el requisito señalado
en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
así como con lo establecido en el Punto primero, inciso C) del “INSTRUCTIVO”.

VIII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la
documentación
con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional y con
delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos domicilios sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó en original
Documento Privado que se suscriben en la Ciudad de México, Distrito Federal de fecha veintiséis de
enero del dos mil dos y Contrato de Comodato que corresponde a la Sede Nacional.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la
veracidad de la misma. Es preciso puntualizar que la solicitante no presentó documentación con la que
compruebe fehacientemente la existencia de delegaciones en cuando menos diez Entidades Federativas,
sin embargo, y a pesar de no haber recibido respuesta sobre el particular se procedió a la verificación de
las nueve Delegaciones que sí contaban con documentación. El análisis y procedimiento de verificación
mencionados arrojaron el siguiente resultado:

DELEGACIONES

ENTIDAD DELEGACION
ESTATAL

DOCUMENTACION PROBATORIA
INFORME DEL VOCAL

SECRETARIO
DEL INSTITUTO

CHIAPAS CHIAPAS Contrato de Comodato, Recibo de Agua, Recibo
Telefónico (fax) y Recibo de Energía Eléctrica

NO EXISTE

GUANAJUATO GUANAJUATO Contrato de Comodato y Pago de Energía Eléctrica SI EXISTE
HIDALGO HIDALGO Contrato de Comodato y Recibo de Predial, SI EXISTE
MICHOACAN MICHOACAN Contrato de Comodato, Recibo de Predial y Recibo

de Agua
SI EXISTE

MORELOS MORELOS Contrato de Comodato y Recibo de Energía
Eléctrica

SI EXISTE

QUERETARO QUERETARO Contrato de Comodato y Recibo de Agua. SI EXISTE
TLAXCALA TLAXCALA Contrato de Comodato y Recibo Telefónico SI EXISTE
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PUEBLA PUEBLA Contrato de Comodato y 2 de Energía Eléctrica SI EXISTE
VERACRUZ VERACRUZ Contrato de Comodato y Recibo de Agua SI EXISTE

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel
nacional, cuyo domicilio se ubica en Izcoatl manzana 52 Lote 3, Colonia Santa Isabel Tela, Delegación
Gustavo A. Madero, C.P 07010, en la Ciudad de México y con delegaciones en las siguientes (8)
entidades federativas: Hidalgo, Tlaxcala, Querétaro , Morelos, Veracruz, Guanajuato, Puebla y Michoacán
por lo que la solicitante no cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo
3, inciso E), del “INSTRUCTIVO”; Al no contar con delegaciones en cuando menos diez Entidades
Federativas.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 3 fojas útiles, forma parte
del presente proyecto de resolución.

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y
los Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26,
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III y IV y g), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se desprende que la Declaración de
Principios, Programa de Acción y los Estatutos cumplen cabalmente con los preceptos legales
correspondientes con lo señalado en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 1 foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), del
“INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada e efecto de
constatar que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra
organización o partido político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o
“partido político” en ninguno de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante
“Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes” y al presentar su documentación con dicha
denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo
1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lo anteriormente señalado se detalla en el anexo número siete que en 1 foja útil forma parte del
presente proyecto de resolución.

XI. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como
Agrupación Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades
Democráticas Independientes.” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los
considerandos anteriores, se concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los
requisitos previstos por los incisos A), B), C), D), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, del
“INSTRUCTIVO” y no cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso
E), del “INSTRUCTIVO”; Al no contar con Delegaciones en cuando menos diez Entidades Federativas.

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la
asociación de ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes.”, no
reúne los requisitos necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo
con lo prescrito por el artículo 35, párrafos 1, inciso a) y 2 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se
indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse
como Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el
Diario Oficial de la Federación.
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El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número siete, que en 1 foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafos 3
y 4; 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio
de las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo
ordenamiento, dicte la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. No Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la
asociación de ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes,
C.A.D.I”, en los términos de los considerandos de esta resolución, al no observar lo preceptuado por el
artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como lo señalado por el punto primero, inciso E) del Instructivo por el que se indican los requisitos que
deberán observar las Asociaciones de Ciudadanos que pretenden obtener su registro como Agrupaciones
Políticas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de Octubre del dos mil
uno.

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos
denominada “Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes, C.A.D.I.”.

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de
abril de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y
legal
de las modificaciones al programa de acción de la agrupación política nacional denominada Frente
Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal
Electoral.- Consejo General.- CG116/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE ACCION DE LA
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES
Y POLITICAS”.

ANTECEDENTES

1. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE FECHA VEINTE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN A ESTE ORGANO
COLEGIADO LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 2 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE
PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE
QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. ATENDIENDO A LO
DISPUESTO EN EL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO A SU PUBLICACION EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO.

2. ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL
PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, INDICANDO EN SU
PUNTO 3 INCISO F) A LA LETRA: “PRIMERO. …3. LA SOLICITUD ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA
PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS
SIGUIENTES REQUISITOS … F) DISPONER DE DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS EXTREMOS
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A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a); b) Y c),
FRACCIONES I, II, III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA LO CUAL DEBERA PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE
ESTOS DOCUMENTOS EN MEDIO MAGNETICO DE 3 ½ Y EN UNA IMPRESION…”.

3. ASIMISMO, EL MULTICITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON FUNDAMENTO EN
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, LA DOCUMENTACION
COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, Y LOS SEÑALADOS EN SUS
TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA VERIFICADA POR LA COMISION DE
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION DEL CONSEJO GENERAL”. POR SU PARTE, EL
PUNTO TERCERO INDICA QUE: “LA COMISION CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR, DEBERA PREPARAR
UN PROYECTO DE ACUERDO QUE SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE
FORMA IMPARCIAL Y OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION POLITICA
NACIONAL’. DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION DE ESTE ORGANO
COLEGIADO DE DIRECCION EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO.”

4. EN SESION ORDINARIA DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL UNO SE APROBO EL “ACUERDO
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA
QUE OBSERVARA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA
REVISION DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES
POLITICAS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, MISMO QUE
FUE PUBLICADO EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

5. EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DOS LA ASOCIACION DENOMINADA “FRENTE
DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS”, ASOCIACION CIVIL EN ATENCION A LOS
CITADOS ACUERDOS DE ESTE CONSEJO GENERAL, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 35 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PRESENTO
DENTRO DEL PLAZO OTORGADO, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU SOLICITUD DE REGISTRO
COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL.

6. EL DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOS, ESTE CONSEJO GENERAL OTORGO A LA ASOCIACION
DENOMINADA “FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS”, ASOCIACION CIVIL EL
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL EN LOS TERMINOS SIGUIENTES:

“ RESOLUCION

PRIMERO.- PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, A
LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA “FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y
POLITICAS”, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION, TODA VEZ QUE CUMPLE
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35; PARRAFO 1, INCISOS a) Y b) Y 2 DEL CODIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y POR SATISFACER LOS REQUISITOS PRECISADOS EN
EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN
CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS.

SEGUNDO.- COMUNIQUESE, A LA ASOCIACION DENOMINADA FRENTE DEMOCRATICO DE
AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS, ASOCIACION CIVIL QUE CUENTA CON TREINTA DIAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE ESTA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR A
ESTE CONSEJO GENERAL DE LA FECHA EN QUE REALIZARAN LAS REFORMAS A SU PROGRAMA DE
ACCION, A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 26,
INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. EL PLAZO QUE
ESTABLEZCA LA ASOCIACION FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS, DEBERA
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SER LO MAS BREVE POSIBLE, EN LA MEDIDA QUE LO PERMITAN SUS ESTATUTOS PARA CONVOCAR A LA
REUNION ORDINARIA O EN SU CASO, EXTRAORDINARIA QUE DEBA REALIZAR EL ORGANO DIRECTIVO
ESTATUTARIO COMPETENTE PARA ESTE FIN. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN HACERSE DEL
CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38,
PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO INVOCADO, Y PARA QUE PREVIO DICTAMEN SEAN AGREGADOS AL
EXPEDIENTE RESPECTIVO.

TERCERO.- APERCIBIENDOSE A LA ASOCIACION DENOMINADA FRENTE DEMOCRATICO DE
AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS, ASOCIACION CIVIL, QUE EN EL CASO DE NO CUMPLIR EN SUS
TERMINOS CON LO SEÑALADO EN EL PUNTO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCION, ESTE CONSEJO
GENERAL PROCEDERA A DECLARAR LA PERDIDA DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL,
PREVIA AUDIENCIA EN LA QUE LA INTERESADA SERA OIDA EN DEFENSA, EN TERMINOS DE LO
PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 13, INCISOS d) Y f), EN RELACION CON EL ARTICULO 67,
PARRAFO 2, AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

CUARTO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION A LA ASOCIACION CIUDADANA
“FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS”, ASOCIACION CIVIL.

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.”

ESTA RESOLUCION FUE NOTIFICADA PERSONALMENTE A LA MENCIONADA AGRUPACION, EL DIA
VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DOS.

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES QUE PRECEDEN, Y

CONSIDERANDO

1. QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y
POLITICAS”, A TRAVES DEL LICENCIADO FERNANDO ALBERTO GARCIA CUEVAS, PRESIDENTE Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA, CON FECHA DIEZ DE MAYO DE DOS MIL DOS, COMUNICO A ESTE
INSTITUTO QUE EL DOCE DE MAYO DEL MISMO AÑO, CELEBRARIAN EL CONGRESO NACIONAL
EXTRAORDINARIO DE LA CITADA AGRUPACION, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO POR EL PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL POR LA QUE SE LES
CONCEDIO EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. DICHO ACUERDO ESTABLECIO QUE LA
AGRUPACION CONTABA CON TREINTA DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE
DICHA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL DE LA FECHA EN QUE EL ORGANO ESTATUTARIAMENTE FACULTADO PARA EL EFECTO,
REALIZARIA LAS REFORMAS A SU PROGRAMA DE ACCION, A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON LOS
EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 26 INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. ASIMISMO DICHO PUNTO DEL SEÑALADO RESOLUTIVO, DECRETO QUE
LAS MODIFICACIONES DEBERIAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL INVOCADO CODIGO, PARA QUE PREVIO
DICTAMEN FUERA AGREGADO AL EXPEDIENTE RESPECTIVO.

2. QUE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EL DOCE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO POR EL CONGRESO
NACIONAL EXTRAORDINARIO, ORGANO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA REFORMAR, ADICIONAR
O MODIFICAR LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA CITADA AGRUPACION, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO FRACCION IV, DE SUS PROPIOS ESTATUTOS, FUERON NOTIFICADAS A
ESTE CONSEJO GENERAL CON FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DOS.

3. QUE DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO DE LA
MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEBERAN COMUNICAR AL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL CUALQUIER MODIFICACION A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y
ESTATUTOS, SIN QUE ESTAS MODIFICACIONES SURTAN EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DECLARE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE
DICHAS MODIFICACIONES.
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QUE DE LO ANTES EXPUESTO, SE DESPRENDE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “FRENTE
DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS” CUMPLIO CON EL PRECEPTO LEGAL ANTES
INVOCADO, EN VIRTUD DE QUE NOTIFICO LAS MODIFICACIONES A SU PROGRAMA DE ACCION DENTRO DE
LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA CELEBRACION DE SU CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO.

4. QUE LA SECRETARIA EJECUTIVA Y LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y
RADIODIFUSION A TRAVES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS,
ANALIZARON LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE ACCION PRESENTADAS POR LA AGRUPACION
POLITICA NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR SI ESTAS CUMPLEN CABALMENTE CON LOS
EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 26, INCISO c) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN VIRTUD DE QUE EN LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE
PRESENTADOS EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, AUNQUE SI BIEN NO CONTRAVENIAN EL
PRECEPTO LEGAL INVOCADO, NO INDICABAN CABALMENTE LAS MEDIDAS PARA FORMAR IDEOLOGICA Y
POLITICAMENTE A SUS AFILIADOS INFUNDIENDO EN ELLOS EL RESPETO AL ADVERSARIO Y A SUS
DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA; TAL Y COMO LO SEÑALA EL CONSIDERANDO VIII DE LA RESOLUCION
DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOS.

5.- QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DEL PROGRAMA DE ACCION DE LA
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA, SE DESPRENDE QUE AL AGREGARSE AL PROGRAMA
DE ACCION, EL PARRAFO QUINTO MISMO QUE SEÑALA A LA LETRA: “ASUMIMOS LA RESPONSABILIDAD DE
VELAR PARA QUE NUESTROS AGREMIADOS ACTUEN CON RESPETO Y HONESTIDAD EN EL EJERCICIO DE
SUS TAREAS ANTEPONIENDO EL INTERES PUBLICO SOBRE EL PERSONAL IMPULSAREMOS SU FORMACION
IDEOLOGICA Y POLITICA, SIEMPRE CUIDANDO DE ELLOS RESPETO PLENO A NUESTROS ADVERSARIOS Y A
SUS DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA. PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTA TAREA LO HAREMOS A TRAVES
DE CENTROS DE FORMACION E INFORMACION PROPIOS O POR ACUERDOS O CONVENIOS CON
INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS EN LA MATERIA ASI COMO LA REALIZACION DE SEMINARIOS,
CONFERENCIAS, TALLERES, CURSOS DE CAPACITACION, SIMPOSIOS (SIC), FOROS MESAS REDONDAS,
INVESTIGACIONES Y PUBLICACIONES ENTRE OTROS.”

QUE EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO UNO DENOMINADO “ANALISIS
SOBRE EL CUMPLIMIENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PROGRAMA DE ACCION DE LA AGRUPACION
POLITICA NACIONAL ‘FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS’” Y COMO ANEXO
DOS DENOMINADO “CUADRO COMPARATIVO DEL PROGRAMA DE ACCION DE LA AGRUPACION POLITICA
NACIONAL ‘FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS’”; QUE EN UNA Y
VEINTICUATRO FOJAS UTILES RESPECTIVAMENTE, FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE
RESOLUCION.

6. QUE EL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA AGRUPACION LIC. FERNANDO ALBERTO
GARCIA CUEVAS, APORTO LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES, CON LOS QUE SE VERIFICA QUE EL PROCESO
DE REFORMA DEL PROGRAMA DE ACCION EN COMENTO, SE LLEVO A CABO CON APEGO A LAS
DISPOSICIONES ESTATUTARIAS EN VIGOR: ESCRITO DIRIGIDO AL H. CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DEL CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO,
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GABRIEL LUIS EZETA MORALES, NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO
NUEVE EN EL ESTADO DE MEXICO, QUE CONTIENE FE Y CERTIFICACION DE HECHOS. CONVOCATORIA DE
FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL DOS, LISTA DE ASISTENCIA DE LOS DELEGADOS AL CONGRESO
NACIONAL EXTRAORDINARIO Y ORDEN DEL DIA.

7. QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL SECRETARIO EJECUTIVO Y LA
COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CONCLUYEN QUE LAS
REFORMAS Y ADICIONES AL PROGRAMA DE ACCION DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL FRENTE
DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS, OBSERVAN CABALMENTE LO DISPUESTO POR
EL ARTICULO 26, INCISO c) DEL CODIGO DE LA MATERIA, POR LO QUE QUEDA ACREDITADO
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FEHACIENTEMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR EL CONSEJO GENERAL EN SU RESOLUCION
DE FECHA DIECISIETE
DE ABRIL DE DOS MIL DOS, QUE HA QUEDADO DESCRITA EN EL CAPITULO DE ANTECEDENTES DE
ESTE INSTRUMENTO.

EN CONSECUENCIA, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y LA CITADA
COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 80, PARRAFO 3 Y 89, PARRAFO 1, INCISO d) DEL CODIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 26, 35 Y 38,
PARRAFO 1, INCISO l), TODOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES; ASI COMO EN EL PUNTO PRIMERO, PARRAFO 3, INCISO E) DEL ACUERDO POR EL QUE SE
PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE
QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE ATRIBUYEN LOS
ARTICULOS 81 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z) DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTE LA SIGUIENTE:

RESOLUCION

PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES
REALIZADAS AL PROGRAMA DE ACCION DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “FRENTE
DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS” A.C., CONFORME AL TEXTO ACORDADO POR
EL CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO CELEBRADO EL DOCE DE MAYO DE DOS MIL DOS, EN LOS
TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION.

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS
ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “FRENTE DEMOCRATICO DE
AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS”; ASI COMO DE LA PRESENTE RESOLUCION QUE DECLARA LA
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS; Y ASIENTESE EN LOS REGISTROS QUE PARA
TAL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

TERCERO.- SE RATIFICA EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION
DENOMINADA “FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS” ASOCIACION CIVIL.

CUARTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN SUS TERMINOS AL CONSEJO NACIONAL DE
LA AGRUPACION POLITICA MENCIONADA PARA QUE A PARTIR DE ESTA DECLARATORIA DE PROCEDENCIA
CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHA AGRUPACION POLITICA NACIONAL RIJA SUS ACTIVIDADES AL TENOR DE
LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS AL RESPECTO.

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL
CELEBRADA EL 17 DE MAYO DE 2002.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE
WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO
ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA.



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de julio de 2002

ANEXO UNO

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO

ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES
AL PROGRAMA DE ACCION DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL

“FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS, A.C.”

DOCUMENTO

COFIPE

PROGRAMA DE ACCION OBSERVACIONES

ARTICULO 26

1. EL PROGRAMA DE ACCION DETERMINARA

LAS MEDIDAS PARA:

a) …

b) …

c) FORMAR IDEOLOGICA Y POLITICAMENTE A

SUS AFILIADOS INFUNDIENDO EN ELLOS

EL RESPETO AL ADVERSARIO Y A SUS

DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA; Y

PARRAFO QUINTO DEL PROGRAMA DE ACCION, PAG. 2 SI CUMPLE.

d) …
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ANEXO DOS

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO

CUADRO COMPARATIVO

AGRUPACION POLITICA NACIONAL: "FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS
DOCUMENTO: PROGRAMA DE ACCION

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LA

REFORMAS

PROGRAMA DE ACCION

El pueblo mexicano demanda el respeto a sus derechos
políticos, para participar en el ejercicio del poder, es un
concepto que ha evolucionado a través de nuestra
historia y que se vincula a la libertad, igualdad y justicia.

PROGRAMA DE ACCION

El pueblo mexicano demanda el respeto a sus derechos
políticos, para participar en el ejercicio del poder, es un
concepto que ha evolucionado a través de nuestra
historia y que se vincula a la libertad, igualdad y justicia.

No cambia.

Nuestra agrupación demanda lealtad a sus principios, a
su dirigencia, a sus integrantes y a los ciudadanos,
porque la confianza y el respeto son valores que
garantizan la unidad, que permite accionar y compartir
esfuerzos que fructifiquen, pretendemos convertirnos en
una opción ciudadana para la sociedad, que promueva
la construcción del desarrollo nacional 1) no aceptamos
la concepción patrimonialista del poder, entendemos
que el poder como objetivo debe cumplir cabalmente
con los principios constitucionales y su servicio a una
sociedad demandante.

Nuestra agrupación demanda lealtad a sus principios, a
su dirigencia, a sus integrantes y a los ciudadanos,
porque la confianza y el respeto son valores que
garantizan la unidad, misma que permite accionar y
compartir esfuerzos que fructifiquen. Pretendemos
convertirnos en una opción ciudadana para la sociedad,
que promueva la construcción del desarrollo nacional, no
aceptamos la concepción patrimonialista del poder,
entendemos que el poder como objetivo debe cumplir
cabalmente con los principios constitucionales y su
servicio a una sociedad cada vez más demandante.

Cambia redacción, mismo s

La agrupación impulsa actividades que promuevan el
desarrollo democrático con la participación ciudadana
que enriquece a la nación; la cultura política debe ser
factor de crecimiento permanente en una sociedad que
exige justicia y respeto a su voluntad.

La agrupación impulsa actividades que promuevan el
desarrollo democrático, siempre considerando la
participación del mosaico ciudadano que enriquece a la
Nación; la cultura política debe ser factor de crecimiento
permanente en una sociedad que exige justicia y respeto
a su voluntad.

Cambia redacción, mismo s

Nuestra acción está apegada a la legalidad y al actuar
con responsabilidad, sostiene una ética que obliga a
rendir cuentas a la ciudadanía, resulta esencial
enfrentar los diversos problemas con una perspectiva
democrática, de servicio hacia la sociedad respetuosa
de los actores sociales, alentada por la convicción plural
y el debate entre diversas opciones políticas que
permiten definir el rumbo del país.

Nuestra acción está apegada a la legalidad y al actuar
con responsabilidad, sostiene una ética que obliga a
rendir cuentas a la ciudadanía, resulta esencial enfrentar
los diversos problemas con una perspectiva
democrática, de servicio a la sociedad, respetuosa de
los actores sociales, alentada por la convicción plural y
el debate entre diversas opciones políticas que permiten
definir el rumbo del país.

Cambia redacción, mismo s

Asumimos la responsabilidad de velar para que
nuestros agrupados actúen con respeto y honestidad en
el ejercicio de sus tareas, anteponiendo el interés
público sobre el personal.

Asumimos la responsabilidad de velar para que nuestros
agremiados actúen con respeto y honestidad en el
ejercicio de sus tareas, anteponiendo el interés público
sobre el personal; Impulsaremos su formación
ideológica y política, siempre cuidando de ellos,
respeto pleno, a nuestros adversarios y a sus derechos
en la lucha política. Para dar cumplimiento a esta tarea
lo haremos a través de centros de formación e
información propios o por acuerdos o convenios con
Instituciones especializadas en la materia, así como la
realización de seminarios, conferencias, talleres, cursos
de capacitación, simposios, foros, mesas redondas,
investigaciones y publicaciones entre otros.

Se modifica.
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SOBERANIA Y NACIONALISMO

Somos un pueblo soberano e independiente, como
agrupación, estamos comprometidos a promover
nuestra herencia histórica y cultural, en la expresión
más pura del nacionalismo, la defensa de los intereses
del país ante la transformación mundial, el compromiso
en el desarrollo nacional, no aceptamos y rechazamos
cualquier tipo de injerencia extranjera en los asuntos de
la nación; nos sumamos con responsabilidad y
coadyuvantes de la defensa permanente de la
conservación de nuestros recursos nacionales
estratégicos, estaremos atentos a la tutela de la
comunicación. Como sociedad civil organizada,
preservaremos y defenderemos nuestra soberanía.

SOBERANIA Y NACIONALISMO

Somos un pueblo soberano e independiente, como
agrupación, estamos comprometidos a promover nuestra
herencia histórica y cultural, en la expresión más pura
del nacionalismo, la defensa de los intereses del país
ante la transformación mundial, el compromiso en el
desarrollo nacional; no aceptamos, más bien
rechazamos cualquier tipo de injerencia extranjera en los
asuntos de la Nación; nos sumamos con responsabilidad
y coadyuvamos en la defensa permanente de la
conservación de nuestros recursos nacionales
estratégicos, estaremos atentos a la tutela de la
comunicación. Como sociedad civil organizada,
preservaremos y defenderemos nuestra soberanía.

Cambia redacción, mismo s

Si bien es cierto que la soberanía es el derecho a la
autodeterminación, seremos vigilantes de fortalecería,
cuidando la seguridad nacional y la integridad territorial,
para hacer frente a las amenazas que provienen
del exterior.

Si bien es cierto que la soberanía es el derecho a la
autodeterminación de los pueblos, estaremos siempre
vigilantes de fortalecerla, cuidando la seguridad nacional
y la integridad territorial, para hacer frente a las
amenazas que provienen del exterior.

Se modifica.

Es compromiso de la agrupación fortalecer la política,
sin perder la identidad propia, para diseñar estrategias
que contribuyan a nuestro bienestar frente a la política
del exterior; actuando dentro de los postulados del
Derecho Internacional.

Es compromiso de la agrupación fortalecer la política, sin
perder la identidad propia, para diseñar estrategias que
contribuyan a nuestro bienestar frente a la política del
exterior; actuando siempre dentro de los postulados del
Derecho Internacional.

Cambia redacción, mismo s

Promover y desarrollar la conformación de un sistema
internacional basado en normas que permitan la
estabilidad y cooperación, y que proporcionen espacios
de acción política y diplomática, frente a
otras naciones.

Promover y desarrollar la conformación de un sistema
internacional basado en normas que permitan la
estabilidad y cooperación, y que proporcionen espacios
de acción política y diplomática, frente a otras naciones.

No cambia.

Concebimos el ejercicio soberano como la
consolidación ampliación y diversificación de nuestras
relaciones bilaterales, la participación responsable y
decidida en sus principales foros y la certidumbre a los
tratados de nuestro país con el extranjero.

Concebimos el ejercicio soberano como la
consolidación, ampliación y diversificación de nuestras
relaciones bilaterales, la participación responsable y
decidida en sus principales foros y la certidumbre de los
tratados de nuestro país con el extranjero.

Cambia redacción, mismo s

Como nación rica en cultura, nos pronunciamos a favor
de mantener el respeto de pensamientos, enaltecer
nuestras costumbres y valores, presentar las
expresiones artísticas que se conciben de nuestras
raíces. En un sentimiento nacionalista, la agrupación
promoverá el diálogo con otras culturas en las que se
revalorice nuestra identidad frente a otros pueblos.

Como Nación rica en cultura, nos pronunciamos a favor
de mantener el respeto de pensamientos, enaltecer
nuestras costumbres y valores, preservar las
expresiones artísticas que surgen de nuestras raíces.
En un sentimiento nacionalista, la agrupación promoverá
el diálogo con otras culturas en las que se revalorice
nuestra identidad frente a otros pueblos.

Cambia redacción, mismo s

La firmeza nacional con que contamos nos permite
promover intercambios con el exterior que beneficien al
país. La agrupación promoverá la unidad nacional,
entendida ésta como la fuerza que vigorice nuestra
identidad y valores, la capacidad de decisión frente a la
globalización, el reconocimiento en la pluralidad política,
así como la consolidación de un
Estado democrático.

La convicción nacional con que contamos nos permite
promover intercambios con el exterior que beneficien al
país. La agrupación promoverá la unidad nacional,
entendida ésta como la fuerza que vigorice nuestra
identidad y valores, la capacidad de decisión frente a la
globalización, el reconocimiento de la pluralidad política,
así como la consolidación de un Estado democrático.

Cambia redacción, mismo s

La agrupación actuará comprometidamente en la
defensa de los derechos humanos y laborales de todo
aquel mexicano que se encuentre en otro país,
mediante acciones adecuadas y oportunas, analizando
de manera integral, realista y objetiva el problema que
se enfrenta.

La agrupación actuará comprometidamente en la
defensa de los derechos humanos y laborales de todo
aquel mexicano que se encuentre en otro país, mediante
acciones adecuadas y oportunas, analizando de manera
integral, realista y objetiva el problema que se enfrenta.

No cambia.
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Será fundamental asumir de manera responsable el
compromiso de participar de los grandes temas como
los derechos humanos, la democracia como un
fenómeno real, el combate decidido a los actos ilícitos
que atentan la integridad física y moral de los
mexicanos; participar activamente en promover la
aplicación de una política contra el terrorismo y el
crimen organizado, siempre en el marco de los
acuerdos de los organismos internacionales y con
estricto apego a los principios de la política exterior y a
la soberanía del país.

Será fundamental asumir de manera responsable el
compromiso de participar en la discusión de los
grandes temas como los derechos humanos, la
democracia como un fenómeno real, el combate
decidido a los actos ilícitos que atentan la integridad
física y moral de los mexicanos; participaremos
activamente en promover la aplicación de una política
más efectiva en contra el terrorismo y el crimen
organizado, siempre en un marco de respeto a los
acuerdos de los organismos internacionales y con
estricto apego a los principios de la política exterior y a la
soberanía del país.

Se modifica.

DEMOCRACIA Y LEGALIDAD

Nuestra organización tiene el compromiso de fortalecer
el federalismo, ya que es la base de nuestro régimen
republicano, democrático, representativo y plural; la
obligación de respetar la autonomía de los ámbitos de
gobierno y generar las condiciones de coordinación
entre éstos y con la sociedad.

DEMOCRACIA Y LEGALIDAD

Nuestra organización tiene el compromiso de fortalecer
el federalismo, ya que es la base de nuestro régimen
republicano, democrático, representativo, popular y
plural; así como la obligación de respetar la autonomía
de los ámbitos de gobierno y generar las condiciones de
coordinación entre éstos y la sociedad.

Cambia redacción, mismo s

De manera que la tarea de mantener y respetar las
reglas que hacen posible la democracia, no atañe
exclusivamente al gobierno; es un compromiso de todos
y cada uno de los que nos decimos democráticos, por
eso actuaremos en su favor, participando y comulgando
con los valores de civilidad y ética que implican
convivencia, tolerancia y respeto mutuo, así como la
construcción de nuevos espacios para el despliegue de
las libertades humanas o para el encuentro de la
igualdad.

La tarea de mantener y respetar las reglas que hacen
posible la democracia, no atañe exclusivamente al
gobierno; es un compromiso de todos y cada uno de los
que nos decimos democráticos, por eso actuaremos en
su favor, participando y comulgando con los valores de
civilidad y ética, que implican necesariamente
convivencia, tolerancia y respeto mutuo, así como
responsabilidad compartida en la construcción de
nuevos espacios para el despliegue de las libertades
y capacidades humanas y para el encuentro de
la igualdad.

Cambia redacción, mismo s

Asumimos el compromiso ante la democracia como
forma de vida, de impulsar y consolidar los valores que
le dan estabilidad y vitalidad, su fortalecimiento será
posible mediante un proceso educativo que desarrolle
el juicio crítico y favorezca la puesta en ejercicio de las
capacidades de razonamiento, al tiempo que desarrolle
la sensibilidad.

Reconocemos a la democracia como forma de vida, y
asumimos el compromiso de impulsar y consolidar los
valores que le dan estabilidad y vitalidad, su
fortalecimiento será posible mediante un proceso
educativo que desarrolle el juicio crítico y favorezca la
puesta en ejercicio de las capacidades de razonamiento,
al tiempo que desarrolle la sensibilidad.

Cambia redacción, mismo s

Ser democrático significa ejercer una serie de derechos
y también obligaciones sociales, estar convencidos y
tener convicción de ser y actuar, en una tarea de
conjunto, que debe partir de la convicción que lleven al
desarrollo de una nueva cultura política democrática. En
tanto que su constante práctica garantiza el beneficio
individual y colectivo.

Ser democrático significa ejercer una serie de derechos
y también obligaciones sociales, estar convencidos y
tener la determinación de ser y actuar, en una tarea de
conjunto, que debe partir de la convicción que lleven al
desarrollo de una nueva cultura política democrática; en
tanto que su constante práctica garantiza el beneficio
individual y colectivo.

Cambia redacción, mismo s

Corresponde a todos construir el mundo que queremos
ver; empecemos por asumir esta responsabilidad y
compartamos esta visión que nos engrandecerá como
seres humanos y ciudadanos.

Corresponde a todos construir el mundo que queremos
para las próximas generaciones de mexicanos;
empecemos por asumir esta responsabilidad y
compartamos esta visión que nos engrandecerá como
seres humanos y ciudadanos.

Se modifica.

Impulsaremos acciones tendientes a propiciar el
desarrollo regional, partiendo siempre de tener
plenamente identificadas las necesidades y los rezagos
sociales, hacer propuestas de descentralización de
funciones, recursos y atribuciones a los estados y
municipios, para atender de manera frontal las
carencias mediante programas de desarrollo social, a
través de una justa distribución de participación.

Impulsaremos acciones tendientes a propiciar el
desarrollo regional, partiendo siempre de tener
plenamente identificadas las necesidades y los rezagos
sociales, haremos propuestas de descentralización y
desconcentración de funciones, recursos y atribuciones
a los estados y municipios, para atender de manera ágil
y frontal sus carencias, a través de programas de
desarrollo social, que propicien una justa distribución
de los recursos federales.

Se modifica.
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Actuaremos por el respeto a la libre expresión y acceso
a la información pública como exigencia de una
democracia para todos y no un privilegio, para quienes
tienen el poder político y económico, nuestro objetivo es
una política que propicie una relación gobierno-
sociedad, más cercana y enterada, ejerciendo la
comunicación e información y no solamente asumirla,
ésta deberá contribuir a elevar el nivel cultural a
conservar las características nacionales, las
costumbres y tradiciones del país, la propiedad del
idioma y a exaltar los valores de nuestro pueblo.

Fomentaremos el respeto a la libre expresión de las
ideas y acceso a la información pública como exigencia
de una democracia para todos y no un privilegio para
quienes tienen el poder político y económico, nuestro
objetivo es una política que propicie una relación
gobierno-sociedad, más cercana y enterada, ejerciendo
la comunicación e información y no solamente
asumiéndola, ésta deberá contribuir a elevar el nivel
cultural; a conservar las características nacionales, las
costumbres y tradiciones del país, la propiedad del
idioma y a exaltar los valores de nuestro pueblo.

Cambia redacción, mismo s

La agrupación como sociedad organizada, asume el
compromiso con el gobierno de ser un ente actuante
contra los elevados índices de inseguridad y delictivos,
que ofende a nuestro pueblo.

La agrupación como sociedad organizada, asume el
compromiso con el país de ser un ente actuante, contra
los elevados índices de inseguridad y delictivos, que
ofenden a nuestro pueblo.

Se modifica.

Debemos impulsar una nueva cultura de justicia que
permita sanar y consolidar a las instituciones
encargadas de administrar la justicia y a los cuerpos de
seguridad pública, nos proponemos convocar un gran
encuentro nacional en el que se asuma la
responsabilidad que corresponda en la defensa del
Estado de derecho.

Debemos impulsar una nueva cultura de justicia que
permita sanar y consolidar a las instituciones
encargadas de administrar la justicia y a los cuerpos de
seguridad pública, nos proponemos convocar a un gran
encuentro nacional, en el que todos asumamos nuestra
responsabilidad en la defensa del Estado de derecho.

Se modifica.

No permitiremos la impunidad y corrupción, iniciaremos
nuestra lucha contra estos factores que degradan a la
sociedad en una gran cruzada por la legalidad,
demandando y proponiendo una reforma integral al
sistema de procuración y administración de justicia en
el que se reciba y garantice la aplicación de la ley de
manera pronta y expedita con penas más severas así
como la simplificación procesal.

No permitiremos la impunidad y corrupción, iniciaremos
nuestra lucha contra estos factores que degradan a la
sociedad, mediante una gran cruzada por la legalidad,
demandando y proponiendo una reforma integral al
sistema de procuración y administración de justicia; en el
que se garantice la aplicación de la ley de manera pronta
y expedita con penas más severas; así como la
simplificación procesal.

Cambia redacción, mismo s

Convocaremos a la sociedad y gobierno a ser partícipes
de la transformación jurídica mediante propuestas de
ley que atiendan de manera prioritaria el Poder
Legislativo, para que la defensa del estado de derecho
sea una práctica institucional y permanente que nos
permita recuperar la confianza y credibilidad en la
aplicación de la ley.

Convocaremos a la sociedad y gobierno a ser partícipes
de la transformación jurídica, mediante propuestas de
ley que atiendan de manera prioritaria el Poder
Legislativo, para que la defensa del estado de derecho
sea una práctica institucional y permanente, que nos
permita recuperar la confianza y credibilidad en la
aplicación de la ley.

Cambia redacción, mismo s

Nuestra agrupación actuará de manera comprometida a
mejorar las instituciones electorales, el sistema de
partidos políticos y vigilar que la preparación y
desarrollo de las elecciones cumplan los principios
fundamentales de certeza legalidad, imparcialidad y
objetividad que garantice la democracia plena.

Nuestra agrupación actuará de manera comprometida a
mejorar las instituciones electorales, el sistema de
partidos políticos y vigilar que la preparación y desarrollo
de las elecciones cumplan los principios fundamentales
de certeza; legalidad, imparcialidad y objetividad que
garantice la democracia plena.

Cambia redacción, mismo s

Es importante destacar que la agrupación será
respetuosa en todo momento de los adversarios y sus
derechos políticos por buscar obtener la simpatía,
traducida en voto, estando dispuesta siempre al diálogo
y los consensos, exigiendo de los demás reciprocidad
en el marco de la ley.

Es importante destacar que la agrupación será
respetuosa en todo momento de los adversarios y sus
derechos en la contienda política para buscar la
simpatía de los ciudadanos, traducida en voto, estando
dispuesta siempre al diálogo y los consensos, pero
exigiendo de los demás, reciprocidad en el trato y
apego a la ley.

Se modifica.

Asumimos el compromiso de participar activamente,
actuar con responsabilidad y pleno respeto a la
democracia en los procesos electorales.

Asumimos el compromiso como agrupación de participar
activamente, actuar con responsabilidad y pleno respeto
a la democracia, coadyuvando en la preparación de
las elecciones, apoyando la jornada electoral y
reconociendo los resultados, dentro del ámbito de
nuestra competencia y con pleno respeto al marco
legal vigente.

Se modifica.

Rechazamos la mentira y la manipulación como medio
para hacer política, entendemos la pluralidad y el
debate como medio para definir el interés general.

Rechazamos la mentira y la manipulación como medio
para hacer política, entendemos la pluralidad y el debate
como medio para definir el interés general, sobre el
particular.

Se modifica.
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Propondremos y apoyaremos las reformas político-
electorales, que den confianza, provoquen certidumbre,
concedan igualdad de oportunidades en una
competencia respetuosa, con el único ánimo de
encontrar la legitimidad y respeto al voto para concluir
en el México democrático, al que el pueblo tiene
derecho, caminando de la mano con la sociedad.

Propondremos y apoyaremos las reformas político-
electorales, que den confianza, provoquen certidumbre,
concedan igualdad de oportunidades en una
competencia respetuosa, con el único ánimo de
encontrar la legitimidad y respeto al voto para concurrir
en el México democrático, al que el pueblo tiene
derecho, caminando de la mano con la sociedad.

Se modifica.

Es nuestro compromiso asumir la responsabilidad con
los militantes de impulsar su participación decidida en
los procesos electorales, en cumplimiento a la
obligación ciudadana y hacer valer los derechos
constitucionales que legitime el resultado cualquiera
que sea.

Es nuestro compromiso asumir la responsabilidad con
los militantes, sin economizar esfuerzos ni trabajo, de
impulsar su participación decidida en los procesos
electorales, en cumplimiento a un derecho y obligación.
Haremos valer los derechos constitucionales que
dan legitimidad a la declaración de validez de las
elecciones, respetando el resultado cualquiera que
éste sea, como un principio democrático.

Se modifica.

DESARROLLO SOCIAL

La agrupación entiende, que hoy más que nunca
estamos obligados a impulsar la creación de programas
sociales que permitan a los mexicanos desarrollarse
con igualdad de oportunidades y atendiendo con
acciones concretas la pobreza, es necesario impulsar el
crecimiento de la economía, que dé certidumbre a
nuestros militantes y su familia, su fuente de trabajo y el
lugar donde habita, convocando a la sociedad y
gobierno a trabajar en participación como uno solo.

DESARROLLO SOCIAL

La agrupación entiende, que hoy más que nunca
estamos obligados a impulsar la creación de programas
sociales que permitan a los mexicanos desarrollarse con
igualdad de oportunidades y atendiendo con acciones
concretas la pobreza, es necesario impulsar el
crecimiento de la economía, que dé certidumbre a
nuestros militantes y sus familias, sobre sus fuentes de
trabajo y el lugar donde habitan, convocando a la
sociedad y gobierno a trabajar en participación como
uno solo.

Cambia redacción, mismo s

Para impulsar el desarrollo social, es compromiso
promover la creación de empleos dignos, que permitan
una estabilidad en la percepción que reciban, y una
solidez en su crecimiento sostenido, acceso a la
educación y derecho a recibir atención médica y
vivienda. Asumimos el reto, lo entendemos como
desafío y actuaremos creativamente en la política
social; para encontrar el rumbo de soluciones para la
construcción del desarrollo social.

Para impulsar el desarrollo social, es compromiso
promover la creación de empleos dignos, que permitan
una estabilidad en las percepciones que reciban, y una
solidez en su crecimiento sostenido, acceso a la
educación y derecho a recibir atención médica y
vivienda. Asumimos el reto, lo entendemos como desafío
y actuaremos creativamente en la política social; para
encontrar el rumbo de soluciones para la construcción
del desarrollo social.

Cambia redacción, mismo s

Nuestra lucha contra la pobreza será incansable,
mediante programas que ataquen los rezagos, se dé
una atención integral, entendiendo los problemas
específicos de cada entorno, redoblando nuestra
actividad como sociedad organizada y pugnando por
una gestoría con respuestas.

Nuestra lucha contra la pobreza será incansable,
mediante programas que ataquen los rezagos
ancestrales, pugnaremos para que se dé una atención
integral, entendiendo los problemas específicos de cada
entorno, redoblando nuestra actividad como sociedad
organizada y pugnando por una gestoría
con respuestas.

Se modifica.

Plantearemos la revisión del sistema de salud, que
cumpla con los tiempos que vivimos a partir de la
necesidad de la comunidad, con programas de atención
a los grupos más vulnerables, con atención digna, la
política asistencial se fincará en programas que
promoveremos con una nueva cultura de atención,
servicio y orientación familiar y comunitaria.

Plantearemos la revisión del sistema de salud, que
cumpla con los tiempos que vivimos a partir de las
necesidades reales de las comunidades, con programas
de atención a los grupos más vulnerables, con atención
digna, la política asistencial se fincará en programas que
promoveremos con una nueva cultura de atención,
servicio y orientación familiar y comunitaria.

No cambia.
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La vivienda es una demanda muy sentida de la
población, hoy tenemos el compromiso de buscar
mecanismos que generen programas, que permitan
obtener conforme a su capacidad de pago, accesar a la
vivienda, formular planes progresivos de construcción,
realizar mecanismos financieros y administrativos para
promocionar vivienda popular; la revisión de los
sistemas de crédito, importante es el programa de
reserva de suelo para vivienda, estar atentos a prestar
la asistencia técnica demandada.

La vivienda es una demanda muy sentida de la
población, tenemos el compromiso de buscar
mecanismos que generen programas, que permitan a la
gente obtener un lugar digno donde vivir conforme a
su capacidad de pago. Es urgente formular planes
progresivos de construcción, realizar mecanismos
financieros y administrativos para promocionar vivienda
popular; la revisión de los sistemas de crédito, e
instrumentar un programa efectivo de reserva de suelo
para vivienda, que permita ordenadamente dar
atención a las nuevas familias que por miles y miles
de años demandan justamente un espacio donde
instalar su hogar.

Se modifica.

Apoyaremos la capacitación para la productividad y la
competitividad, como acción concreta para la igualdad
de oportunidad, mediante programas de becas,
estímulos económicos, vinculado siempre con la
educación en su más estricta esencia, con una eficaz y
eficiente formación que permita la actualización y
superación.

Apoyaremos la capacitación para la productividad y
la competitividad, como acción concreta para lograr la
igualdad de oportunidades, mediante programas de
becas, estímulos económicos, vinculados siempre con la
educación en su más estricta esencia, y con una eficaz y
eficiente formación basada en la actualización y
superación permanentes.

Cambia redacción, mismo s

La agrupación reconoce a los de la tercera edad y
jubilados, como personas que han dado lo mejor de sí,
por eso estamos obligados en aprovechar su
experiencia y su capacidad, impulsando con el Estado
programas laborales en los que participe la iniciativa
privada para que se dé oportunidad de aportar
productivamente y contribuir al desarrollo nacional.

La agrupación reconoce a los grupos poblacionales de la
tercera edad y jubilados, como personas que han dado
lo mejor de su vida, por eso estamos obligados a
retribuirles y además aprovechar su experiencia y su
capacidad productiva, impulsando con el Estado,
programas laborales en los que participe la iniciativa
privada para que se abran más oportunidades de
trabajo productivo en beneficio de este sector que
sin duda está en condiciones de aportar mucho al
desarrollo nacional.

Se modifica.

Promoveremos para que las instituciones que dan
atención a este sector de la población se fortalezcan,
impulsando programas recreativos, culturales y
asistenciales, buscando su regionalización para una
mejor cobertura. Fijaremos como lucha moral que
tengan pensiones dignas y un trato preferencial en el
pago de impuestos, derechos, aprovechamientos
y cuotas.

Promoveremos que las instituciones que dan atención a
este sector de la población se fortalezcan, impulsando
programas recreativos, culturales y asistenciales,
buscando su regionalización para una mejor cobertura
en todo el país. Tenemos el compromiso moral de
luchar para que tengan pensiones dignas y un trato
preferencial en el pago de impuestos, derechos,
aprovechamientos y cuotas.

Se modifica.

Dignificar a los de la tercera edad y jubilados, será un
actuar constante en reconocimiento por lo que han
aportado al país y por consolidar un desarrollo social
permanente y sustentable.

Dignificar a nuestros adultos mayores y jubilados,
ricos en sabiduría, será un actuar constante en
reconocimiento por lo que han aportado al país y al
interés que han puesto por consolidar un desarrollo
permanente y sustentable, para las generaciones
presentes y futuras que ellos mismos han forjado.

Se modifica.

Reconocemos en aquellos que tienen capacidades
diferentes la igualdad de oportunidades y derechos en
la vida productiva y desarrollo social; por lo que nos
proponemos coadyuvar con el Estado para fomentar la
realización de programas de salud, rehabilitación y
desarrollo de sus habilidades, incorporación a la vida
productiva, mejorar y ampliar las instituciones
educativas, en sus diferentes rangos, proporcionar
actividades culturales y recreativas, la construcción de
la obra pública necesaria para la movilidad y
desplazamiento; adaptación del transporte público
y accesibilidad a las comunicaciones.

Reconocemos en aquellos que tienen capacidades
diferentes la igualdad de oportunidades y derechos en la
vida productiva y desarrollo social; por lo que nos
proponemos coadyuvar con el Estado para fomentar la
ejecución de programas de salud, rehabilitación y
desarrollo de sus habilidades, facilitando su
incorporación a la vida productiva, mediante el
mejoramiento y ampliación de las instituciones
educativas, en sus diferentes rangos, facilitar su
acceso a las actividades culturales y recreativas. Para
lograr lo anterior impulsaremos la construcción de la
obra pública necesaria para la movilidad y
desplazamiento; adaptación del transporte público
y accesibilidad a las comunicaciones.

Cambia redacción, mismo s
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Para la mujer dadora de vida, fincaremos la lucha en el
respeto a su género, la igualdad de oportunidades en
los ámbitos político, social y económico, impulsaremos
programas de competitividad en igualdad de
circunstancias que el hombre, y estaremos atentos a la
aplicación de los convenios internacionales de los
derechos de la mujer.

Para la mujer dadora de vida, fincaremos la lucha en el
respeto a su género, la igualdad de oportunidades en los
ámbitos político, social y económico, impulsaremos
programas de competitividad en igualdad de
circunstancias que el hombre, y estaremos atentos a la
aplicación de los convenios internacionales de los
derechos de la mujer.

No cambia.

Fomentar el respeto a la libertar de sus expresiones,
participación y destacar su quehacer permanente en la
sociedad y su desarrollo. En suma, se cumplan los
objetivos del Programa Nacional de la Mujer.

Fomentar el respeto a la libertar de sus expresiones,
participación y destacar su quehacer permanente en la
sociedad y su desarrollo. En suma, se cumplan los
objetivos del Programa Nacional de la Mujer.

No cambia.

Pugnaremos para que los jóvenes tengan mejores
oportunidades en la calidad y acceso a la educación,
programas permanentes de orientación vocacional e
incentivos a través de becas, con la iniciativa privada y
los factores productivos, crear las condiciones que le
permita trabajar, tenemos la obligación de fomentar las
actividades deportivas, culturales y recreativas.

Pugnaremos para que los jóvenes tengan mejores
oportunidades en la calidad y acceso a la educación,
impulsaremos programas permanentes de orientación
vocacional e incentivos a través de becas, con la
iniciativa privada y los vincularemos con los factores
productivos, a fin de crear las condiciones que le
permita formarse productivamente trabajar, tenemos
también la obligación de fomentar las actividades
deportivas, culturales y recreativas del sector que
constituye el grupo mayoritario del país.

Se modifica.

La realización de campañas permanentes de
información sobre drogadicción, alcoholismo, educación
sexual, planificación familiar y prevención del delito,
como futuro de la nación. Exigiremos como una acción
permanente, para los niños el respeto y defensa al
derecho que le concede la Carta Magna.

La realización de campañas permanentes de
información sobre drogadicción, alcoholismo, educación
sexual, planificación familiar y prevención del delito,
como futuro de la nación. Exigiremos como una acción
permanente, para los niños el respeto y defensa al
derecho que le concede la Carta Magna.

No cambia.

Para nuestros hermanos migrantes estaremos atentos a
que el gobierno actúe en la defensa de sus derechos,
buscar vincular alguna instancia para la atención
inmediata en materia laboral, educación y salud.
Propondremos programas para evitar la migración con
la búsqueda, en su entorno social, de la promoción de
alcanzar una vida digna con un permanente
desarrollo social.

Para nuestros hermanos migrantes estaremos atentos a
que el gobierno actúe en la defensa de sus derechos,
buscar vincular alguna instancia para la atención
inmediata en materia laboral, educación y salud.
Propondremos programas para evitar la migración con la
búsqueda, en su entorno social, de la promoción de
alcanzar una vida digna con un permanente
desarrollo social.

No cambia.

DESARROLLO ECONOMICO

Para países con una población y una fuerza de trabajo
que aumenta en forma dinámica, el desarrollo
económico es la demanda de más alta prioridad,
representa satisfacer los requerimientos de empleo,
elevar los satisfactores de vida y canalizar mayores
recursos al bienestar social; por ello es imperativo
cimentar el desarrollo sostenido, impulsando la
inversión y promover su sano financiamiento, para
elevar el rendimiento de los factores productivos y
proteger a los más indefensos.

DESARROLLO ECONOMICO

Para países con una población y una fuerza de trabajo
que aumenta en forma dinámica, el desarrollo
económico es la demanda de más alta prioridad,
representa satisfacer los requerimientos de empleo,
elevar los satisfactores de vida y canalizar mayores
recursos al bienestar social; por ello es imperativo
cimentar el desarrollo sostenido, impulsando la inversión
y promover su sano financiamiento, para elevar el
rendimiento de los factores productivos y proteger a los
más indefensos.

No cambia.

Nuestra economía nacional representa el gran reto a
seguir, creemos firmemente que para poder sustentar
los cambios de fondo que en el país se requieren, es
importante buscar un equilibrio real que nos permita ir
incorporando las nuevas estrategias de mercado y
competitividad al marco jurídico nacional e internacional
vigente y a los acuerdos y pactos que de ellos emanan.

Nuestra economía nacional representa el gran reto a
seguir, creemos firmemente que para poder sustentar
los cambios de fondo que en el país se requieren, es
importante buscar un equilibrio real que nos permita ir
incorporando las nuevas estrategias de mercado y
competitividad al marco jurídico nacional e internacional
vigente y a los acuerdos y pactos que de ellos emanan.

No cambia.
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En este contexto cobra vital importancia el respaldo
financiero y fiscal que el gobierno otorgue, cuidando
detalladamente las políticas que se implementan sean
viables y no paternalistas; el Estado también será
responsable de generar condiciones de estabilidad
política y económica que haga atractivo el mercado
mexicano a la inversión extranjera.

En este contexto cobra vital importancia el respaldo
financiero y fiscal que el gobierno otorgue, cuidando
detalladamente las políticas que se implementan sean
viables y no paternalistas; el Estado también será
responsable de generar condiciones de estabilidad
política y económica que haga atractivo el mercado
mexicano a la inversión extranjera.

No cambia.

Proponemos la protección e impulso del gobierno a las
pequeñas y medianas empresas nacionales, con
créditos blandos, programas de capacitación y
estímulos fiscales con la intención de que éstas no sean
absorbidas por el efecto de importación, conservándose
los empleos que generan, igualmente vigilaremos de
que las políticas de mercado, se fundamenten en razón
del principio de la oferta y la demanda, creando
aranceles justos en los casos en que los productos de
importación sean subsidiados o estén exentos crediticia
o fiscalmente por sus gobiernos de origen.

Proponemos la protección e impulso del gobierno a las
pequeñas y medianas empresas nacionales, con
créditos blandos, programas de capacitación y estímulos
fiscales con la intención de que éstas no sean
absorbidas por el efecto de importación, conservándose
los empleos que generan, igualmente vigilaremos de que
las políticas de mercado, se fundamenten en razón del
principio de la oferta y la demanda, creando aranceles
justos en los casos en que los productos de importación
sean subsidiados o estén exentos crediticia o
fiscalmente por sus gobiernos de origen.

No cambia.

Apoyaremos para que la política de transformación y
regionalización de las empresas y sectores productivos
sea reorientada de acuerdo a las necesidades de
inversión y generación de empleos.

Apoyaremos para que la política de transformación y
regionalización de las empresas y sectores productivos
sea reorientada de acuerdo a las necesidades de
inversión y generación de empleos, que permita ser un
factor fundamental en el crecimiento económico que
demanda el país.

Se modifica.

Creemos que es fundamental incentivar cambios de
raíz en la industria pesquera y agropecuaria para
fomentar en sus regiones el desarrollo e inversión en
las mismas, como factor de equilibrio en el problema de
la migración campo-ciudad. Debe ser el turismo,
nuestra industria sin chimeneas, el factor más viable de
inversión y crecimiento del país, buscando a través
de él, no sólo generar empleos y divisas al país, sino
también que éste se convierta en nuestra ventana al
mundo, para mostrar nuestro potencial comercial y de
inversión, siendo hoy por hoy la libertad y la paz social,
nuestra mayor garantía al mundo comercial.

Creemos que es fundamental incentivar cambios de raíz
en la industria pesquera y agropecuaria para fomentar
en sus regiones el desarrollo e inversión en las mismas,
como factor de equilibrio en el problema de la migración
campo-ciudad. Debe ser el turismo, nuestra industria sin
chimeneas, el factor más viable de inversión y
crecimiento del país, buscando a través de él, no sólo
generar empleos y divisas al país, sino también que éste
se convierta en nuestra ventana al mundo, para mostrar
nuestro potencial comercial y de inversión, siendo hoy
por hoy la libertad y la paz social, nuestra mayor
garantía al mundo comercial.

No cambia.

Promover programas que permitan una estabilidad
económica, será nuestra preocupación que genere
confianza en inversión que coadyuve en el crecimiento
de la planta productiva, avanzar en el desarrollo de
nuestra red de infraestructura y favorecer la
incorporación de nuevas tecnologías, perfeccionar el
marco legal y regulatorio para alentar un crecimiento
sostenido, especialmente a través de la
inversión privada.

Promover programas que permitan una estabilidad
económica, será nuestra preocupación que genere
confianza en inversión que coadyuve en el crecimiento
de la planta productiva, avanzar en el desarrollo de
nuestra red de infraestructura y favorecer la
incorporación de nuevas tecnologías, perfeccionar el
marco legal y regulatorio para alentar un crecimiento
sostenido, especialmente a través de la
inversión privada.

No cambia.



Miércoles 14 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL 87DIARIO OFICIAL
87

Es imperativo impulsar una política permanente de
fomento a las exportaciones, sustentada en un tipo
de cambio real y competitivo, y en nuevos apoyos a
esta actividad, es compromiso buscar los mecanismos
para consolidar y ampliar la política de comercio
exterior, incentivando la adecuada desregulación y
transparencia en la relación gobierno-exportadores,
será esencial promover la reciprocidad como el criterio
para definir los términos del trato comercial
con nuestros socios comerciales y evitar así
prácticas desleales.

Es imperativo impulsar una política permanente de
fomento a las exportaciones, sustentada en un tipo
de cambio real y competitivo, y en nuevos apoyos a esta
actividad, es compromiso buscar los mecanismos para
consolidar y ampliar la política de comercio exterior,
incentivando la adecuada desregulación y transparencia
en la relación gobierno-exportadores, será esencial
promover la reciprocidad como el criterio para definir los
términos del trato comercial con nuestros socios
comerciales y evitar así prácticas desleales.

No cambia.

Impulsaremos que se actúe contra los privilegios de
los monopolios, los tratos preferentes, las prerrogativas
para grupos o sectores poderosos, reclamando que
los costos y los beneficios económicos se distribuyan
en forma equitativa, demandaremos responsabilidad en
la toma de decisiones, exigiremos un gobierno que nos
salvaguarde de las crisis y brinde todo el apoyo a
los grupos más desprotegidos y no a los más
poderosos.

Impulsaremos que se actúe contra los privilegios de los
monopolios, los tratos preferentes, las prerrogativas para
grupos o sectores poderosos, reclamando que los costos
y los beneficios económicos se distribuyan en forma
equitativa, demandaremos responsabilidad en la toma
de decisiones, exigiremos un gobierno que nos
salvaguarde de las crisis y brinde todo el apoyo a
los grupos más desprotegidos y no a los más poderosos.

No cambia.

Reconocemos que la fuente de financiamiento del gasto
y la inversión pública son los impuestos, para que el
gobierno pueda planear adecuadamente las estrategias
de desarrollo y calendarizar las etapas en que se
instrumentarán, se requiere contar con certidumbre
respecto al ingreso que se dispondrá para atender las
demandas de la sociedad.

Reconocemos que la fuente de financiamiento del gasto
y la inversión pública son los impuestos, para que el
gobierno pueda planear adecuadamente las estrategias
de desarrollo y calendarizar las etapas en que se
instrumentarán, se requiere contar con certidumbre
respecto al ingreso que se dispondrá para atender las
demandas de la sociedad.

No cambia.

Presentaremos estrategias para contar con fuentes
estables de recaudación tributaría, y que el gobierno
pueda ampliar su capacidad rectora para enfrentar las
nuevas responsabilidades y retos que demande el
cambiante entorno económico y ser validadas
plenamente por la sociedad.

Presentaremos estrategias para contar con fuentes
estables de recaudación tributaría, y que el gobierno
pueda ampliar su capacidad rectora para enfrentar las
nuevas responsabilidades y retos que demande el
cambiante entorno económico y ser validadas
plenamente por la sociedad.

No cambia.

Se propondrá el diseño de una política integral que
garantice el abasto de los energéticos requeridos
para el desarrollo del país; precise y transparente
los compromisos internacionales en el ámbito
económico; favorezca la inversión para ampliar la
infraestructura y modernización tecnológica y estimule
el establecimiento de cadenas productivas aptas para
generar mayor valor agregado a la producción
del sector.

Se propondrá el diseño de una política integral que
garantice el abasto de los energéticos requeridos para el
desarrollo del país; precise y transparente los
compromisos internacionales en el ámbito económico;
favorezca la inversión para ampliar la infraestructura y
modernización tecnológica y estimule el establecimiento
de cadenas productivas aptas para generar mayor valor
agregado a la producción del sector.

No cambia.

Nos pronunciamos por una efectiva intervención del
estado para que despliegue en el marco de la ley su
carácter de rector de la economía, el modelo debe ser
conforme a las necesidades económicas y sociales de
la realidad que vivimos.

Nos pronunciamos por una efectiva intervención del
estado para que despliegue en el marco de la ley su
carácter de rector de la economía, el modelo debe ser
conforme a las necesidades económicas y sociales de la
realidad que vivimos.

No cambia.

DESARROLLO REGIONAL, EL CAMPO
Y LAS CIUDADES

El desarrollo regional equilibrado se traduce en
progreso, la recuperación del crecimiento en equidad
con el campo mexicano y el desarrollo urbano para
mejorar la calidad de vida en las ciudades; constituyen
aspectos que se deben de enfrentar con decisión.

DESARROLLO REGIONAL, EL CAMPO
Y LAS CIUDADES

El desarrollo regional equilibrado se traduce en
progreso, la recuperación del crecimiento en equidad
con el campo mexicano y el desarrollo urbano para
mejorar la calidad de vida en las ciudades; constituyen
aspectos que se deben de enfrentar con decisión.

No cambia.
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Consideramos que el desarrollo regional con justicia es
imperativo y que no debe dilatarse más, las diferentes
regiones que componen nuestro mosaico territorial,
exhiben diferencias y asimetrías en infraestructura
física, productiva y en los niveles de bienestar, que son
signos de inequidad en la distribución de los beneficios.

Consideramos que el desarrollo regional con justicia es
imperativo y que no debe dilatarse más, las diferentes
regiones que componen nuestro mosaico territorial,
exhiben diferencias y asimetrías en infraestructura física,
productiva y en los niveles de bienestar, que son signos
de inequidad en la distribución de los beneficios.

No cambia.

La infraestructura física y de equipamiento productivo
de nuestro país, se ubica en la franja norte, las zonas
metropolitanas de la Ciudad. de México, Puebla,
Guadalajara y Monterrey, mientras que en el sureste se
presentan las deficiencias tales como la falta se
servicios, síntomas de desnutrición, derivados de la
pobreza extrema y de la marginación social a la que se
ha visto sometido.

La infraestructura física y de equipamiento productivo de
nuestro país, se ubica en la franja norte, las zonas
metropolitanas de la Ciudad de México, Puebla,
Guadalajara y Monterrey, mientras que en el sureste se
presentan las deficiencias tales como la falta de
servicios, síntomas de desnutrición, derivados de la
pobreza extrema y de la marginación social a la que se
ha visto sometido.

No cambia.

Asumimos la responsabilidad de integrar con pleno
derecho y aprovechar las ventajas de su incorporación
que cada vez es más interdependiente y globalizado
que exige espacios nacionales homogéneos desde el
punto de vista del ingreso territorial, en una lucha
decidida por reducir tales diferencias, impulsando el
desarrollo general del país.

Asumimos la responsabilidad de integrar con pleno
derecho y aprovechar las ventajas de su incorporación
que cada vez es más interdependiente y globalizado que
exige espacios nacionales homogéneos desde el punto
de vista del ingreso territorial, en una lucha decidida por
reducir tales diferencias, impulsando el desarrollo
general del país.

No cambia.

Nos pronunciamos por la imperativa e insoslayable
necesidad de elevar las condiciones de vida de los
habitantes de todas las regiones de nuestro país, dentro
de un nuevo marco normativo en congruencia con las
propuestas que en esta materia formularemos. La
construcción de estas condiciones tomará en cuenta
que no todas las regiones tienen la misma potencialidad
ni la misma vocación de crecimiento y que el esfuerzo
ordenado debe contemplar un tratamiento diferente a
cada una de ellas, congruente con los desafíos
económicos y sociales que enfrenta nuestra nación.

Nos pronunciamos por la imperativa e insoslayable
necesidad de elevar las condiciones de vida de los
habitantes de todas las regiones de nuestro país, dentro
de un nuevo marco normativo en congruencia con las
propuestas que en esta materia formularemos. La
construcción de estas condiciones tomará en cuenta que
no todas las regiones tienen la misma potencialidad ni la
misma vocación de crecimiento y que el esfuerzo
ordenado debe contemplar un tratamiento diferente a
cada una de ellas, congruente con los desafíos
económicos y sociales que enfrenta nuestra nación.

No cambia.

Impulsaremos el crecimiento de nuestro campo,
entendiendo que los problemas que afronta su
desarrollo son de naturaleza estructural, agravados por
fenómenos cíclicos en la producción, del mercado o
derivados de crisis recurrentes en la economía.

Impulsaremos el crecimiento de nuestro campo,
entendiendo que los problemas que afronta su desarrollo
son de naturaleza estructural, agravados por fenómenos
cíclicos en la producción, del mercado o derivados de
crisis recurrentes en la economía.

No cambia.

Es compromiso retomar como objetivos el crecimiento
de la producción agropecuaria, el ingreso en el campo,
la industrialización de sus productos, mejorar el sistema
de comercialización y una distribución justa del valor de
los productos, defender los derechos de los campesinos
para penetrar en los mercados internacionales, pugnar
que las obras hidroagrícolas se expandan así como
fortalecer los apoyos directos a los productores de los
programas gubernamentales, en materia de
financiamiento, tecnología y subsidios.

Es compromiso retomar como objetivos el crecimiento
de la producción agropecuaria, el ingreso en el campo,
la industrialización de sus productos, mejorar el sistema
de comercialización y una distribución justa del valor de
los productos, defender los derechos de los campesinos
para penetrar en los mercados internacionales, pugnar
que las obras hidroagrícolas se expandan así como
fortalecer los apoyos directos a los productores
de los programas gubernamentales, en materia de
financiamiento, tecnología y subsidios.

No cambia.

Propondremos la instalación de empresas
agroindustriales, que permitan hacer usos de la
tecnología, mejorar el valor de sus productos,
capitalizarse y dar la oportunidad de utilizar la mano de
obra superavitaria en el campo, que permita recibir un
ingreso digno y productivo, que traiga consigo evitar la
migración y desintegración familiar.

Propondremos la instalación de empresas
agroindustriales, que permitan hacer usos de la
tecnología, mejorar el valor de sus productos,
capitalizarse y dar la oportunidad de utilizar la mano de
obra superavitaria en el campo, que permita recibir un
ingreso digno y productivo, que traiga consigo evitar la
migración y desintegración familiar.

No cambia.
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Convocaremos a un gran encuentro nacional en el que
participen instituciones públicas y privadas, sociedad
organizada y especialistas en los problemas agrícolas,
pecuarios, forestales, de investigación y capacitación
entre otros, para contribuir en la creación de un plan
con prospectivas, que presente propuestas y
alternativas de solución, analizando costos y beneficios
a los problemas fundamentales que deben atacarse del
campo, asumiendo una cultura de planeación.

Convocaremos a un gran encuentro nacional en el que
participen instituciones públicas y privadas, sociedad
organizada y especialistas en los problemas agrícolas,
pecuarios, forestales, de investigación y capacitación
entre otros, para contribuir en la creación de un plan con
prospectivas, que presente propuestas y alternativas de
solución, analizando costos y beneficios a los problemas
fundamentales que deben atacarse del campo,
asumiendo una cultura de planeación.

No cambia.

Impulsaremos una política urbana que permita el
ordenamiento del territorio y un nuevo equilibrio en la
distribución de la población que logre alojarla en
mejores condiciones de vida, que además propicie el
desarrollo social y regional, al tiempo que respete y
preserve el medio ambiente.

Impulsaremos una política urbana que permita el
ordenamiento del territorio y un nuevo equilibrio en la
distribución de la población que logre alojarla en mejores
condiciones de vida, que además propicie el desarrollo
social y regional, al tiempo que respete y preserve el
medio ambiente.

No cambia.

Lucharemos por una legislación en la que se señale la
creación de espacios de reserva territorial, para que el
crecimiento de las zonas urbanas sea ordenado,
moderado y la especulación inmobiliaria con una oferta
suficiente de suelo para la habitación popular media.

Lucharemos por una legislación en la que se señale la
creación de espacios de reserva territorial, para que el
crecimiento de las zonas urbanas sea ordenado,
moderado y la especulación inmobiliaria con una oferta
suficiente de suelo para la habitación popular media.

No cambia.

Propondremos programas en la orientación de la
inversión pública y privada en la expansión y
mejoramiento de la infraestructura urbana, la promoción
de la regulación de la propiedad urbana y las zonas de
crecimiento; la atención principal la enfocaremos al
problema del agua tanto en el aprovechamiento básico
como el tratamiento de aguas residuales y los desechos
industriales tóxicos, para lo cual se promoverá un
programa integral.

Propondremos programas en la orientación de la
inversión pública y privada en la expansión y
mejoramiento de la infraestructura urbana, la promoción
de la regulación de la propiedad urbana y las zonas de
crecimiento; la atención principal la enfocaremos al
problema del agua tanto en el aprovechamiento básico
como el tratamiento de aguas residuales y los desechos
industriales tóxicos, para lo cual se promoverá un
programa integral.

No cambia.

Pugnaremos por la creación de parques y zonas
industriales que faciliten la instalación y operación de
empresas en localidades y poblaciones que ofrezcan
condiciones propicias para ello; la creación de
actividades económicas en pequeños y medianos
núcleos de población, a fin de inducir una mejor
distribución y elevación de su calidad de vida.

Pugnaremos por la creación de parques y zonas
industriales que faciliten la instalación y operación de
empresas en localidades y poblaciones que ofrezcan
condiciones propicias para ello; la creación de
actividades económicas en pequeños y medianos
núcleos de población, a fin de inducir una mejor
distribución y elevación de su calidad de vida.

No cambia.

PUEBLOS INDIGENAS

Deseamos construir una sola nación en la que nuestros
pueblos indígenas convivan en una relación plena de
respeto con el Estado y la sociedad que permita
conjugarse, fincando en el reconocimiento ciudadano
en la igualdad de derechos y respeto a su dignidad.

PUEBLOS INDIGENAS

Deseamos construir una sola nación en la que nuestros
pueblos indígenas convivan en una relación plena de
respeto con el Estado y la sociedad que permita
conjugarse, fincando en el reconocimiento ciudadano en
la igualdad de derechos y respeto a su dignidad.

No cambia.

Como origen de nuestra identidad; pueblos
multiculturales, los respaldamos por ser mexicanos y
lucharemos por su vida digna y justa, involucrándolos
en las grandes tareas nacionales, propondremos
nuevos instrumentos jurídicos e institucionales y un
cambio cultural que contribuya a eliminar las prácticas
de discriminación, de exclusión y de intolerancia que
padecen nuestros pueblos indígenas.

Como origen de nuestra identidad; pueblos
multiculturales, los respaldamos por ser mexicanos y
lucharemos por su vida digna y justa, involucrándolos en
las grandes tareas nacionales, propondremos nuevos
instrumentos jurídicos e institucionales y un cambio
cultural que contribuya a eliminar las prácticas de
discriminación, de exclusión y de intolerancia que
padecen nuestros pueblos indígenas.

No cambia.
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Asumimos el compromiso de impulsar una nueva
relación de los pueblos indígenas con el Estado y el
respeto de sus usos y costumbres, entendiendo el
carácter pluricultural, será el diálogo lo que privilegie la
solución de los conflictos, tal es el caso de Chiapas.
Pugnaremos por un nuevo pacto con compromisos
claros del Estado, en materia de desarrollo social,
procuración y administración de justicia que les permita
un porvenir promisorio, con pleno respeto a sus
derechos humanos y libertad de cultos.

Asumimos el compromiso de impulsar una nueva
relación de los pueblos indígenas con el Estado y el
respeto de sus usos y costumbres, entendiendo el
carácter pluricultural, será el diálogo lo que privilegie la
solución de los conflictos, tal es el caso de Chiapas.
Pugnaremos por un nuevo pacto con compromisos
claros del Estado, en materia de desarrollo social,
procuración y administración de justicia que les permita
un porvenir promisorio, con pleno respeto a sus
derechos humanos y libertad de cultos.

No cambia.

Vamos a intensificar nuestro esfuerzo por la cultura de
los pueblos indígenas, el derecho a la educación
intercultural; el uso de la lengua en actividades oficiales,
reconocimiento de sus métodos médicos y la promoción
cultural y artística.

Vamos a intensificar nuestro esfuerzo por la cultura de
los pueblos indígenas, el derecho a la educación
intercultural; el uso de la lengua en actividades oficiales,
reconocimiento de sus métodos médicos y la promoción
cultural y artística.

No cambia.

Es compromiso fortalecer e impulsar programas que
permitan el acceso a la salud, vivienda y actividades
productivas, exigiremos su participación personal en la
elaboración de las políticas de desarrollo social.

Es compromiso fortalecer e impulsar programas que
permitan el acceso a la salud, vivienda y actividades
productivas, exigiremos su participación personal en la
elaboración de las políticas de desarrollo social.

No cambia.

Es fundamental que nuestros pueblos indígenas
participen activamente en la política de nuestro país,
incluso obtener cargos de representación popular, que
les permita hacer propuestas, con pleno conocimiento,
en la solución de sus problemas de desarrollo y el uso
de recursos que el Estado destine.

Es fundamental que nuestros pueblos indígenas
participen activamente en la política de nuestro país,
incluso obtener cargos de representación popular, que
les permita hacer propuestas, con pleno conocimiento,
en la solución de sus problemas de desarrollo y el uso
de recursos que el Estado destine.

No cambia.

Estamos convencidos que una oficina de atención a los
pueblos indígenas de la presidencia de la República no
es suficiente, proponemos la creación de la
Subsecretaría de Asuntos Indígenas, que se encargue
de analizar, investigar y proponer soluciones concretas
que fomente una nueva alianza política basada en el
reconocimiento y defensa irreductible de sus derechos
humanos, étnicos y culturales.

Estamos convencidos que una oficina de atención a los
pueblos indígenas de la presidencia de la República no
es suficiente, proponemos la creación de la
Subsecretaría de Asuntos Indígenas, que se encargue
de analizar, investigar y proponer soluciones concretas
que fomente una nueva alianza política basada en el
reconocimiento y defensa irreductible de sus derechos
humanos, étnicos y culturales.

No cambia.

Promoveremos el derecho a la libre determinación y un
marco constitucional a la autonomía para decidir sus
formas de convivencia y organización social interna,
manteniendo el estado de derecho, en el marco de la
unidad y el carácter multiétnico y pluricultural de la
nación mexicana.

Promoveremos el derecho a la libre determinación y un
marco constitucional a la autonomía para decidir sus
formas de convivencia y organización social interna,
manteniendo el estado de derecho, en el marco de la
unidad y el carácter multiétnico y pluricultural de la
nación mexicana.

No cambia.

EDUCACION, FACTOR BASICO DEL DESARROLLO
NACIONAL

Frente a los retos que se plantean en el futuro para la
nación, existe unanimidad en el sentido que la
educación constituye el factor clave para nuestro
desarrollo, instrumento para la equidad e igualdad de
oportunidades.

EDUCACION, FACTOR BASICO DEL DESARROLLO
NACIONAL

Frente a los retos que se plantean en el futuro para la
nación, existe unanimidad en el sentido que la educación
constituye el factor clave para nuestro desarrollo,
instrumento para la equidad e igualdad de
oportunidades.

No cambia.
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Una reforma educativa integral que contenga una
mayor cobertura educativa, ampliar la matrícula, exigir
la asignación de mayores recursos, se pondrá especial
énfasis en los planes y programas de estudios que se
apeguen a la realidad nacional, implementar convenios
de coordinación y cooperación entre escuelas y sector
productivo, apoyo a la investigación científica y
tecnológica, un plan de estudios nacionalistas.

Una reforma educativa integral que contenga una mayor
cobertura educativa, ampliar la matrícula, exigir la
asignación de mayores recursos, se pondrá especial
énfasis en los planes y programas de estudios que se
apeguen a la realidad nacional, implementar convenios
de coordinación y cooperación entre escuelas y sector
productivo, apoyo a la investigación científica y
tecnológica, un plan de estudios nacionalistas.

No cambia.

Estamos comprometidos con defender el principio
constitucional de la educación laica, promover la cultura
nacional, fomentando los valores que permitan la sana
y justa convivencia de la sociedad, propondremos el
programa nacional de formación, actualización y
superación profesional docente. La educación cívica
que permita entender y valorar los símbolos patrios.

Estamos comprometidos con defender el principio
constitucional de la educación laica, promover la cultura
nacional, fomentando los valores que permitan la sana y
justa convivencia de la sociedad, propondremos el
programa nacional de formación, actualización y
superación profesional docente. La educación cívica que
permita entender y valorar los símbolos patrios.

No cambia.

Promover la calidad en la educación y excelencia en el
sistema procurando medidas que abatan la deserción y
el analfabetismo, alentando los sistemas abiertos y
atacando la burocracia.

Promover la calidad en la educación y excelencia en el
sistema procurando medidas que abatan la deserción y
el analfabetismo, alentando los sistemas abiertos
como medida alternativa y oportunidad de preparación,
atacando la burocracia negativa.

Cambia redacción, mismos

Reforzar los diferentes tipos y modalidades de la
educación básica a fin de que la acción educativa del
Estado responda cada vez más a las condiciones de
desigualdad social y cultural de nuestro país.

Asumimos el compromiso de impulsar se refuerce
los diferentes tipos y modalidades de la educación
básica a fin de que la acción educativa del Estado
responda cada vez más a las condiciones de
desigualdad social y cultural de nuestro país.

Se modifica.

Fortalecer los programas de educación especial a los
grupos vulnerables o con capacidades diferentes,
impulsar una política de educación indígena, combatir el
racismo y la discriminación con una cultura que incluya
el hecho de que somos un país con múltiples rostros y
lenguas.

Fortalecer los programas de educación especial a los
grupos vulnerables o con capacidades diferentes,
impulsar una política de educación indígena, combatir el
racismo y la discriminación con una cultura que incluya
el hecho de que somos un país con múltiples rostros y
lenguas, será una de las principales tareas que
promoveremos como agrupación.

Se modifica.

Pugnamos para que la educación permita identificarnos
con una serie de valores, actitudes, patrones de
conducta y normas; acceder al conocimiento y
aprendizaje de lo que es valioso y digno. Implica
formación y configuración de nuestros modos de pensar
y de acción, desarrolla la inteligencia, crítica conciente y
creativa.

Pugnamos para que la educación permita identificarnos
con una serie de valores, actitudes, patrones de
conducta y normas; acceder al conocimiento y
aprendizaje de lo que es valioso y digno. Implica
formación y configuración de nuestros modos de pensar
y de acción, desarrolla la inteligencia, crítica conciente
y creativa.

No cambia.

Las instituciones educativas deben desarrollar
competitividad ciudadana en los educandos conjugando
el conocimiento y desarrollando sus capacidades
humanas con ética y responsabilidad. Pugnaremos por
mejorar la organización interna de las escuelas
otorgando mayores facultades a la comunidad escolar,
la modernización de la infraestructura y el equipo, así
como la rehabilitación y organización de ésta en función
de las nuevas necesidades pedagógicas.

Las instituciones educativas deben desarrollar
competitividad ciudadana en los educandos conjugando
el conocimiento y desarrollando sus capacidades
humanas con ética y responsabilidad. Pugnaremos por
mejorar la organización interna de las escuelas
otorgando mayores facultades a la comunidad escolar, la
modernización de la infraestructura y el equipo, así como
la rehabilitación y organización de ésta en función de las
nuevas necesidades pedagógicas.

No cambia.
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ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE, NUESTRO FUTURO

Es compromiso ineludible de atender la preservación de
la ecología y el medio ambiente, para actuar contra su
deterioro y accionar en su reestructuración, como
herencia de nuestros hijos; reconocemos la necesidad
de usos y la presión económica de las personas que
por años lo han explotado, no se requiere un control
que permita el desarrollo sustentable que promueva la
racionalidad y su regeneración.

ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE, NUESTRO FUTURO

Es compromiso ineludible de atender la preservación de
la ecología y el medio ambiente, para actuar contra su
deterioro y accionar en su reestructuración, como
herencia de nuestros hijos; reconocemos la necesidad
de usos y la presión económica de las personas que por
años lo han explotado, no se requiere un control que
permita el desarrollo sustentable que promueva la
racionalidad y su regeneración.

No cambia.

Partiendo del concepto costo-beneficio en la protección,
administración y custodia, será inevitable la
participación del Estado y la sociedad organizada para
instrumentar planes y programas; en la que nos permita
aportar ideas para la creación de un programa integral
en el que incluso se analiza considerarla como una
actividad productiva, entendiendo que los problemas
ecológicos de nuestra nación sólo nos corresponde a
nosotros.

Partiendo del concepto costo-beneficio en la protección,
administración y custodia, será inevitable la participación
del Estado y la sociedad organizada para instrumentar
planes y programas; en la que nos permita aportar ideas
para la creación de un programa integral en el que
incluso se analiza considerarla como una actividad
productiva, entendiendo que los problemas ecológicos
de nuestra nación sólo nos corresponde
a nosotros.

No cambia.

La contaminación y degradación del ambiente por el
sistema productivo tendrá que ser atendida con firmeza
mediante un esquema normativo estricto en su
contenido, la viabilidad en su observación y
comprometido en hacerlo cumplir puntualmente, el
gobierno vigilante e interactuante con la sociedad.

La contaminación y degradación del ambiente por el
sistema productivo tendrá que ser atendida con firmeza
mediante un esquema normativo estricto en su
contenido, la viabilidad en su observación y
comprometido en hacerlo cumplir puntualmente, el
gobierno vigilante e interactuante con la sociedad.

No cambia.

Impulsaremos una conciencia por la naturaleza y su
renovación mediante foros en los que se analice y
evalúe la convivencia del hombre con su ecosistema,
particularmente en los casos del deterioro irreversible
y significativo.

Impulsaremos una conciencia por la naturaleza y su
renovación, mediante foros en los que se analice y
evalúe la convivencia del hombre con su ecosistema,
particularmente en los casos del deterioro irreversible y
significativo, que permita concluir que debemos de
promover su atención inmediata de nuestro
entorno ecológico.

Se modifica.

La educación ambiental será un tema fundamental que
promoveremos para ser incluido como una materia
obligatoria en las escuelas, e incluso profesionalizarla,
en la que se trate la contaminación y su prevención, la
conservación del entorno y habitad, uso, conservación y
renovación de los recursos naturales entre otros.

La educación ambiental será un tema fundamental que
promoveremos para ser incluido como una materia
obligatoria en las escuelas, e incluso profesionalizarla,
en la que se trate la contaminación y su prevención, la
conservación del entorno y habitad, uso, conservación y
renovación de los recursos naturales entre otros.

No cambia.

Los rellenos sanitarios o basureros, tendrán que ser
ubicados en lugares que, previo análisis y estudios,
sean adecuados, así como un estricto uso y manejo,
buscando implementar acciones desde la recolección,
reutilización y reciclaje de los residuos que se generan,
buscar su disminución y aspirar a su eliminación.

Los rellenos sanitarios o basureros, tendrán que ser
ubicados en lugares que, previo análisis y estudios, sean
adecuados, así como un estricto uso y manejo,
buscando implementar acciones desde la recolección,
reutilización y reciclaje de los residuos que se generan,
buscar su disminución y aspirar a su eliminación.

No cambia.

Estamos comprometidos a vincular el desarrollo con la
conservación de los recursos naturales, presentar
propuestas que consoliden la integración, amplíen y
mejoren el manejo del medio ambiente, las áreas
protegidas y la biodiversidad, entendiendo que nuestro
país cuenta con una mega diversidad de recursos,
impulsaremos la política ambiental que procure la
racionalización, uso, sustentabilidad y equilibrio en la
aplicación de los recursos, incorporar la participación de
la sociedad en su protección. Propondremos programas
en los que se evite la deforestación por la expansión
agrícola.

Estamos comprometidos a vincular el desarrollo con la
conservación de los recursos naturales, presentar
propuestas que consoliden la integración, amplíen y
mejoren el manejo del medio ambiente, las áreas
protegidas y la biodiversidad, entendiendo que nuestro
país cuenta con una mega diversidad de recursos,
impulsaremos la política ambiental que procure la
racionalización, uso, sustentabilidad y equilibrio en la
aplicación de los recursos, incorporar la participación de
la sociedad en su protección. Propondremos programas
en los que se evite la deforestación por la
expansión agrícola.

No cambia.
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Seremos actuantes en promover la restauración y
recuperación de las áreas naturales desaparecidas o
mermadas. Tal es el caso de las zonas boscosas, que
mejoran los ciclos de lluvia, la factibilidad y estabilidad
del suelo, la formulación de programas de conservación
de suelos y cuencas, así como regular el cambio de uso
de suelo.

Seremos actuantes en promover la restauración y
recuperación de las áreas naturales desaparecidas o
mermadas. Tal es el caso de las zonas boscosas, que
mejoran los ciclos de lluvia, la factibilidad y estabilidad
del suelo, la formulación de programas de conservación
de suelos y cuencas, así como regular el cambio de uso
de suelo.

No cambia.

Impulsar una política que asegure el uso racional y
equilibrado del agua, como recurso estratégico; revertir
el grave deterioro ecológico, principalmente el que
afecta a éste y lograr el equilibrio entre el desarrollo
productivo y el mejoramiento del ambiente con una
legislación que responda a esa prioridad y que
promocione una educación y cultura ecologista.

Impulsar una política que asegure el uso racional y
equilibrado del agua, como recurso estratégico; revertir
el grave deterioro ecológico, principalmente el que afecta
a éste y lograr el equilibrio entre el desarrollo productivo
y el mejoramiento del ambiente con una legislación que
responda a esa prioridad y que promocione una
educación y cultura ecologista.

No cambia.

Es importante asumir la responsabilidad de impulsar
acciones que diseñen una política que promueva el
aprovechamiento y protección integral de los recursos
del mar para que las regulaciones sobre su explotación
se apeguen a esquemas de sustentabilidad y viabilidad
económica, rechazamos acciones unilaterales entre
países, en el manejo y aprovechamiento de especies
altamente migratorias.

Es importante asumir la responsabilidad de impulsar
acciones que diseñen una política que promueva el
aprovechamiento y protección integral de los recursos
del mar para que las regulaciones sobre su explotación
se apeguen a esquemas de sustentabilidad y viabilidad
económica, rechazamos acciones unilaterales entre
países, en el manejo y aprovechamiento de especies
altamente migratorias.

No cambia.

Promoveremos convenios de coordinación con las
universidades, sus investigadores y científicos, que
permitan elaborar y presentar proyectos y programas
para la explotación, utilización y regeneración de los
recursos naturales, implementando la tecnología que
permita potencializarlos y racionalizarlos.

Promoveremos convenios de coordinación con las
universidades, sus investigadores y científicos, que
permitan elaborar y presentar proyectos y programas
para la explotación, utilización y regeneración de los
recursos naturales, implementando la tecnología que
permita potencializarlos y racionalizarlos.

No cambia.

JUSTICIA SOCIAL

Es compromiso nuestro, aportar soluciones concretas a
los problemas de los mexicanos que menos tienen,
mediante la gestión y con un claro objetivo de lo que
debe hacer o realizar.

JUSTICIA SOCIAL

Es compromiso nuestro, aportar soluciones concretas a
los problemas de los mexicanos que menos tienen,
mediante la gestión y con un claro objetivo de lo que
debe hacer o realizar. Será tarea fundamental la lucha
frontal por cumplir con los principios
Constitucionales que conduzcan al desarrollo
sustentable de la Nación.

Se modifica.

El principal objetivo será crear oportunidades reales,
que se transforme en mejorar sus condiciones de vida,
y pueda cubrir por lo menos sus necesidades básicas,
implementando una estrategia económica que permita
avanzar en los derechos sociales (alimentación,
salud vivienda).

El principal objetivo será impulsar la creación de
oportunidades reales, que se transforme en mejorar sus
condiciones de vida, y pueda cubrir por lo menos sus
necesidades básicas, implementando una estrategia
económica que permita avanzar en los derechos
sociales (alimentación, salud vivienda).

Cambia redacción, mismo s

Ahora es el momento de convertir el futuro en presente,
traducir los esfuerzos en beneficios tangibles, pugnando
por establecer bases firmes que aseguren un continuo
aumento y ampliación de cobertura de los beneficios
que está obligado el Estado a dar a
la sociedad.

Ahora es el momento de convertir el futuro en presente,
traducir los esfuerzos en beneficios tangibles, pugnando
por establecer bases firmes que aseguren un continuo
aumento y ampliación de cobertura de los beneficios que
está obligado el Estado a dar a la sociedad.

No cambia.

Promoveremos programas de atención integral a todos
los grupos sociales, a los sectores productivos y las
regiones geográficas, entendiendo que las necesidades
de cualquiera de éstas deben ser vistas como propias
por los demás, ya que somos una misma nación.

Promoveremos programas de atención integral a todos
los grupos sociales, a los sectores productivos y las
regiones geográficas, entendiendo que las necesidades
de cualquiera de éstas deben ser vistas como propias
por los demás, ya que somos una misma nación.

No cambia.
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Consideramos el empleo como el instrumento para
alcanzar las necesidades básicas. Es compromiso del
Estado llevar a cabo acciones para mejorar y elevar la
calidad de la fuerza de trabajo, impulsar la educación y
capacitación, así como la salud, la vivienda y el derecho
a una pensión digna.

Consideramos el empleo como el instrumento para
alcanzar las necesidades básicas. Es compromiso del
Estado llevar a cabo acciones para mejorar y elevar la
calidad de la fuerza de trabajo, impulsar la educación y
capacitación, así como la salud, la vivienda y el derecho
a una pensión digna.

No cambia.

La dignificación de la vida humana y una mayor justicia
social, se basarán en la práctica de la eficiencia, la
transparencia y certidumbre. Los programas que han de
impulsar la justicia social, deberán ser el empleo,
seguridad social, infraestructura, gobierno y
finanzas públicas.

La dignificación de la vida humana y una mayor justicia
social, se basarán en la práctica de la eficiencia, la
transparencia y certidumbre. Los programas que han de
impulsar la justicia social, deberán ser el empleo,
seguridad social, infraestructura, gobierno y
finanzas públicas.

No cambia.

Seremos actuantes en el problema de la inseguridad
pública que lastima la sociedad, que perturba la paz
pública, que afecta el bienestar familiar, que lesiona la
vida y la integridad de las personas, que atenta contra
su patrimonio, proponiendo acciones específicas contra
la lucha eficaz de las conductas ilegales, el combate a
la criminalidad, el diseño de políticas informativas,
culturales y educativas que permitan prevenir la
comisión de ilícitos y promover la capacitación,
profesionalización, modernización tecnológica de las
instituciones responsables de la procuración de justicia,
así como actuar contra la corrupción.

Seremos actuantes en el problema de la inseguridad
pública que lastima la sociedad, que perturba la paz
pública, que afecta el bienestar familiar, que lesiona la
vida y la integridad de las personas, que atenta contra su
patrimonio, proponiendo acciones específicas contra la
lucha eficaz de las conductas ilegales, el combate a la
criminalidad, el diseño de políticas informativas,
culturales y educativas que permitan prevenir la
comisión de ilícitos y promover la capacitación,
profesionalización, modernización tecnológica de las
instituciones responsables de la procuración de justicia,
así como actuar contra la corrupción.

No cambia.

Es nuestro compromiso promover el mejoramiento de
los servicios educativos y de salud, impulsar programas
de capacitación y becas para el trabajo, buscando
siempre consolidar mayores oportunidades,
retribuyendo su aporte a la comunidad y el cambio
social y económico.

Es nuestro compromiso promover el mejoramiento de los
servicios educativos y de salud, impulsar programas de
capacitación y becas para el trabajo, buscando siempre
consolidar mayores oportunidades, retribuyendo su
aporte a la comunidad y el cambio social y económico.

No cambia.

CONCLUSION
Los documentos básicos de la agrupación son los
instrumentos que definen los principios, la identidad, las
causas, los propósitos, las formas, procedimientos y el
rumbo que seguiremos como agrupación
política nacional.

Se suprime.

El qué y el cómo de lo que somos y pretendemos como
sociedad organizada, plasmando con claridad nuestra
ideología, los principios a seguir, la forma de regular
nuestra vida interna, las política que propondremos en
los grandes temas del país y los compromisos que
asumimos con la nación.
Buscaremos de manera permanente adecuarnos a los
tiempos que nos tocan y toquen vivir, promoviendo una
dinámica permanente que contribuya a construir como
interlocutores de la sociedad el país que anhelamos,
por la vía democrática.
Reafirmamos nuestro compromiso de participar
activamente al perfeccionamiento de la cultura política,
impulsar la participación ciudadana y ser promotores
del desarrollo democrático y generar los mecanismos
que provoque y promueva tener y mantener una opinión
pública mejor informada.
La agrupación será respetuosa" de las instituciones,
hará prevalecer el estado de derecho, siendo exigente
con el puntual cumplimiento de la ley, lo que nos
permitirá construir un país justo y de respeto.
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Estamos conscientes que para alcanzar la democracia
real y la justicia social debemos crear formas que
permitan conjugar los intereses del pueblo con el
gobierno, como un solo ente que consolide el proyecto
de nación al que aspiramos los mexicanos.
Las mujeres, los hombres y los jóvenes que somos
parte de la organización entendemos que los nuevos
tiempos reclaman nuevas formas de hacer política,
reafirmamos que nuestras actividades serán
desarrolladas por medios pacíficos y refrendamos
nuestro compromiso con la patria.

"CON LA MIRADA PUESTA EN EL PORVENIR
FIRMES Y DIGNOS POR MEXICO”

_______________________


